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P. R O y· E C T .O S D·E LE Y 
calidad de _vida de las poblaciones más pobres del 
país. 

8. Suministrar aliment.o, vestuario, transporte o alo
jamiento a los servidores cuando tales bienes o ser
.vicios ·sean indispensables para el cumplimiento de sus 
·[unciones. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 2 DE 1990 
(SENADO) : 

por la cual se establece el servicio social voluntario. 

Artículo 19 A partir de la vigencia de la · presente 
ley los colombianos de dieciséis (16) años y menores 
_de veintiséis (26), podrán prestar d_urante doce (12) 
meses, un servicio social, bajo la dirección del E-stado, 
con el objeto de participar . en actividades conducen
tes al mejoramiento de la calidad de vida de las fa
milias i comuni_dades má¡; pobres. del país. 

Artículo 29 El servicio social no será remunerado. 
Sin embargo,. el Estado dotará a los servidores de los 
elementos indispensables para la debida prestación 
del mismo .. · · 

Parágrafo. La prestación del servicio social no ge
nera relación laboi·al ni contractual entre el servicio 
y el Estado, ni con la entidad a la.: cual sea astgnado. 

Artículo 39 La prestación del servicio social será 
equivalente al cumplimiento de los requisitos dé tesis 
de grado, monografías, proyectos o trabajos de inves

·tigación dirigida, prácticas o servicios .profesional�s. 
reglamentariamente exigidos ·a los estudiantes para 
optar a los títulos de Técnico Profesional Intermedio, 

\Tecnólogo o Profesional Universitario. 
Por decreto reglamen.tario se determinárán les casos, 

las modalidades y .las c-ondiCiones para- dar cumpli
miento. a lo dispuesto en .este articul_adó. 

Artículo 49 "Los ciudadanos que se encuentran pres
tando el servicio y hasta por los cinco (5) años si
guientes a su prestación, podrán afiliarse al Instituto 
de Seguros. Sociales, mediante el seguro para tra
bajadores sin patrono, con cargo a los recursos del 
Fondo para el Servicio Social. Igualmente, y mienti"as 
permanezcan en el servicio socíál gozaran de _ tarifas 

· reducidas ·para el acceso a espectáculos culturales, 
deportivos y ·serán ·acreedores de descuentos especia

. les en el uso de los medios de transporte en los tér
minos que el Gobierno Nacional convenga con los 

· empresarios de espectáculos y transpo;rtes públicos, 
Los ciudadanos que hayan prestado el servicio so

cial se beneficiarán con el otorgamiento de programas 
-especiales de créditos educativos y para la · adquisición 
dé vivienda popular y gozarán de preferencia en la 

-selección para el in-greso a la universidad y· a la 
CÍwrer?, Administrativa. · 

·El reglamento establecerá las formas y condiciones 
en que se harán .efectivos los. beneficios previstós en 

- este articule;>. · · 
. Artículo 59 El servicio social tendrá las siguientes 

funcio1:es: 
al A�ociarse al tr�bajó �otidiano de las familias y 

de las comunidades más pobres, en las' actividades 
dirigidas a mejorar la infraestructura física .y de ser-
vicios c·e sus asentamientos; · 

bl Transferir a las comunidades y famil'as tecno
logías apropiadas, pa�·a el mejoramiento de la- produc
tivid¡¡.d de las empresas familiares, comunitarias ·a de 
microempresas; _ -

·el Desarrollar actividades co_nducentes al mejora-
miento de la organización social de las con1unidades 

_y su calidad de vida, tales como los programas de 
mejoramiento del hogar, educación comunitaria, salud 
básica pai·a todos y ctésarrollo cultural; 

d) Participar en la ejecución y -Operación- de pro
gr�mas dirigidos a pPrsonas altamente vulnerables o 
.·en situa-ciones de riesgos en especial menores de eqad, 
minusvá!idQS y anciaPos, mujeres embarazadas y lac
tantes, indJgenas y víctimas de desastr-es;. -

e) Las demás afines v conclucen.tes al mejoi·amiento 
social, que reglap1entai·iamente se determinen. 

Parágrafo. Quienes presten el servicio social debe
l;án recibir capacitación en trabajo social ·y en tecno
logías útiles para la insersión social de las familias 
más pobres, de acuerdo con los programas específicos 
que establezca el- Servicio Naéional de Aprendizaje. 

Artículo 69 Una vez cumplido el primer período de 
su capacitación, el personal del Servicio Social ejer- v 
cerá sus funciones, bajo la dirección de la· entidad a 
la cual haya sidó adscrito y pai"a la ejecución de un 
programa ·específico. Sin embargo, la asignación po
dl:á- variarse de acuerdo con las necesidades del ·ser
vicio. 

Se podrá asignar servidores a los institutos descen
tralizados;, a las instituciones del Sistema Nacional 
de Salud, a las organizaciones comunitarias o· esta
blecimientos públicos- de educación básica, a las en
tidades de asistencia social al menor, al anciano y el 
minusválido, a las que tengan como propqsito pro
te3"er el nivel de nutrición de los pobres; impulsar la 
autogestión para la dotación o mejoramiento de los 
asentamientos· humanos de interés social, a Iás que 
se propongan la expansión de la cultura popular, la 
promoció:r¿ de -las formas :asociativas ele trabajo, la 
re:)reación y el deporte juvenil, y las demás entidades 

- que ejecuten -programas· de desarrollo social siempre 
que llenen Jos requisitos reglamentariamente - esta'-
blecidos. · -

- Artículo 79 Ei Servi�:io Social · estará dirigido por la 
Junta Nacional del ·Servicio- Social integrada por: 

a) El Ministro de Trabajo y Seguridad·- Social, -
quien .la presidirá; 

b) El Ministro de Educación Nacional o su De_le-
gado; , . 

e) El Director del Instituto Colombiano para el Fo
mento de la Educación Superiór; 

d)�l Director del Servicio Nacional de Aprendizaje, 
.SENA, y· . 

e) Un Delegado del señor Presidente de la Repú-
blica. 

Artículo 89 La. Junta Nacional del Servicio Social 
t�ndrá las · sig�ientes funciones: 

a) Seleccionar los pla;nes y programas de desarrollo 
sedal y las entidades a las- cuales se les asigna per
sonal del Servicio, siempre que sean presentados por 
los Alcaldes; Gobernadores o Ministros; 

b) Determinar anualmente el cupo de integrantes 
del St'!rvicio y definir su asignación a los planes y 
programas; . 

e) Adoptar los contenidos de los programas . de ca
pacitación al personal del Servicio, y 

d) Las demás que le señale el reglamento. 
· Artículo 99 Créase adScrito al Servicio Nacional de 

Aprendizaje y administrado por su Director, el Fondo 
para �1 Servicio Social al cU:al ingresarán: 

l. Las partidas _ que le sean asignadas.- en el presu� 
puesto del Servicio l"[acional de Aprendizaje y en el 
presupuesto nacional. • · 

2. El valor- de los recaudos- del Servicio Nacional 
de Aprendizaje · provenientes de todos los nuevos afi-, 
liados durante los próximos seis (6) años. 

3. El . producto de contratos, transferencias, tras
pa

.
sos, donaciones y demás derechos, valores, bienes 

y servic!os que 'se reciban a- cualquie1' título. 
4 .  Los rendimientos financieros y recursos del ba-

lance ·que produzcan ·Jos anteriores rubros. -
--

5. Los superávits que se generan en el mismo Fondo. 
Artículo 10. El Fondo nara el Servicio Social tiene 

·como objetivo la_ instalación y el sostenimiento del· 
Servicio Social. En desarrollo de este propósito podrá , 
sufragar los gastos rela.cionados con: 

l. Proporcionar a las personas eme-deban participar 
· en los programas, ·una capacitaciól1 adecuadá. 

2. Dotar los programas de herramientas y materia
les, cuando resultan indispensables para la ejecución 
de obras en las que. se les autorice participar con las 
familias o comunidades pobres, .conducentes al me
joramiento de la vivienda, el espaCio urbano, los roer
vi.éios de_ nutrición, salud, educación o recreación. 

_ 3 . . Facilitar la transferencia de�tecnología a las co.:. 
munidades popres y la constitución de bancos veCi
nales de herramientas y· promover la formación de 
parques y talleres para los procesos de industria livia-
ná, típicos- del trabajo independientes. · · 

4. Impulsar programas de formación y orientación 
empresarial _para formas asociátivas y de pequeña 
producción orientada a la fabricación cte· bienes bási
cos para el hogar. 

5. Establecer programas de. gestión de empleo di
rigidos a incorporar a los jóvenes que presten su Ser-
vicio Social, a,_ la fuerza laboraL 

. 
6. Reinsertar laboralme;nte a ·personas· pobres con· 

especia]es dificultaclP.s. -
7. Desarroll:;¡,r y ejecutar planes formativos dirigi-

dos a poblaciones beneficiarias de inversiones soCiales 
y programas vinculados con ·el meJoramiento de la 

-- 9. Las demás que el Gobierno Nacional le señale. 
' Artículo 11. Como administrador del Fondo para el 
Servicio Social, el Servicio Naéional de Aprendizaje, 
queda facultado para · establecer los procedimientos 
necesarios reladonados con la liquidación, recaudo y 
contml de los valores cori"espondientes al Fondo para 
la participación :social, así como para regular la admi
nistración, financiamiento y dest.inación específica del 

·mismo, . · . _ 
Artículo 12. Las disposiciones de la presente ley 

rigen a partir de la fecha de su publicación. 
Presentado a copsideración dei Senado por el" hono

rable Senador, 
Laureano Alberto Arellano 

Circunscripción-Electoral de li¡ariño. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores.: 
Mqy pocos esfuerzos se han realizado en el país 

durante las últimas décadas por mejorar la situa
ción de los miembros de las familias pobres, carentes 
de los más ei.ementales servicios de seguridad social 
y particularmente del empleo, la salud, la educación 
y la vivienda adecuada. La -lucha por la ·subsistencia · 
a la que éstos se ven abocados día. a día, les impide 
asumir el desempeño de actividades básicas fami
liares, sociales y laborales formales, ejercer sus dere
chos fundamentales y acceder por sí mismo a un 
p·orvenir previsible, involucrándolos en un círculo vi
cioso que los mantiene en su condición de márgi-
nalidad. -

Lás iniciativas hasta el momento emprendidas se 
han caracterizado generalmente por la ·preocupación 
de mejorar el nivel de alfabetismo de los int;lividuos, 
o se han traducido en 'formas precarias de atención a 
la salud. Ambas formas se revelan insuficientes, fren
te a la magnitud .e importancia ele los problemas que 
causa la situación de pobreza. 
: La participación- de la sociedad constituye un ele
mento necesario en la búsqueda de solucionés al 
problema de la pobreza, sin la cual no habrá una 
aproximación real a ¡¡tacar sus causas, máxime cuan
do nuestras formas existentes de seguridad social son 
apenas parciales en cuanto a la cobertura de riesgos 
y frente ·al número de personas que acceden. 

En efecto, estas poblaciones desprovistas de capa
cidad de organización e incapaces en su aislamiento 

·eJe hacer frente a la desventaja que representa la 
pobreza, no cuentan con el apoyo o ayuda eficaces 
del E1:tado para superar .su situación, por insufl.cier.cia 
o incapacidad del mismo, y por ende urgen . de la par
t_icipación social, encausada a través de esta forma de 
militancia cívica que constituye el servició social, 
para lograr su reincersión en la sociedad, la cu_al es 
condiC'ión necesaria para el desarrollo de toda la :;o-
ciedad colombiana. _ · 

El trabajo de los jóvenes a través del servicio· socinl, 
facilitará acceso de esas poblaciones pobres a la vida 
productiva, ayudándole desde el interior de sus nre
carios. núcleos familiares a proyectarse como partes 
activas de la sociedad. El-· aporte de una mano capaci
tada, constituye una fuerza extra que se suma a la 
de los miembros de la familia en el -esfuerzo por 
mejorar las condiciones de pobreza que .lps afecta. Un 
especial · énfasis se concede en el aprendizaje de pi·o
fesiones afines con las responsabilidades públicas, ·tales 
como medicina, derecho, periodismo, educación, tra
bajo social, enfermería, etc. 

Así mismo, el ejercicio de estas acciones tendientes 
a la formación y la incersión de las poblaciones en
dificultades,. permite a los jóvenes un contacto dií·ecto 
cqn las situaciones · de pobreza y sus- efectos en la 
economía, la vida societaria y los· derechos humanos, 
capacitándose en forma práctica, para el ejercicio pos-
terior de sus profesiones y el desarrollo de sus acti-
vidades sociales: 

-

De los honorables Senadores, 
Laurean o Alberto Arellano 

Senador 
Circunscripción Electoral de Nariño, 
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SE�ADO DE LA REPUBLJCA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes. 

Bogotá, :b. E., julio 20 de 1990. 

Sefíor_ Presidente:. 
Con el objeto de que se proceda a rep�ll'tir el Pro

yecto de ley número 2 de 1990, "por la cual se esta�_ 
blece el Servicio Social Voluntario"; me permito pasar 
a su -Despacho el expediente de la mencionada :i.ni.
cíativa que fue presentada en la sesión plenaria de 
la fecha. La materia de que trata el anterior proyecto 
de ley es de competencia de la Comisión Quinta Cons
titucional Permanente. 

El Secretario General def honor¡¡.ble Senado, 
. Crispín. VHlazón de Armas. 

T'RESJDENCIA DEL SENADO DE LA HÉPUBLJCA 

Julio 20 de 1990. 

De conformidad con el informe de la Secretaría Ge� 
neral, dése por repartido El_ proyecte de la refe.rencia 
a la Comisión Quinta· Constitucional Permanente, 
para lo cual .se harán las anotaciones de rigor y _se 
enviará ·el mencioEado proyecto ·a la Imprenta Na
ciqnal ccn el fin de que sea publicado en les Anales 
del Congreso. 

Cúmplase. 

Él Presidente del honorable Senado de la República, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Secretario Genera-l del honorable Senado, 
CriS',_JÍn Villazón de Armas. 

PROYECTO DE LEY NUIUERO 03 DE 1990 
por la cual se conceden unas autorizaciones. al Go
bienio Nacional uara !a c!'eacif."1. de- un ban�o de 
Semen y tle Ovt1lc2, }:ara la reou:ndaci3:n. hun�an� 
uterina, ].:?.S inszn1iuaeiol1es 4J.,rtificialt:s, la tr'4JJsfe¡·_encia 
de embriones, la maternldad llot'> cnc;::rgo y se dictan 

otras disposiciones. 

El Cor.greso de Colombia, 

LlECRETA: 

l'.rticulo 19 Con base en lo di.spuecto en el numeral 
11 de: artículo 76 de la Constitución Política Nacio� 
ria1 a:ütorizase al Gobien:o Nacional para crear y re
glaméntar un banco de semen y de óvulos, el cual ten
drá como función practicar_ o controlar la inseminación 
artificial, la fertilización in-vitm y la trarsferencia de 
erribriones. Dicho banco funcionará bajo la direcCión 
del Ministerio de Salud Pública. Esta autorización se 
extiende a la. realización de los estucUo.s pertinentes,
las medidas ·administrativas que hayan de tomar,oe y 
la ·consecución de la financiación a fi:::t de obtm:er los 
recursos para estcs propósitos. 

Artícul-o 29 La insemir;ación artificial se hará me
diante el consentimiento de la mujer y d·s· ,;;u marido y 
óení. aü.ministrada bajo la responsabilidad d-el médico. 

. El consentimiento será dado en forma clara ·y ex-
plícita. _ 

Articulo- 39 En el banco de semen y óyulos se harán 
toda> l"s averiguaciones médicas propias de dicho pro
cE:;o, te.n,difntes a ¡:revenir t}"ansmisiones hereditarias 
o enfermedades Contagiosas 'que puedan hacer peligrar 
la wlud de la muier e- c-2- la nueva criatura. 

Articulo 49. Quien done· semen u óvulos para efectos 
de inseminación artificial, fertilización in-vitro y trars-. 
ferencia cie embrionEs, :r-erderá -todos los derechoS'-civi-
les, p•nales y de familia, que pudiera accionar. · 

ilrt-iculc- 59 En ningún ca::o será revelada la. identidad 
dei ciommte del semen; del óvulo ·de la mujer recep- , 
tcm; c:-"1 rr.arido y de la madte natural o por encargo. 
i-Ir.l}l'é. lugar a excep::ión a la regla del secreto, en 
ca:io de e.::t.lblecer la legitimid¡¡d del hijo m�diante 
impu:;n:lCión civil. En este caso se autoriza al médico 
insc;r::limmte para que revele ante a¡;toridaq compe
tent� la exisi·encia de la inseminación arLHicial, la 
idtnlida:l de la mujer y de su ínarido, y la exiotencia 
del ccnseritimi-;nto. Bajo ni!;guna Circunstancia será 
dada la icientidad del dcnante. 

Í\rtic:u:o 69 El artí,cu_lo .3� del Código Civil. quedará 
así: 

Parentesco de consanguinidad es la rElación o co
l12;·dór: que existe entre lE!s personas que descienden de ' 
un mi�rD.:l trenca o raiz, o que Están unidas por los 
�-íucu:-os el'" la sangre . 

cuando se trate de ir.seminación artificial por con
clu.ctc ele la maternidad por encargo, el hijo conservará 
el -P?-l:entesco d� consanguinidad de -los-padres gen;':
ticcs, y con relación ·a la madi'e por encargo, ésta por 
dar en arr.iend::� su vientre no ·conservará nil:gún víncu
lo ':.;¡¡_Dguinw con el nuevo .ser. 

Cuac1clo se trate de maternidad por encargo, para 
· c1u�- .<ot:rtan los efEctos jurídicos de los inciscs qu.c an

tecEde:;, l::�s padres contratantes dEben estipular por 
E.scrito donde se obiigan a satisfacer todos los 'gastos 
L;U8 se r-.'qUieren pá�·a tin sano embarazo, parto. clínicas, 
f.uxi!ics ·po>teriores al pai"to. ind'c:J.ncio el Lierr.pJ de 
embarazo. y en 'el que reciben-la cl' iai.ura. &te -wntr;;.to 
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es -bilateral, cor:senmal, oneroso y genera todos los 
efectos jurídicos en los términos y alcances del Libro 
IV, Títulos I, II, III, IV, V, XII, XIII, XIV, XXI, 
xxvr; XXXIV, del C_ódigo Civil, en cuanto 1:0 se opon
gan a la naturaleza. jmídica del contrato. 

Al tícUlo 79 El artículo 36 del Código Civil quedará 
así: _ 

El parentesco de consanguinidad es legítimo o extra
matrimcniál y cu:mcio se trate ds· f!:icundación o in
seminación artificial fS decir, de Implantación, para. 
la·defermin9.ción del parentesco ele consanguinidad �:e 
procederá de la siguiente manera: 

Regla lA. Cuando una pareja utilice para la pro
creación; la fecundación de un óvulo donado e itJ1-
l:;lantado en el vi.entre de la mujer que desea prohij::tr. 
si es con el :;emen dd marido y está unido en matri
-monio, el hijo será legítimo y si es unión libre, el 
hijo será extramatrimonial. 

· · · 
Regla 2�- Cuandó la implantación obedezca a fe

cunchción en óvulo de la mujer y con esperma de ter
cero, en el vienti'e de la mujer que desea procrear, si 
está unida en matrimonio, el hijó será legítimo; en 
ca.so contrario, el hijo "'"rá extramatrimonial. 

Regla 3� ·De l.a femuhl•:tción póstuma. Después de 
muerta la_ cónyuge podrá implantarse.el óvulo en el 
útei:o de otra mujer, si el cónyuge sobreviviente lo 
ántoriza. En este caso -el hijo será legítimo ti·atándose 
de matrimonio en segundas nupcias. De no existir 
vinculo-matrimonial, el hijo así concebido será extra-
matrimonial. · 

Pódrá la cónyuge su¡:;érstite autorizar que se. le f.2-r
tiHce el óvulo en su vientre, si Es apta para co!1cebir, 
con el sémEn de su marido, o extrauterinamente· en 
caso contrario. · 

:En alguna de las eventualidades que anteceden, en 
la existencia de matrimonio, el hijo �erá legitin1o no 

· pbstante su nacimiento póstumo; en caso contrario, el 
hijo póstumo s�rá ·2xtramatrimonial. 

Artículo 8° El articulo 90 del Código Civil se modifica 
a>í: 

La existenciá biológica del ser humano comienza 
desde el moElenio de la fecÚndación. La existencia 
legal de teda persona �e inicia al nacer, esto es, al 
separarse completamente de su madre. La criatura que 
muE're en el vientre materno o que per-2ce antes de 
estar completamente sep-arada de su madre, o que eo 
haya sobrevivido ¡¡. la separ.ación un mome!1to siquiera, 
deberá legiJJizarse su muerte ante autoridad compe
tente y así surtirá los efectos jm'ídicos de este Código. 

Artículo 99 El articule 213 del Código CiVil quedará 
a si:' 

El hijo coñ.cE;!bido durant·3· ·el matrimonio de sus pa-
dres es lcgítüno. _ 4... 

Parágrafo 19 Para concebir, en caso de incapacidades . 
mutua-s, podrá la pareja acudir a los auxilias ciEntífkos 
de la ginecología y de la genética mediante la fecun
dación heteróloga, con �émen y óvulos de terceros. 

Parágrafo 29 Igual procedimiento pcdrá aplicarse en 
la· unión - libre. En este caso, el hijo así concebido será 
extra-matrimonial. 

Parágrafo 39 Podrá la mujer· wltera acudir al banco 
de· semen a fin de concebii·. Cuai1do hubiese lugar a.. 
ello la intEresada se someterá a las normas que regu
len esta materia, y .cU -hijo cserá extramatrimonial Y 
llevará únicamente su apellido. · 

Articulo 19 El articulo 280 del Código Pe_nal quedará 
así: -

El que insemit:e arTificialmente a una: mujer, sin 
su -consentimiento, incurrira en prisión de sc;is (6) a 
cuatro C4l años. . . 

Quien autorice la inseminación artificial h:teróloga . 
sin el conser,tifniento de .la mujer inseminada o del 
marido, incurrirá en la misma per:a en que incurre 
quien la p\actique. 

El médico o quien viole el secreto de la identidad 
del d"ónante· ele semen:, del .óvulo o de la mujer recep
tora y ,su marido, incurrirá en la pena principal dis-
minuida en una cuarta parte. · 

Párágrafo· 19 No hacrá lugar a sanción en les casos 
de d·::clarar ante autoridad competente cuando 1:e in
vestigue la paternidad o la maternidad en proceses de 
impugnación de la paternidad o maternidad. 

Parágrafo 29 Las penas a_nt::riores se aumentar<i.n 
en. la mitad si se tratare de mujer casada o wltera 
menor de dieciséi5 <16) años. � 

Parágrafo 39 Cuando se tratare de inseminación- ar
tificial homóloga sin consentimiento de la mujer, quien 
la practique y quien la autorice incurrirá en la pena 
s·sñalada en el inciso primero. . 

Artículo 11. AUtorizase al Gobie¡:no Nacional para 
hacer lo.s ajustes en el pi·esupuesto nacional tendientes 
a darle cumplida ejecución a lo dispuesto en la pre
sente ley. 

Artículo 12. E.éta Ley rige desde sU promulgación y · : 
dei·oga las disposiciones ·que le sean col'\trarias. 

Presentado a consiqeración del congrem por: 
Miguel Pin�do Vida!, 

1 'Senador -de la República por el Depar�amento 
del Magdalena. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senador( S: 
Présento a consideración del Congreso el proyecto 

aquí referenciado, el cual concede una _autorización 
/ al-'Góbierr.o Nacional con. base en lo dispuesto en el 

ordinal 11 del artículo 76 de la Constitución Política 
de· Colon�bia. 

. ANALES DEL CONGRESO 

·El Proyecto s-e presenta bajo· la modalidad de la 
autorización constitucional seüalada por cuanto d·e 

. esta forma queda exento de objeció11 de inconstitu
cionalidad debido a la iniciativa :r-arlaElentaria en lo 
referente-al contenido del primer artículo del proyecto, 
que sí podrá pré�entarse si lo propuesto tuviere que ver 
con el numeral 99 del artículo 76 de la Cor>stitución, 
atinente a crear nuevo Mini�terio, DepartamEnto-Ad
ministrativo o un organismo d·oscentralizado nuevo, o 
si fue.se el Congreso el que dirtectamente crease la 
nueva dependencia para aplicar los adelantos de la 
ciencia médica en materia de inseminación artificial. 

El proyecto de ley contiene una serie de prepuestas 
que concuerdan· con las consecuencias sociales y jul"Í
dicas derivadas de la fecundación humana ut:rina y 
las inseminaciones artificiales, las cuales conviene in
troducir como modificaciones �n los códigos respec�i
,;os, materias éstas que corre::ponde hacer al Con
greso; según lo estipulado en el numeral 29 del artículo 
76 de ·la Constitucipn Política de Golombiá. 
· El hecho de ser la �iencia médica la responsable de 
velar por la salud del hombre, ha sido a mi juicio 
uno de los factores de mayor incidencia en sus con:s
tant::s avances científicos, �iendo a su · vez muy noto
ric:;s ·sus· efectos en el cam¡;o de las relacior,es humanas. 
Come;> en 'otras ciencias, Sl!S repercusiones se sienten 
en el terreno de lo jurídico, por la necesidad y con
veniencia de adaptar la noi"matividad de la sociedad 
a tales avances, en el propósito de regular -de manera 
especial la.s relaciones resultantes de dichós sucesos 
cie!:tíficos. - . . 

Lo- anterior re�ulta evidente tratándose de los logros 
alCanzados por la ciencia biológica, y· de manera par
ticular, par la medicina y la genética, gracias a las 

·cuales se ha introducido, tanto en su teoría, como en 
la.práctica, la realización de la inseminacióh artifi.cial 
para i·esolver el problema de la incapacidad para fe
cuúdar y procrear que presentan ciertas _pare.ias. De 
tal. �>U:·rte que se vier.e practicando 1a insernjnación 
artificial homóloga, la cual permite obtener una fe
cundación artificial mediante· el uso del semen del 
marido, para propiciar una implantación en el úterÓ 
de ·otra mujer, similar a la inseminación artificial 
heteréloga, la cu2.l mcede usando el semen de un ter
cer:c o donante. La ciei1cia 1nédica completa el cuadro 
de la 1:osibilidad real de la procreación, cuando .:xis
tiendo incar.acidad en algunas parejas, se hace uso -
de -la fertilización in-vitro y la tran.sferencia de em

-briones, para obtener una fecundación humana extra
ut�rina en una probeta y la po.sterier transferencia al 
útero femenino del óvulo ya fecundado. 

Lo dicho genera una :::erie de situaciones nuevas que 
no están reguladas por las disposicion:s existentes, y 
ante el anhelo social de ver reguladas, las conductas 
y les comportamientos de los asociados, resulta perti
nente la presentación del pnsente proyecto de ley, el 
cual apunta a estab1ecer las disposiciones que permiten 
la . .realización d-� las práctica5 médicas para la re
producción humana, con -la protección legal que tan 
singular evento req¡.liere. 

Se trata entonces ce ajustar el desarrollo científico 
cc1'í la actualizació:� c;ie las normas que regulan la: 
coiidt:cta civil de las p2rscnas para mantener la nece
saria armonía social. Hechos como la contratación de 
una mujer (madre úaturall, quien aporta- su aparato 
reproductor para la gestación de un nuevo .ser, gracias 
a la irnplantaciói1 en su útero de mi óvulo fecundado, 
es ·ut'a situación que am2rita la regulación por parte 
del E.stado. 

L:J mismo cabe -decir de la necesaria expedición 
de noi'mas que rijan para el almacenamiento de se
men y óvulo para la fertilización· artificial; las exi
gencia-s .clínicas y sociales que demancl?. dicho expe
rimento; los requisitcs á los cuales deben· wmeterse 
las personas donantes o aportantes de tales células 
humimas a los bances que deiEn· existir para el altna
cenamiEn to de les recurscs parz¡ 'la fertilización - ar
tificial; y con mucha razón, la urgente ado1ición de 
normas para regular las relaciones de parentesco de
rivadas de lo.s nacimientos producidos por estas prác-
tic.as científicas modernas. · 

En lo que toca directamente con el Código Civil, salta 
a la v�tá la conveniencia de modernizar algunos de las 
artículos refel'entes al parentesco de consanguinidad. 
Más exactament-;-, los arlículo.s 35, 36, 90 y 213. Da 
manera similar h actualización del artículo 280 del 
Código Penal. Y para dEstacar lo que se plantea en 
materia d,e la exi�tenc.ia, tanto biológica como legal 
del Eer humano, preoéu¡;ación que queda contemplada 
en el artículo !lO df.l Código Civil. Se .establece allí qué 

· la existencia biológica .parte -del momento mismo de la 
fe¡;undación, y la legal del nacimiento, ·=s decir, cuan
do el nuevo s,er se separa de su madre. 

Este enfoque entra en contradicción con el funda
mento · romanistico que entiende la existencia legal 
exclusivamente a .P3.rti.r de la palabra persona, inicia
da· aL momento do nacer, o sea, a partir d·:l deslinde 
umbilical de la nueva criatura, lo cual significa que 
si antes -ele ello fallece el feto, se considerará· como si 
jamás hubiese e>ü,tido. Si el estudio se circunscribe al 
comien-zo de la vida del ser sumano, se encuentra con 
que la existencia antes de nacer pres11pone la vida, ya 
que el proceso biológico tuvo iniciación d:sde el mo-
mer:to - en que el óvulo- maduro fue fecundado, biEn 
mediante la cópula perfecta, o por medio de la inse
minación artifici¡¡J. En consecuencia, desde ese mo
mento ·-comienza 'la configuración de nuevos derechos, 
los c;te no sen r2ccnocid<ís si continúa ¡:redominando 

·el ·ccpceuto de lQ existencia legal de la persona sólo 
a partir del n2omento d·"" su nacimiento. 
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Resultan entonces obsoletos les criterics �obre la 
vida independiente, como fund2rn"n"c: d� Q2l echos y 
deberes con base en bs nociones lr:v éxi.:tentes. De 
está mmEra, r 1� -:': _, ccn'n 1�::. e:!:' ·;a conc1Jhi::a o la 
madre soltera c.cn un n· ·_o e·" sn '.'\. n're, qc·e no al
cance a nacer, re:ul•?r1!'n ··,·rd:eDdO cen•chcs que aún 
están consagradcs · :1 ei mismo Código Civil, como es 
el ca.so del artíc�·ln FU en armonía coY! la Ley 45 de 
1936 en su artículo 2 0 .  Todo esto encaminado a que 
el alcance de la norma ·cobije a la persona desde el 
momento de la fecundación por ser éste el inicio de la 
vidil. misma. 

C:Jmo es observable en el articulado, las actuaciones 
médicas que culminan con la procreación vital, ob-· 
tienen el suficio:nte piso legal, lo mismo que las con
ductas civiles contempladas en los artículos del Có
digo Civil que han resultado afectados. 

·por tales razones, confío en que los honorables Con
gresistas considerarán este proyecto de ley favorable
mente, para llenar los vacíos normativos resultantes 
de las innovacionés científicas . a las cuales he hecho 

· referencia. 

Presentado a consideración del ·Congr-ssó por: 
Miguel Pinedo Vidal, 

Senador por el Departamento del Magdalena. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de leyes: 

Bogotá, D. E . ,  20. de julio de 1990 

Señor Presidente: 
Con el objeto de que se proceda a répartir el Pro

yecto de ley número 03 de 1990, "por la cual se con
ceden unas autorizaciones al Gobierno Nacional para 
la creación de un banco de semen y de óvulos, para la 
fecundación humana uterina, las insemihacione.s arti
ficiales, la transferencia de embriones, la maternidad 
por encargo, y se dictan otras disposiciones". Me per
mito p�sar a su Despacho el expediente de la mencio
nada iniciativa que fue presentada en la sesión pri
maria de· la fecha. La materia de que trata el anterior 
proyecto d·e ley es de competencia de la Comisión 
Quinta Constitucional Permanente. 

El Secretario General del Honorable Senado, 
Crispín Villazón de Armas. 

De conformidad con el informe de la Secretaría Ge
neral, dése por repartido el proyecto de la referencia 
a la Comisión Quihta Constitucional Permanente, para 
lo cual se harán las anotaciones de rigor y se -enviará 
el mencionado proyecto de ley a la Imprenta Nacional 
c�n el fin de _que sea publicado en los Anales del Con
greso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Secretario .General del honorable Senado, 
Crispín Villazóil de Armas. 

PROYECTO DE LEY NUl\fERO 04 DE 1990 
J'or medio de la cual se modific.a el arlículo 18 del 
Decreto-ley 919 de 1D89 (Sistema Nacional para la 

Prevención y Atención de Desastres). 

El Congreso de Colombia 

DlDCRETA: 

Artículo 19 El· artículo 18 del Decreto-iey 919 de 
1989· auedará así: 

"Ar1ículo 18. Definición de desastre: Para efectos del 
- ¡;-resente estatuto se entiende por desastre el daño 

grave o la alteración grave de las condiciones nor
males de vida en un área geográfica determinada, 
camados por. fenómenos naturales y por efectos catas
tróficos de la acción del hombre en forma accidental 
o sistemática, que requiera por ello de la especial aten
ción de los organismos del Estado y de otras entida
des de carácter humanitario o de servicio social". 

Artículo 2 9  La presente Ley rige a partir de su 
publicación en el Diario Oficial y deroga las dispo
siciones que le- sean contrarias, especia.!mente el artícu
lo 29 de la Ley 4.6 de 1988 y el artículo 18 del Decreto 
919 de 1989. 

Alvaro Uribe Véle7 
senador. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores: 
En el año de 198'1 el entonces Ministro de Estado 

doctm· César Gaviria Trujillo, hoy Presidente electo 
de los colombianos, presentó ante el Congreso el Pro
yecto de ley -124, en el cual se reconocía la imperiosa 
necesidad de organizar "unas estructuras y adoptar 

· medidas" para atender con previsión, prontitud y efi
ciEncia las situacioens de desastre a causa de fe
nómenos naturales ·o -accidentales del hombre. Se 
buscaba una alternativa de alcance nacional que per
mitiera un tratamiento diferente al tradicional de uti-
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lizar las facultades conferidas al Ejecutivo por el ar
tículo 1 22 de la Constitución. 

Acogido el proyecto por el Congreso se convirtió 
en la Ley 4ü de 19<88, por medio de la cual .se creó 
el Sistema para la Prevención y Atenci'ón de Desas
tres. La. norma otorgó facultades extraordinarias al 
Presidente de .la República, que fueron agotadas me
diante la expedición del !Decreto· 919 de 1989. 

El Decreto,- en el artículo 18, repitió la definición: 
de desastre consagrada por la Ley en el artículo 29 · 
Según el texto legal, "se entiende por desastre el 
daño grave o la alteradón gra,ve de las condiciones 
normales de vida en- un área geográfica determihada, 
causada por fenómenos naturales y por efectos catas
tróficos de la acción del hombre en forma a!!cidental, 
que requiera por ello de la especial atención de los 
organismos del Estado y de otras entidac!es de carácter 
humanitario o de ·servicio social". 

La anterior definición deja por fuera el desastre 
imputable ·a la acción voluntaria o s''stemática del 
hombre. Por ende, esta causal también se excluyó 
para. calificar de calamidad la situación que revista 
menor gravedad: · · 

El proyecto que en esta oportunidad someto a la 
consideración de los honorables Senadores, pretende 
llenar ese vacío. Para lograrlo, sencillamente se es
tipula ·:que el desastre o su atenuante, que es la cala
midad, -también se acepten en los efectos legales y 
admihistrativos de la norma, cuando .sean imputables 
a la acción sistemática o voluntaria del hombre. 

En consecuencia, el ·Sistema Nacional referido que
daría con las debidas competencias para intervenir en 
los desastres que en la violencia está provocando en 
varias zonas del país, especialmente en el Departa
mento de Antioquia y en la ciudad de Medellin. 

El conocimiento pleno que los honorables Senado
res y las autoridades poseen sobre la dramática si
tuación de Medellín, me releva de entrar a describir 
la violencia que a· diario cobra víctimas entre la po
licía, la población civil, los funcionarios, los integran
tes de la clase política, etc., y que además se ha con
vertido en -el quehacer permanente de los medios de 
comunicación. 

Pienso que no hay un wlo elemento sociológico, eco
nómfco, filosófico o. administrativo que se oponga 
a que se califique por el Estado y se trate como de
sastre la cadena de hechos graves que en lo que va 
corrido de 1990, deja un saldo de 2.500 víctimas, más 
una cantidad infinita de heridos, de hogares destrui
dos, de instalaciones fabriles, comerciales o de servi
cios derrumbadas. 

Este proyectó, que en la actualidad sería ·un soporte 
legal para que las autoridades de todos los niveles 
agilicen el tratamiento socioeconómico a la violencia 
de Medellírr, es de alcance general. En otra ocasión 
apoyaría el auxilio del Gobierno a regiones diferentes 
en circunstancias semejantes. 

Es de anotar que la violencia en Medellín -requiere 
una respuesta mucho más profunda y sostenida que 
la. que puede ofrecer el 'Sistema Nacional de Desastres. 
Sin embargo, éste· contiene saludables herramientas 
que se observan a lo largo del articulado del Decreto 
9 19. que incluyen entre otras la coord''nación inter

. institucional, la simplificación transitoria de las for
malidades de la contratación pública, la facultad de 
imponer moratorias para el pago de obligaciones que 
los afectados tengan con entidades oficiales, etc. La 
gravedad y la persistencia de los hechos demanda ape
lar a cuanto recurso normativo o material tenga el 
Estado a su disposición. 

Seguramente, la administración en sus instancias 
adoptará muchas medidas. Ello se infiere del interés 
manifestado por ·el Presidente electo, -doctor C'ésar 
Gaviria, y de la diligente gestión del alcaJde .de la 
ciudad, doctor Ornar Flórez. Que sea esta una primera 
deparada por el Congreso. . 

Revisada la iniciativa parlamentaria sobre la ma
teria del proyecto, estimo que es clara. No se pretende 
reformar a una entidad pública ni modificar las com
petencias de los funcio!:arios. Solamente se- apunta 
a redefinir un concepto integrante de un conjunto 
normativo .. 

De los honorables Senadores, atentamente, 
Alvaro Uribe Vélez 

senador. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes. 

Bogotá, D. E., 20 é!e julio de lt:!XJ. 

sefior Presidente: 
Con el objeto de que se prcce{a á rep"rtir el-Pro

yecto de ley número 04 de 1990, "por medio de la cual 
se modifica el artículo 18- del Decreto-ley 919 de 1989 
(Sistema Nacional para la Prevención y Atención de 
Desastres). Me permito pasar a su Despacho el ex
pediente de la mencionada iniciativa, que fue presen
tada en la sesión plenaria de la fecha.. La materia 
de que trata el anterior proyecto de ley es de compe
tencia de la Comisión Primera Constitucional Perma-.· 
nente. 

El Secretario General del honorable Senado, 
Orispín Villazón de Armas, 
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PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D. E., 20 de julio de 1990. 
De conformidad con el informe de la secretaría 

General, dése por repartido el proyecto de la referencia 
a la- C'omisión Primera Constitucional Permanente, 
para lo cual se harán las anotaciones de rigor y se 
enviará el mencionado proyecto a la Imprenta Na
cional, con el fin de que sea publicado en Anales del 
Congreso. 

El Presidente del honorable Senado, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Secretario General del honorable senado, 
Crispín Villazón de Armas. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 06 DE 1990 
por la cual se dic,tan disposiciones en materia de 

contratación administrativa. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 19 Los contratos administrativos que cele
bre la Nación (ministerios y departamentos adminis
trativos) y los organismos descentralizados del orden 
nacional, departamental o municipal, cuyo propósito 
principal .sea fa.vorecer el desarrollo ·socio-económico 
de la entidad territorial o regional en la cual tengan 
sede dichos proyectos, deberán privilegiar en primer 
lugar ·a las organizaciones o personas juridicas que 
tengan 'como sede principal de sus operaciones a la 
capi'tal del departamento en el cual se realiza la obra 
objeto del contrato, o que su sede esté inscrita geo
gráficamente en la región favorecida con dicho pro
yecto. 

En el evento de no existir empresas con las cuales 
se contrate de conformidad a lo que aquí se dispone, 
se procederá en armonía con lo contemplado en el 
Decreto número 222 de. 1!!83 ·Y las demás normas rela
ciónadas con la contratación. 
- Parágrafo. Las empresas u organizaciones a que 
se refiere este artículo deberán ser personas jurídicas 
constituidas por lo menos seis (6) meses antes de la 
fecha de apertura de la respectiva licftación y acre
ditar que su duración no será inferior a la del plazo 
del contrato y un año más. 

Artículo 29 El desarrollo de lo dispuesto en el De
creto número 22 :2 de 1983, para · los efectos de los 
proyectos o contratos que conlleven la participación 
de firmas extrajeras, se realizarán de acuerdo con. 
lo dispuesto en el artículo anterior de la presente 
Ley. · 

Artículo 39 Esta Ley rige desde su promulgación y 
deroga las disposici'ones que le sean contrarias. 

Presentado a consideración del honorable Congreso 
por: 

Miguel ;pinedo Vidal. 
Senador por el Departamento 

del Magdalena . 

EXPOSICWN DE MOTIVOS 

.Honorables Senadores: 
' Es propósito de este proyecto de ley legislar en 
favor de una ma.yor equidad en la as'·gnación de los 
contratos que celebre la Nación, mediante sus mi
nisterios, departamentos administrativos y organismos 
descentralizados, para la ejecución de proyectos de 
inversión en las entidades territoriales diferentes a la 
capital del país, con el fin de propender por una 
modificación de la tendencia predominante en la ac
tualidad en materia de la asignación de tales con
tratos, caracterizada por el privilegio que tienen los 
contratistas cuya sede esté ubicada en Bogotá o en 
otras ciudades principales del país: 

Revisada una muestra de la asignación de con
tratos por parte del Ministerio de Obras Públlcas y de 
un grupo de ir :titLltos descentralizados, se enco'ltró 
que de 2 1  ccntratos adjudicados durante los años 87-88 
por ei Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia, 
con la fi·· aEdad de realizar obras en los departamentos 
de la Costa Atlántica, trece fueron realizados por 
entidades constructoras que tienen por sede alguna 
ciudad de la Costa. Atlántica, mientras que los ocho 
restantes, aproximadamente el 40% fueron ejecutados 
por contratistas con sede en la ciudad de Bogotá. 

En la Corporación Nacional de Turismo, de 19 obras 
relacionadas con contrucciones turísticas, 1 0  fueron 
confiadas a contratistas con sedes en ciudades de 
dfcha región y 8, a. contratistas radicados en Bogotá. 

En el caso de Telecom, de 19 proyectos para cons
truir obras civiles atinentes a las actividades de esta 
Empresa, sólo tres fueron realizadas por contra-tistas 
de la región, mientras que 11· resultaron contratadas 
por empresas radicadas en Bogotá y cinco por empre
sas extranjeras. 

En el caso del Instituto Colombiano de Hidrología, 
Meteorología y Adecuación de Tierras, Himat, en la 
Regional número 1 '5 (Guajira y cesar), de ocho obras 
adelantadas, dos correspondieron a contratistas loca
les y seis (6) a contratistas. bogotanos; en la Regional 
del 'Magdalena, la número 8, de 29 obms realizadas, 
20 fueron ejecutadas por contratistas de la región y 
nueve por empresas radicadas en Bogotá; y en cuanto 
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a la Regional- númerO- 5, es decir, Córdoba y Sucre, 
de 35 proyectos adelantados, 29 los construyeron con
tl·atistas locales y seis, contratistas con sede en Bo-
gotá. . 

Garbocol, para. el mismo. perío.do, adelantó 14 pro
yecto.s, de los cuales ocho corrieron a cargo d e  con
tratistas de- la Cozta Atlántica y - seis a cargo de em� 
�re;as bogotanas. 

En Colpuertos· de- 5'1 obrRs, 42 favorecieron a con
trutistas locales y 15· a entidades radicadas en Bogotá, 

Eh lo que tiene que ver con el Ministerio . �e 
OJ::;ms Públicas, tal como se desprende del' Ofrc1o 
número 10493 de abril 19 de 1939, remitido por la. 
s::cretaría General de dicha cartera, se infiere que 
analizados 20 proyectos para construcción O· mejo
ramiento de carreteras, en· los- departamentos de la 
Cesta Atlántica, 16 de ellos, es decir, el 80%, favore
cíeron a contratistas cuyas empresas están radicadas 
en Bogotá, mientras que sólo el 20% fuer�n atendidos 
por contratistas ccn sede en una sola cmdad de la 
costa Atlántica (Barr-anquilla) ,  no obstante que las 
obras tuvieran ocurrencia en los .siete departamentos 
de esta región. · 

no mismo.. puede· afirmarse de· los contr,atos pal'a. 
ini:Erventoría eje.cutadas, por este· mismo· Ministerio, en 
donde de 16 proyectos, 11 favorecieron a empresas 
con sede en Bog_otá, .Cali. y Medellín, mientras que 
Eó'.o cinco se le responsa•bilizaron a contratistas con 
residencia plenamente en Barranquilla. · 

Lo anterior, c,uan.tificado en dinero, arroj a  cifras· 
diferenciales,. c.omo las siguientes.: $ 8.900· millones 

. aproximados para. �ontratistas radicados en Bogotá; 
frente a $ 1.800 para los: que tienen sede en B<trran-
quil.la. . . .  

Pr,mnediando la muestra de 10 obras realrzadas pol' 
Ja.s entidades del orden n acional contempladas en eJ. 
cuadro número 1 (anexo) , se concluye que el· 54.'1% 
de. lbs proyectos estuvo a cargo de contratista,s con 
sede en. los. departamentos afectados, frente al 45,9% 

realizado por empresas. con sede en· Bogotá, princi
palmente, 6, radicadas en Medellín y cali. InfOl'tuna
damente la información suministrada por los organis-

, mDs descmtralizados. no especificó el valor en pe.-;os de 
los cc.ntratos .. lo . cual l.!QS hubiera 'Qermitido enfatizar 
ma-yormente en. la pertinencia de lo planteada en este 
p:wyecto de ley. 

Como quiera que los proyectos de inversión que 
adeL'tnta el Gobierno tienen como finaliJiad. obtener 
Un. may011 _ desano!lo en las entidades ten:itoriRle.s. en 
la-s cuale¡;, se realizan y propiciar mayor empleo, las 
empresas- contratistas con sede en tales departamentps 
tienen la oportunidad: de vincularse a dicho proceso y 
efectuar un aprovechamiento de los recursos humanos 
de dicha región. -

Es entonrres evidente q11e deben existir. disposiciones 
que pem:itan. plli.:vileg�al' a, los contratistas. cuy,as- em
preEas tienen· por sede los departamentos en los. 

- cuales. se desarrollan los proyectos de inversión. Por 
tal consideración, este proyecto de. ley recoge esa 
aspiración. de la. ingeniería local. En ,segundo. lugar, 
que cuando - no exista. fu capacidad· operativa por. parte 
de las empresas locales, se considere a los· contratistas -
con· eede· en· ciudades distintas, a las. regionEs· en las 
cualeS' .se proponga al Gpbierno adelantar obras ·de: 
inv.er.sién·. Para el!o las, empresas así favorecidas de
berán demostrar haberse cim.stituido s eis (6) meses 
antes de la· fecha· de· la· respectiva licitación. En cuanto 
a las empresas extranjeras, contipua,r precediendo de 
conformidad con: lo. dispuesto en el Decreto número 
222 de 1983. 

Presentado a consideración del honomble Congreso.p.or : 
l\Ugucll P.inedO. Viclal 

Senad'on pOl' el; Departamento 
deJ.; Magdalena. 

Cuadro• número. 1• 

Asignación- de. conti·atos. po¡: algunos organismos 
de,·uentTa!izados 19.87;-l.Jl88,. pru.,a. obras en la Gasta· 
Atlántica : 

O.JJ;;aniStmos, @br.as;. Sede del Contratista. 

M.;!Ii.st.'�l-'io de Obras. Públicas. 
Garr.etera&. 
Costa1 Atlántica. 4. 2.0% 
Bogotá¡ y otros. 16 . 80 %  

Fcndo: Rotatorio. Minisíel'io. 
de .Iusticía. 
IDespaGP..os. j,udicial.Bs. 
v cá:;aele.5. 
G:osta" Atlántica.: 13 .. .61.9.% 
Bcgctá,_ y otr:os. 8 . 38.1%. 

· Col'.turisino.. · 
Ccn.str.uo.ciones. tutistica.s,. 
Cos.ta Atlántica. 10..55.5% 
Bogot4· y otws 8 .. 44 .. 5.% 

Ec.o¡;;e.tm1 ObraS. cil.r.iles . . . 
Costa Atlantica 132 . 80 . 4'% 

Bogotá·. y.· otros 3:?..19·% 

'JIEle= .. Otras civ.iles. 
Costa. Atláiltica . :Ll1i. 7.'7� 
Bogotá y¡· otro,s� 11. 34.. 3% 
Extran.jeros,. 5'. • • . . . . . . . . . . 

Número d.e 
coi1tratos 
asi.gpados 

20 

. 21 

19· 

Miércoles 25 de julio de 1990 

Organismos; Obras, Sede· del Contratista. 

Himat. Obras relacionadas 
·con los prcpósitos 
del· Instituto : 
--'Regional' N9 15· 
(G:uajira - C esar.) . 
Costa Atlántica 2 . 25 %  
Bogotá. y otros 6 . 75% 
-Regiona� N9 8 .  
(Magdalena 87-88) . 

Costa Atlántica 20·. 6 8·. 9 % 
Bogotá: y otros- 9-. 31. . 1.% 

. -Regional: N<? 5 
(Cóndb)JU! y· Sucre) . 88;. 

Costa, Atlántica 29·. 82 . 8% 
Bogotá y otros 6 . 17 . 2% 

Carbocol. 0bras varias. 
Costa Atlántica.: 8 . 57'. 1 %  
Bogotá y, otros :  6, 
Medellin y Cali 42 . 9% 

Colpuertos. Obras en puer.tos. 
Costa Atlantica · 42 . 73'. 6 %  
B.ogotá· y ·  otros 15 . 2·6·. 4% 

SENADO DE LA REPUBLICA . 

SECRET-ARIA GENER·AL 

Tramitación de Leyes. 

Número de 
contratos 
asignados 

a. 

29 

35. 

14 

Bogptá, D. E., 20 de julio de 1990. 

Señor Eresidente.: 
Gml. el. objeto de · que· se proceda a re¡:ml,tir el Pro

yecto. de ley. número · 06 de 1990, "por la cual se dictan 
disposiciones En' materia de contratación administra
tiva/'; me. pel'mito, pasar a· su- Despacho· el expedient.e 
de- la. mencionada iniciativa que fue presentada en 
Ja. se.s:i.án: plenaria de la fecha. :La materia de que 
trata el anterior proyecto de ley es de competencia 
de· lá." Comisicín Primera 0'onstitueional !P ermanente. 

El' S.ecretaDio" General del' honorable Senado, 
Grispín. Villazón. de Armas. 

PRESIDENITIA DEL SENADO. DE LA REPUÉLICA 

Bogotá.-, . D. E., 20 de ·julio, de 19'9G; 

Ele confor-midad· con- el· informe de la Secretaría' 
Gene¡_·ai; dese· pOl' repal'tido el· proyecto- de la referencia 
a Ia 0bmi.sión Pi:imera· ·@onstitucinnal Permanente. pa;,.
ra le. cual se harán las anotaciones·- de rigor. 'Y' se- en
viará el' mencionado- proyecto- a· la Imprenta• Naciolla'l 
con· el fin de que· sea- publicado en los Anales- det Con
greso: 

Cúmplese; · 

El· Presidente del honorable- Senado, 
AUREf.IO IRAGORRI HORJ.VI-AZA 

El . .Secretario. General del honorable' Senado, 
Cris.J)ín. Villazón. de Armas. 

P:ROOEEOTQ. DE- LEY NUM�"U> 'G:7, DE 1990 

por· la· cnai· se desarrolla: el Acto- legjslativo número. 3 
de diciembre de .1989, el · cual· eitigfó. a la ciuclacll u-e· 
Santa Marta, capital' del Departamento del' 1\>Jagda� 

lena· en Distrito· Turístico· eulturar e· Histórico. 

El Congreso· de· Colombia-, 

DECRETA : 

CAFFTIJI..O· I< 

El Distrito Turístico como entidad territorial. 

Artículo 1 Q El ·Distrito Turísticó Cultural e Histórico 
de Santa Marta,. capital del DepartlJ.mento del Mag
dalena, es una entidad' territorial' y administrativa 
conformada por ell actual: Municipi.G. de Santa Marta, 
cuya área geográfica, podrá.. ser adicionada con las 
zonas urbanas de lbs municipios circunvecinos que se 
constituyen como área metropolitana del Distrito Tu-. ristico Cultural e Histórico, d'e- Santa Marta, previo 
cumplimiento de las normas legales vigentes. 

CAPI'lTUJL0 Iil: 
La.. estr.uctura Administrativa del Distrito· Tur.ístfu& 

Cultural· e Historieo· de Santa· Marta, 

· ��:rtíCulb· 29· Er :mstribo 'Furistico· €illtura1• e HistólliOr:> 
dé· Slmta Marta. sera· administradb• por el, Alaa1de ' Ma
yor· del' mismo' y- .por el Concejo· DiStritaf:. 

. Ar.tícul(}· 39 �diante la. presente ley. se establecen- ras . 
funciones del Distrito TurístiCo y Culturar de Santa 
Marta. · · 

ANALES DEL CONGRE�O 

CAP1TUL0 III 
El Concejo Distrital de Santa P/.larta. 

Artículo 49 El Concejo Distrital de Santa Marta es 
la corporación administrativa de elección popular, res·
ponsable de dirigir la marcha de la Administración 
Distrital. 

Al'ticulo 59 El Concejo Distrital será integrado por 
diecisiete miembros y su número sólo podrá ser modi
ficado por la propia ley. Los Concejales serán elegidos 
por el voto popular en la forma y condiciones fijadas 
por la ley para los Concejales del resto de municipios 
del país. Los Concej ales Distritales deberán reunir 
las calidades exigidas por la ley y estarán sujetos al 
régimen de· inhabilidades e incompatibilidades previsto 
en la Constitución . y las leyes para los Concejales de 
los demás municipios del país. 

.1\rticulo 69 Son atribuciones del Concejo Distrital : 
a) Establecer la estructura de la Administración del 

Distrito, las competencias de las diferentes dependen
cias y las escalas de remuneración correspondientes a 
las distintas categorías de empleo ; 

b) ·Establecer; mediante acuerdos lo conveniente. para 
la Administración del Distrito;  

e) Adoptar, de conformidad con la Constitución y 
las leyes, las contribuciones. y gastos locales que de
manden las necesidades del Distrito ;· 

d) Aprobar a iniciativa del Alcalde- del Distrito las 
credenciales de los establecimientos públicos, socieda
des de economía mixta y empresas industriales y co
merciales, conforme a las necesidades y a lo determi
nado por las distü1tas normas al respecto ; 

e) Expedir anualmente el presupuesto de rentas y 
gastos del Distrito, con base en el proyecto presentado 
por el Alcalde del mismo ; -

f) Considerar y aprobar los acuerdos que decreten 
inversiones y la participación de fondos distritales ;  
los que decreten cesiones d e  bienes y rentas del Dis
trito y los que creen servicios a cargo del mismo o los 
tra-nsfiera. Estos acuerdos sólo podrán ser expedidos 
por .el· Concejo Distrital o. reformadG3 a iniciativa del· 
señor Alcalde del mismo Distrito ; 

g.) Aprobar la autorización al Alcalde del Distrito 
para celebrar contratos, negociar empréstitos, enaje
nav bienes distritales. y ejercer pro témpore, precisas 
facultades de las oue les corresponde -a los Concejos ; 

h) Elegir Personero y Contralor Distritales, al igual 
que los. demás funcionarios determinados por la ley; 

i) Crear por iniciativa del Alcalde del Distrito, en 
la estructura de la. Administración, las dependencias 
necesarias para la organización de la guardia cívica 
local ; 

j) Señalar multas y sanciones a. quienes desobedez
can los acuerdos en los términos previstos por la ley; 

k) Arreglar la policía e11· sus diferentes ramos, sin 
contrav,enir las leyes y. ordenanzas ni los decretos del. 
Gobierno ni del- Gobernador respectivo; 

D- Exigir. a los empleados del Distrito los informes 
necesarios para el buen desempeño de las funciones 
del Cqncejo ; 

m) Escuchar y decidir las excusas accidentales de 
sus miembros ; · 

n) Adoptar el reglamento interno y la policía inte
rior del mismo Concejo ;  

o )  Acordar lo conveniente para l a  mejora, momli
dad. y prosperidad. deL Distrito, respetando los derechos 
de los otros y lo establecido en la Constitución y las 
leyes ; 

p) Reglamentar el repartimiento y entrega de los · 
terrenos comunales y de los baldíos cedidos al Dis
trito, al igual que disponer. eL procedimiento de cómo 
hacer uso de los mismos; 

q) Biscutir. y apr:cbar, por iniciativa del Alcalde, los 
planes. y programas de desarrollo. y las obras de uti
lidad pública. que hayan de. ade!lmtar con la determi
nación de los recursos e ilwersiones que se autoricen 
para su ejecució'n y de las medidas necesarias para 
impulsar el cumplimiento de los mismos. Estos planes 
y progra.mas se elaborarán bajo las normas que esta
blezca la ley, para que puedan ser coordinados con los 
planes y programas regionales y nacionales ; 

¡;)· :n.as dem ás- atribuciones. que le señale la consti
_tución y las leyes. 

CAPITULO· IV 
Del Alcalde.. Mayor del Distrito. 

Artículo 79 El Jefe de la Administración del Distrito 
Curtural e Histórico de Santa Marta es el A-lcaide 
Mayor; quien. será elegido por el· voto de los ciudada
nos en. la forma· y condiciones determinadas por la 
Constitución y· las leyes para los restantes- municipios 
del: p¡¡.fu. La- elección y ejercicio- de su cargo estarán 
su.i_etos· a las. calidades, inhabill.dades e incompatibili
dades: q]:le contemplan. la eonstitución y las leyes· para 
los ll:lcaides· de· los demás municipios del país. 

. Arti«ulu 89 Al. Alcalde, como Jefe de la Adminis
tración Pública en el Distrito, y como ejecutor de los 
acuerdos· del' Concejo Distrital, le corresponde dirigir 
la acción administrativa distrital nombrando y sepa
rando libremente sus agentes- y dictando las providen
cias necesarias; en, lb& diStihtos, campos de la Admi
nistración Pública. 

Artículo 99 Dentro de los límites que le señale- la 
Constitución, las, leyes; los. acuerdos y, demás disposi
ciones< que• or.ientmY la: Administración Públic::¡., el' ·AL
calae: del Distrito.' 'l:uristico, Cultural' e· Histórico, de 
Santa, Mai:ta;. teruiril'. las siguientes funciones-: 

1.'1-' eumplir· y· hacer: cumplir la; Ci:onstitucióri y: las 
leyes· de. fu, República. y las d�nás· directivas trazadas. 
por. ell Gobiemo Nacional 



ANALES DEL CONGRESO 

2� ·Ser el representante legal del Distrito para todos 
los ·efectos a que ·hubiere lugar. 

3'�- ·Cuidar de que ·el ·concejo Distrita:l se reúna opor:. 
tunamente, cumpla los deberes qüe les· corresponde ·y 
convocarlo a reuniones extraordinarias cuando las' ne:. 
cesidades ·administrativas lo ameriten. 

4� Suministrar al Concejo Distrital los informes y 
datos que requier.a .para el buen desempeño . dé su¡; 
funciones. 

5'1- Presentar al Concejo Distrital en .cada una .de 
sus sesiones ordinarias un informe general sobre la 
marcha de la Administración Distrital en el trimestre 
inmediatamente anterio·r. 

6<' Sancionar u objetar los acuerdos expedidos .poi: 
.el Concejo Distrital, publicarlos y ejecutarlos en de
·bida forma. 

7'�- Presentar a ·consideración ·del Conc�jo del Dis
trito los proyectos de_ acuerdo que considere conve
nientes para la buena marcha del Distrito. 

-8'1- Velar porque los empleados del Distrito se desem
peñen de manera eficiente. 

·9'�- Presentar ante el Concejo del Distrito, en los 
términos y formas establecidos por la ley, los planes 
de desarrollo · y de promoción turística del respectivo 
Distrito. 

1 0 .  Presentar para aprobación del Concejo los pro
yectos de acuerdo sobre presupuestos de rentas y gas-· 
tos ·del Distrito. . 

1 1 .  Orden:ar los gastos municipales de acuerdo con 
el presupuesto y los reglamentos fiscales. . 

12 . Dictar los actos necesarios para la -administra
ción del personal que presta sus servicios en el Distrito, · 
de conformidad con lo establecido en las leyes en 
materia de administración de personal. 

13 . Procurar por la preservación del orden pllblico 
y la seguridad ciudadana, ejerciendo las funciones que 
en materia policiva le asigne la ley, y crear los orga
nismos de vigilancia y seguridad necesarios para el 
normal desenvolvimiento de la actividad · turística y 
cultural ·del Distrito. 

14.  Designar los Alcaldes menores y los demás .fun
cionarios en zonas del territorio del Distrito, de acuer
do con la reglamentación que para el efecto ·adopte el 

'Concejo Distrital ·a .iniciativa del señor Alcalde Mayor. 
15 . Inspeccionar los organismos descentralizados del 

'Distrito para garantizar · que funcionen _eficientemente. 
16 . Coadyuvar ·activamente a las medidas que dicten 

los empleados de instrucción pública. . . · .. 
17 .  Imponer ·multas o ·penas de arresto en los tér

minos previstos por la ley a quienes desobedezcan e 
.incumplan sus órdenes y a quienes falten al debido 
respeto. · 

I8 . Cuidar de -que los archivos de las oficinas del 
Distrito se consei:ven ·en perfecto estado y buen arreglo. 

19 . Perseguir a los reos prófugos que se enouentren 
en el ámbito de -su jurisdicción y contribuir con su 
acción a la aplicación de las leyes 'y al logro .de 'los 
.propósitos que en materia judicial trace el Góbierno 
Nacional. · 

·20 . Propender .por la eficaz prestación del sistema · 
de transporte terrestre, férreo, aéreo, marítimo y flu
vial, así como propender por el desarrollo de la .zona 
costera y por la recuperación de antigüedades de¡:iosi-. tadas en tierra o mar, coütempladas en 1a jurisdicción 
del Distrito. 

21 . Coordinar· las acciones tendientes a garantizar 
el cumplimiento por parte de la Nación, de derechos 
consagrados en las distintas leyes aprobadas para fa
vorecer e impulsar ·el ·desarrollo económico y cultural 
del Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa 
Marta. . 

2 2 .  Velar porque las actividades económicas se des
arrollen en armonía con el respeto del equilibrio eco
lógico del área correspondiente al Distrito Turístico 
Cultural e Histórico ·de Santa Marta. 

'2.3 . Administrar los ·monumentos arquitectónicos e 
históricos del Distrito Turístico Cultural e Histórico 
de Santa Marta. 

24 . Despachar ·sin pérdida de tiempo los exhortos y 
oficios que les dirijan las autoridades judiciales. 

25 . Coadyuvar ·e impulsar las acciones ·que signifi
quen desarrollo socio�económico para el Distrito y el 
país. 

26 . Y en general, las demás competencias que le 
asigne la ley y las ya asignadas a los _ Alcaldes de los 
demás municipios del país, en tanto no sean contra
rias a las normas establecidas en el presente estatuto. 

CAPITULO V 
Del régimen especial para el l1esarrollo 

turístico y cultural de Santa Marta. 

Artículo 1 0 .  En el área de jurisdicción del Distrito 
Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta, podrán 
funcionar empresas de personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras dedicadas · a la actividad tu
rística o cultural autorizada y registrada ante la Al
caldía Mayor del Distrito. 

·Parágrafo. Para los efectos de la presente ley, se 
entiende por Empresas Turísticas y Culturales, aquéllas 
que se dediquen a las actividades hoteleras, de restau
rantes, bares, cafeterías, agencias de viajes, promotoras 
de congresos y convenciones, empresas transportado
ras turísticas, casinos, espectáculos públicos, -deporti
vos y culturales, actividades cinematográficas y tele
visivas y las que se dediquen a la organización, 
asesoría, capacitación y prestación de los servicios tu
rísticos· y culturales, incluyendo actividades de entida
des especializadas en el campo educacional y cientí
fico. 
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Artículo 11 . Los establecimientos· hoteleros que se 
:construyan, ·  remodelen o · ensanchen en el área <del 
. Distrito Tu:bístico, Cultural e Histórico de 'Santa Marta, 
contarán con diez .(10) puntos adicionales en ·el •otor
gamiento de los certificados de desarrollo turístico por 
un período equivalente ·a diez .años, ·contados ·a partir 
de la ·vigencia de la .presente ley. 

:Artículo 1 2 .  La Junta Monetaria establecerá las 
tasas 'ct'e inte.rés, los montos de préstamos por proyecto 
y los plazos máximos especiales en los créditos de 
fomei1to que ·otorguen -las -entidades financieras me
diante las líneas de. crédito de1 Fondo de Inversiones 
Privadas '(FIP) ; Fondo de :Promoción de Exportadores 
(Proe

.
xpo) ; Fondo de Promoción Cinematográfica ··(Focine) ; Corporación Nacional de Turismo (CNP) ; 

· corporaciones . de Ahorro y Vivienda (CA'V) , para el 
: impulso y desarrollo de las actividades turísticas y cul
tuniles en/·el área ·del Distrito 'Turístico Ctilturál e 
Histórico de Santa Marta. 

Parágrafo. Las tasas de interés y los montos de ·los 
·préstamos referido·s en el presente artículo, . al -igual 
_que ·los plazos, deberán ser significativos ·y marcada
mente diferenciales a -los establecidos para zonas dife
rentes al ·Distrito Turístico Cultural e Histórico ·de 
·santa Marta·. · . 

· 
· -_ Artículo-13 . La Junta Monetaria establecerá los por

centajes de r.edescuénto ,y los márgenes de rentabilidad 
. pr�ferenciales para los intermediarios y los porcenta
jes_ �ínimos de su cartera, que éstos de�tinarán para 
la · financiación de actividades de fomento turístico y 
cultural en el ái"ea del Distrito. 

CAPITULO VI 
. R-iigimen ·de capitales y •cambiario. 

-Artículo ·14 . La inversión -extranjera en -empresas 
que desarrollen actividades tl,lrísticas o oculturales -en 
el úrea :del .Distrito Turístico -Cultural e Histórico .de 
SaBta Marta, ··podrá ser ·efectuada .por personas natu-

- rales -o jurídicas. En el•caso-de -personas naturales, será 
- suficiente que ·éstas .acrediten la actividad mercantil 
-·de ·la empresa, .de conformidad con la .ley .y efectúen 
.,el Tegistro .correspondiente ·ante la Alcaldía Mayor del 
- Distrito. ·Pero tratándose de .personas jurídicas, .previo 

el registro, la empresa deberá acreditar los siguientes 
_ requisitos .: . 

a) La empresa interesada deberá establecer una 
sucursal en el área del Distrito, mediante la protoco
lización en notaría del documento ·que contenga la · de'cisión en la .cual acuerdan ·establecer ·negocios per-
manentes en Colombia y copias de -los estatutos que 

. lo rigen,_ y . . · . 
- b) Permiso de la Superintendencia de · Sociedaéles 
Bancarias, según el caso. 

Artículo 15 . El Distrito Turístico Cultural e Histó
. rico de Santa Marta tendrá un régimen· de libertad 
. cambiaría con el objeto de que .las personas natuniles 

o jurídicas, nacionales o extranjeras, que Tealicen · ac
tividades turísticas y culturales, puedan igualmente 
adelantar �as actividades propias de su objeto, .deritro 
del régimen especial que el Gobierno dicte, sujeto a 
-las siguientes pautas : 

a) Libre posesión y negociación de divisas dentro del 
Distrito 'Turístico, Cultural e Histórico de Santa Mar-

- ta, y _ 
'b)' Facilidad para el ·manejo de las divisas en ·cuen-

tas corrieptes o depósitos ébancarios. 
· 

Artículo 16·. Autorizase al 'Distrito Turístico Cultural 
e Histórico· de Santa Marta para ·establecer en él área 

: de su jurisdicción, entidades crediticias, nacionales o 
,extranjeras, y financiar, �en moneda nacional o ex
tJ:an:jera, 1cis proyectos de· desarrollo económico, social, 
turístico y cultural dentro de los ·límites territoriales 
del 'Distrito, sin sujeción a las normas naciona-les de 
control de cambios. - Parágrafo. ·Las ·entidades crediticias antes mencio
·nadas, podrán otorgar financiación para proyectos ·en 
el resto del territorio nacional, con acatamiento de íJ.as 
noi:mas legales vigentes en lo relacionado con el con
trol ·de cambios. 

Artículo 1 7 .  El funcionamiento de los bancos y ·enti
dades financieras y creditiCias de que trata él ·artícuio 
anterior, deberá ser autorizado por la Superintenden
cia ·Bancaria, para lo cual el Gobierno Nacional dic
tará las normas respectivas y reglamentará los meca
nismos para que dichas organizaciones puedan 
•competir . en el mercado internacional de divisas. 

· CAPITULO VII 
Régimen aduanero y de comercio exterior. 

:Artículo 1 8 .  El régimen ¡;le Zona Franca contem
plado en· la Ley 109 de 1985 podrá hacerse extensivo, 
transitoria o permanentemente, .  bajo la respon�abili
dad y previo contrato con la zona franca industrial y 
comercial de Santa Marta, en los siguientes cásos : 

a) En áreas o extensiones territoriales localizadas en 
s1:1 ámbito territorial, previamente señaladas por la Al

"Caldía del Distrito, para el desarrollo de actividades 
turísticas y culturales ; 

b) En establecimientos, empresas y demás complejos 
turísticos y culturales, puertos, aeropuertos, terminales 
de ·carga y pasajeros, facilidades de servicio turístico 
como embarcaciones, instalaciones deportivas y recrea
cionales e instalaciones feriales de todo tipo que se 
instalen en el Distrito, previo el cumplimiento de las 
normas de- planeación y urbanismo vigentes. 

En las áreas mencionadas podrán introducirse, sin 
el pago de derechos de importación y sin el requisito 
de la licencia previa de importación, bienes de origen 
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·extranjero :destinados a la .actividad inherente a las 
·empresas tur.ísticas ;y culturales y realizar operaciones 
de turismo ·que incluyan la ·libre salida de .mercancías 
·na:éionalez. 

· 
·Artículo -1 9 .  ·La Dirección General de Aduanas y en 

.ge.p.eral todas··las autoridades -del ramo aduanero, están 
..obligadas · a  ·prestar su·.colaboración y facilitar el per
-sonal -necesario •para -el cumnlimiento -de lo establecido 
.en ·el :artículo ·anterior, ·en efmarco -de los .lineamientos 
·contem}Jlados ;por ·la :ley tenci.i.entes a una adecuada 
.coordinación ·interinstitucional. 
·. Artículo 20 . Los -vehículos de transporte terrestre, 
.marítimo, :f'luvial ·Y aéreo y sus accesorios y equipos 
complementarios, adquiridos ·en el exterior e introdu

. cidos en áreas administradas por ·la Zona Franca para 
.realizar o complementar las actividades turísticas ·o 
culturales, transitarán libremente en el Distrito Tu
rístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, pudién

·dose ·desplazar también fuera del mismo, cuando se 
·movilicen ·en cumnlimiento de circuitos turísticos, pre
viamente aprobados ·por la entidad distrital o nacional 
señalada para tales casos. · 

· l',rtículo 21 . La A-lcaldía Mayor del Distrito Turístico 
Cultural e .Histórico ,de Santa Marta· y las empresas de 
servicios .públicos del .Distrito podrán ·importar sil� el 
.pago .de derechos de importación y sin el requisito de 
la licencia .previa de .importación. los bienes requeri
dos ,para el cumplimiento óntimo de sus funciones . 

Parágrafo. Para ·cumplir efectivamente con esta 
· riorma, la Aduana establecerá un régimen especial d:e 
· trámite aduanero, que facilite su rápida autorización 
y control. Excluyéndose ·de · este tratamiento los bienes 

· considerados ·suntuarios ·de acuerdo con ·el -régimen ·es
. tablecido -por el arancel aduanero vigente. 

CAPITULO VIII 
Régim(m .portua.rio aér•eo y marítimo. 

Artículo .22 . Estaolécese para el Distrito Turístico 
Cultural e Histórico de ·Santa Marta, un régimen espe
cíal de transporte marítimo y aéreo de carga y pasa
jeros .regulado en ·la ·siguiente forma : 

a) ·Las naves que tengan ·como destino los puertos 
del Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa 
Marta ·no estarán sometidas ·a las normas de reserva· 
de carga, ni sus pasajeros sometidos al régimen ordi
nario existente para los viajeros procedentes dél ex
terior;  

b)  El transporte aéreo naciomü ··o internacional, con 
el Distrito Turístico ·Cultural e Histórico de Santa 
Marta, podrá ser prestado por aerolíneas nacionales .o 

· extranjeras. En ·consecuencia, 'los aeropuertos coope
. rarán dentro ·del sistem:a de Cielos abiertos sin des

medro de los "Pactos internacionales suscritos por ·co-
'lombia sobre la materia. 

'CAPITULO IX 
·De .b.s .rentas .llel �lstrito Turístico Cultural 

e HistóEico· de Santa ltiarta. 

Artículo 23 . Adicional a las contribuciones 'legalmC11-
te ·vigentes .para el Municipio de Santa Marta, ei 
Distrito Turístico Cultural -e Histórico de esta Ciudad, 
se regirá en materia fiscal y tributaria por las dispo
siciones contempladas en .la presente ley, en concor
dancia con el Acto legislativo número 3 de diciemb.re 

,de •1989. 
Artículo 24. -A partir de la vigencia de ·la presente 

ley, el Distrito Turístico Cultural e 'Histórico de Santa 
Marta-participará como entidad territorial de las ·ce
siones establecidas en el Código de Régimén Departa
mental -adoptado por el .Decreto-ley número 1222 del 
18 .de abril de 1986. 

Articulo 25 . El Distrito Turístico Cultural e Histó
rcico -de Santa Marta recibirá, en las condiciones y pro
pcrciones que establece .el 'Décreto-ley número 1222 de 
1986, las cesiones correspondientes a los siguientes im
puestos : 

19 Impuesto al consumo de licores. 
29 Impuesto al consumo ·de cigarrillos de fabricación 

nacional o extranjera. 
39 Impuesto ·sobre ·el ·consumo de cervezas. 
4 9. Impuesto sobre ·eventos hfpicos, ¡:leportivos y si-

milares. 
·59 Situado fiscal. 
69 Impuesto de timbre nacional. 
79 Impuesto a 'la gasolina ·motor. 
AI'tículo 26 . Los recaudos que por concepto de ·la 

aplicación del artículo veinticinco (25) de la presente 
ley, obtenga el Distrito Turístico ·cultural e HistMico 
de Santa Marta, se aplicarán a los gastos establecidos 
en el Decreto-ley 1222 de abril 18 de 1986, con las si
guíen tes modificaciones : 

a) El recaudo por concepto del impuesto al consumo 
de licores se destinará el 100 % a la atención de los 
gastos ele funcionamiento de _ los hospitales existentes 
en el Distrito y serán administrados por el Servicio de 
Salud del Magdalena, mediante . convenio con el Dis
trito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta, 
hasta cuando sea establecido el Servicio Distrital de 
Salud de Santa Marta por el Ministerio de Salud; 

b) La suma recaudada del impuesto por consumo de 
cigarrillos se destinará el 80% a gastos de inversión 
y servicio .de la deuda contratada para inversión en 
obras de saneamiento ambiental de los asentamientos 
humanos subnormales en ·áreas urbanas y semi-urba-
nas del Distrito ; 

· 
e) Lo recaudado por concepto del impuesto al con

sumo de cerveza, se destinará el 60 % para gastos de 
inversión y servicios de la deuda contratada, para, 
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invertir en obras de mejoramiento urbanístico, tales 
como : vías urbanas, mejoramiento de las playas, obras 
de ingeniería para el control ecológico y restauración 
y conservación de monumentos históricos de la ciudad; 

d) Lo recaudado por concepto del situado fiscal se 
invertirá en gastos de funcionamiento de la enseñanza 
pre-escolar y primaria y en aquellos gastos de salud 
pública que no correspondan a campañas sanitarias 
nacionales y que no hayan de ser dirigidas y adminis
tradas por la Nación. Estos recursos ·serán adminis� 
trados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
190 del Decreto-ley número 1222 de 1986 por el Fondo 
Educativo Regional del Magdalena y por el Servicio 
Secciona! de Salud · del mismo departamento, con des
tinación específica a las necesidades de educación y 
salud del Distrito, en los términos y formas que esta� 
blece la ley, previo convenio entre las partes, hasta 
cuando el ·Distrito Turístico Cultural e Histórico de 
Santa Marta establezca sus respectivas entidades dis
tritales encargadas de dicha función·; 

d) De lo recaudado por concepto del impuesto de 
timbre nacional, el 80 % se destinará a gastos de in
versión y servicio de !a deuda contratada, con sujeción 
al plan de desarrollo e inversiones aprobado por el 
Concejo Distrital. 

Parágrafo I. Los excedentes de los recaudos por los 
impuestos señalados en el presente artículo y no com
prometidos en destinación específica por la presente 
ley, serán de utilización ·y uso exclusivo del Distrito 
Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta. 

Parágrafo II. Los excedentes del situado fiscal que 
resulten después de atender los compromisos en edu
cación y salud del Distrito Turístico Cultural e His
tórico de . Santa Marta, serán utilizados en un 
programa especial de inversión en los sectores de · edu

. cación, salud y cultura, entre otros aspectos, para el 
mejoramiento de la infraestructura física, ·equipos y 
ayudas científicas para la prestación del servicio en 
cuestión; ampliación de la .cobertura del servicio de 
educación o salud; saneamiento ambiental; control a 
la contaminación y programas de reforestación. 

Artículo 27 . Las transferencias que deban hacerse 
por retención del impuesto a las ventas a favor del 
Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta, 
contemplados en el artículo diez (10) de la Ley 12 
de 1986, serán giradas o dirigidas directamente por la 
Nación al Fondo Educativo Regional del Magdalena, 
con destinaciqn especial a las necesidades educativas 
del Distrito en los términos y formas que establece la 
ley, previo convenio entre las partes hasta .cuando el 
Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa: Marta 
establezca su propio Fondo Educativo R�gional del 
Distrito. . 

Parágrafo. Las transferencias de que trata este ar
tículo tendrán su destinación en armonía con lo pre
visto en el artículo 11 de la Ley 12 de 1986. 

Artículo 28 . A partir de la vigencia de la presente 
ley, el Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa 
Marta recibirá el 70 % del impuesto al turismo que se 
cause en esta ciudad, derivado· de la aplicación de los 
artículos - 12 y 13 del Decreto número 272 de 1957. El 
control del recaudo y transferencia de este impuesto 
estará a cargo de la Corporación Nacional de Turismo, 
de conformidad con el Decreto número 2951 de - 1979 
y_ será responsable de la entrega de lo recaudado direc
tamente al Distrito Turístico o a la entidad establecida 
por éste para tal fin. 

Artículo 29 . Los recursos derivados de la aplicación 
del impuesto contemplado en el artículo anteríor, se 
destinarán a la financiación de · obras de infraestruc� 
tura pára el desarrollo turístico del Distrito Turístico 
Cultural e Histórico de Santa Marta. 

Artículo 30 . A partir de la vigencia de lá presente 
ley, el 50% de los recaudos de la tasa aer_oportuaria 
que se cause en Santa Marta serán transferidos por la 
Nación directamente al aeropuerto de esa ciudad, para 
lo · cual la Aeronáutica Civil creará el correspondiente 
Fondo Rotatorio del Distrito Turístico Cultural e His
tórico de Santa Marta, para atender el normal funcio
namiento del aeropuerto. 

Articulo 31 . La empresa Corpuertos transferirá al 
Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta 
el 50% de los recaudos procedentes de impuestos y 
derechos por el uso de los muelles privados legalmente 
autorizados para el atraque, desatraque, cargue y des
cargue de embarcaciones con cargamentos de produc
tos de diversa índole o de embarcaciones menores de
dicadas a viajes de recreación, deportes, o para el 
transporte de pasajeros y turistas. 

Parágrafo. El Distrito Turíst.ico Cultural e Histórico 
do Santa Marta destinará el 50 % del recaudo proce
dente de los muelles de embarque de carbón a pro. gramas específicos de preservación ecológica. 

Artículo 32 . Los diversos impuestos que por esta ley 
se ceden al Distrito Turístico Cultural e Histórico de 
Santa Marta, adquieren el carácter de rentas de su 
propiedad exclusiva. 

CAPITULO X 
Disposiciones varias. 

Artículo 33 . El Distrito Turístico Cultural e Histó
ric(o de Santa Marta se regirá por lo establecido en la 
presente ley y por las demás normas aplicables a los 
restantes municipios del país, en la medida que no 
sea contraria a lo contemplado en la presente ley. 

AÍtículo 34. A partir ·d� la vigencia de esta ley, el 
)I;Iunicipio de Santa Marta adopta la nomenclatura 
oficial de Distrito Turístico Cultural e Histórico de 
Santa Marta para todos los efectos leg:;1les. 
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Artículo 35 . Autorizase · a  los gobiernos nacional y 
departamental para realizar las operaciones presupues

. tales necesarias con el fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente ley. 

Artículo 3 6 .  La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias. 

Presentado al honorable Senado por, 
Miguel Pinedo Vidal 

Senador por el Depto. del .Magdalena. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Congresistas : 
El Acto legislativo número 3 de 1989, que er1g10 a 

Santa Marta en Distrito Turístico, Cultural e Histó
rico, establece en su artículo 19 la facultad del legis
ladnr para expedir un estatuto especial sobre su 
régimen fiscal, administrativo y fomento económico, 
social, cultural, turístico e histórico, comprometién
dose así la voluntad del Congreso en la aprobación de 
un régimen especial que permita a la capital samaria 
adquirir la connotación jurídica y administrat.iva para 
disfrutar de su condición de . Distrito Especial TUrís
tico. En consecuencia, el objeto fundamental de este 
proyect-o de ley consiste en adaptar el funcionamien
to administrativo del Municipio de Santa Marta a la 
nueva caraderí.stica de entidad territorial que tiene 
a p artir de la expedición del acto legislativo en 
referencia, prohij ado por una nueva organización 
institucional para coadyuvar el desarrollo turíst!co, 
ecónómi co' y cultural, a�orde con las dtsposiciones cons
titucionales y legales vigentes, pero especialmente com
patibiliza-ndo la estructura jurídica del nuevo Distrito 
Especial de Santa Marta, con la normalidad atinente 
a la descentralización administrativa, municipal y 
departamentaL establecida en los Decntos 12·22 de _ 
1986 y 1333 del mi.smo año, complementando tal marco 
jurídico con disposiciones nuevas para potenciar sus 
posibilidades de desarrollo económico social, con base 
en su vocación turística e histórica. · Es clara l a  con
veniencia d� este estatuto para orientar a las auto
ridades locales en la toma de las decisiones encami

nadas a concretar los beneficios derivados de l a  
nueva modalidad jurídica como D:strito Turistico, Cul
tural e Histórico. 

En síntesis se trata de establecer además, estímulos 
para desarrollar la actividad turística mediante un 
régimen jurídico especii:tl no sujeto estrictamente al 
régimen municipal, sino adicionado con un marco im
positivo y económico que atraiga la inversión nacio
nal o extranjera en el campo turístico. Todo ello 
aprovechando su especlal identidad de urbe propie
taria de gran riqueza histórica, turística y cultural, 
como quiera que es la ciudad ·más antigua de América 
vigilante insomne de monum:mtos que constituyen 
balcartes d3 la riqueza de la patria y portadora ade
más de una exquisita variedad geográfica y clima,
térica que ha.ce de su estructura física y humana 
una ciudad de inigualables condiciones para el de
sarrollo turístico nacional g eneradora de divisas y 
fuente de empleos. Dándose allí las condiciones para 
el desarrollo de la industria sin chimenea como· rei- .
vindicación para el desarroílo aplazado de: esta re
liquia histórica de Colombia: 

Entre _los asuntos relevantes contemplados en el 
proyecto está lo atinente a la Administración del 
Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Mar
ta, en el cual se responsabiliza al Concej o  Distrital 
y a la Alcaldía Mayor, como instancias administrati
vas encargadas de dirigir la nueva entidad territorial 
con las correspondientes atribuciones articuladas al 
marco jurídico de la descentraliza-ción administrativa 
existente. Se redefine aquí al Municipio de Santa 
Marta como nu�va entidad territorial en su calidad 
de Distrito Turístico, Cultural e Histórico y se asignan 

. competencias como tal, cuidándose de no restringirle 
su dinámica, sino haciendo las precisiones para · agi
lizar la administración enderezada a aprovechar sus 
beneficios en el impulso de la actividad económica, 
cultural e histórica. 

En cuanto a las rentas del Distrito Turísti�o. Cul
tural e Histórico de Santa Marta, además de los 
ingresos que percibe el Distrito por concepto de las le
yes vig·entes, como las transferencias a que tiene de
recho el municipio de acuerdo con la Ley 12 de 1985 
o IVA. Gn este proyec:o se establece que el Distrit� 
Samario como entidad territorial, percibirá los bene
ficios establecidos en el Régimen Departamental, co
mo ingresos por concepto del Situado Fiscal, para lo 
cual la administración local tendrá que organizar en 
un tiempo breve el Fondo Educativo Rogional y el 
Servicio Distrital de Salud para atend:or este sector 
y la educación con los ingresos percibidos por con
cepto de dicha transferencia. También se establec·m 
ingresos provenientes del impuesto de timbre nacio
nal, licores, gasolina, cerve_za, eventos deportivos, de 
la tasa aeroportuaria en un 50 % ,  participación en el 
impuesto al turismo según lo. contemplado en el De
creto 2951 de 1979, 50% del impuesto por el uso de 
'los puertos privados que percibe Golpuertos para . 
usarlos en la atención de los estragos ecológicos que 
puedan ocasionar el embarque del carbón por ·el puer
to ubicado en la jurisdicción del Distrito. 

Para un mejor aprovechamiento de la nueva es
tructura juríd!co-admin;strativa que le otorga a Santa 
Marta el Acto legislativo número 3 de 1989, este pro
yecto de ley es claro en cuanto a la destinación de los 
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recursos que ingresan al Fisco Distrital. Por tanto los 
recursos están orientados a ·la atención de las deudas 
conti atadas según el plan de de-sarrollo del Distrito ; a 
los gastos de funcionamiento de los hospitales ; a i·eali
zar obras de S[::neamiento y recuperación de las zonas 

.urbanas y ele ios asentamientos humanos subnormales ; 
a un intenso plan de construcción y mejoramiento de 
vías urbanas ; a atender ·el mej o-ramiento y conserva
ción de las playas; a preservar el equilibrio ecológico ; 
a la restauración y conservación de monumentos na
cionales ; a l a  'construcción de obras para la recreación 
popular ;  a intensificar la arborización ; a la construc

cción y embellecimiento urbano por medio de parques 
en los disti-ntos sectores del Distrib; a reforzar los 
rubros presupuestales para atender l.as demandas edu-
cativas y de salud, así como proveer. -el mejoramiento 
cj.e las condiciones locativas de las · escuelas y de lo.s 
hospitales ; impulsar la · cultura y la ciencia; realizar 
programas de saneamiento ambiental y reforzar las 
actividades de medicina preventiva y ensanchar la 
infra-estructura hotelera y turística mediante el es
t-ímulo de las actividades relacionadas con la misma. 

El obj eto central del presente proyecto de ley con
templa la configuración de un contexto favorable para 
ambiciosos programas de desarrollo turístico, a fin de 
convertir a Sal:'ta Marta en un foco generador de di
visas y una gran fuente de empleo, entendiendo que· 
de esta manera el Distrito puede constituir un centro 
de . irradiación de desarrollo para el resto del país. 
Por ello el estatuto que .se propone contiene un régi. men especial de capitales simplificado para fadlitar 
la il:stalac1ón de empresas nacbnales o extarnjeras 
especializadas en asuntos turísticos; un régimen de 
libertad cambia1ia para acel�rar y facilitar las ac_ti
vidades a los empresarios y la no sujeción a las nor
mas nacionales de control de cambios actualmente 
existentes. Contemplando la participación · de la Su
perintendencia Bancaria, que sería la encargada de 
señalar las normas a que deben someterse las entida
des financieras para competir en mejor forma en el 
mercado int-,rnacional de divisas. 

Este proyecto intenta propiciar un conjunto de ven
tajas comparativas para la industria hotelera que 
llegu-, al Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 
Santa Marta, mediante un régimen especial para que 
las empresas turísticas y culturales que incluye el es
tímulo de diez puntos adicionales en el otorgamiento 
de c?rtificados de desarrollo turístico por diez años, el 
compromiso de la Junta Monetaria para aprobar tasas 
de interés preferenciales para la atracción de inver
sionistas en el sector turístico, porcentajes de redes
cuentos y márgenes preferenciales de rentabilidad que 
beneficien a los intermediarios financieros vinculados 
a la actividad turística del Distrito. No podía ser de 
otra manera. La pretensión de hacer de este Distrito 
un oolo de desarrollo ·económico y social aprove
charido sus virtudes al respecto, haée imprescindible 
un régimen cambiario, portuario, aduanero y de co
mercio exterior que contribuya de manera ágil al in
cremento de esta actividad· -económica.· 

.Confío en que las argumentaciones expuestas sirvan 
de punto de partida para ilustrar la discusión y apro
bación de la iniciativa que se somete a la juiciosa 
consideración del Congreso de la República. 

Presentado por: 
Mjguel Pinedo Vidal, Senador por el Departamento 

del Magdalena. 

SENADO DE LA REPUBLTCA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes. 

Bogotá, D. E . . 2.0 de julio de 1990. 

SeñQr PresidPnte : 
Con el objeto de que se proceda a reparti r el Pro

yecto de ley número G7 de 1990, "por la cual se de
sarrolla el Act.o legislativo número 3 de diciembre de 
1989, el cual eriqió a la ciudad de Santa Marta. canital 
del Departam e�to del Magdalena en Distr:to Turístico, 
Cultural e Hi.�tórico", me pe!·mito pasar a su Des
pa·8ho el cxperliente de la men�iol"ada iniciativa que 
fue presentad<> en la sesión plenAria del 20 de julio. 
La materia de eme trata el anterio1: proyecte• de ley 
es de ccimpete��ia de la COtilisión Primera Constitu
cional Perm anente. 

El Secretario General del honorable Senado, 
Crispín Villazón de Armas . . 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D. E . .  20 de julio de 1990. 
De conformidad con el informe de la Secretaría Ge

neral, désc por repartido el proyecto' de la referencia 
a la Comisiór Pdmera Constitucional Permanente, 
para lo cual ge harán las anotaciones de rigor y se 
env:ará el me�-�ionado proye8to a la Impreta Nat?io
-nal, con el fin ·de que sea publicado en los Anales del 
Congreso. 

Cúmplase. 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Se�retario General del honorable Senado, 
Crispín Villazón de Armas. 
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PROYECTO. DE LEY NUMERO 08 DE 1990 

por ia cual se estimula la financiación democrática 
(le los equipos profesional

_-:
s tie fútbol. 

El Congreso . de Colombia, 

DECRETA : · 
Articulo 19 A partir de la fecha de la publicación . 

de esta ley, los equipos profesionales ele fútbol, . quedan . 
· obligados a ofrecer a: los aficionados, _en el memento 
de venderles la boleta de. ingreso al estadio, un bono 
que ello's libremente puecl.en adquirir o rechazar. Una 
vez adquirido, el bono se aplicara para comprar una · 
o varias acciones · del equipo, dependiendo del valor 
unitario ele éstas, que de ser superior ·al de aquél, se 
pagará con· la suma de bonos . o de fracciones que se 

. requiera. ' · 
· Articulo 29 :r"os equipos se organizarán bajo la forma 

jurídica que sea cor�patible con la particip�ción accio- . 
naria ele los aficionados, de acuerdo con el _i·eglamento . 
que. el. Gobierno Nacional expida para el efecto. 

Artículo 39 Facúltase al Gobierno Na'cional, para c¡ue 
· antes del 3 1 _  de julio de 1991, expida las normas que . 

regulen el valor del• bono, que será en proporción al 
montó de la boleta, - pud�endo obedecer a parámetros 
variables- de acuerdo con la ciudad, el evento, la tem
porada y el nivel democrático de la estructura- accio
naría,. que a juicio del Gobierno hubie¡:a alcanzado 
cada eq)lipo. 

Artículo 4.� Esta· ley rige a partir de su publicación_. 

Alvaro Uribe Vélez 
Senador. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Hoi10rables Senadores : 
La cultura de la paz que debemos aclimatar para 

superar la contracultura de la violencia, tiene en el 
deporte un apoyo fundamental. 

En todo.s los· sitios de la geografía nacional, con
viene definir como centro de gravedad,_ alrededor. del . 
cual gire la comunidad, bien sea el escenario departí- -
vo o el cultural. ' 

Uno de los objetivos de es.te proyecto es contribuir 
en 'el fortalecimiento del lazo vinculante entre el pue
blo y ese deporte de masas que e_s el fút?�L Imagi� 
nemos cuánto más se interesara ·el aflcwnado a1 
sentiise copropietario, y en qué medida incidirá este 
tipo de participación en el progreso de� equipo, que 
a.demás recibirá el beneficio . de unas fmanzas rela
tivamente seguras y estables. 

Las limÜ;aciones del Congreso e1Í materia de inicia
tivn,, - impiden a mi juicio presentar la idea de este 
proyecto con el- carácter de inversión forzosa, _que 
quizás sería más efectiva que el modelo propuesto, de 
aporte voluntario pero debidamente inducido. 

Pienso, qué lo .que está aco'nteciendo en el fútbol 
mundial y en el nacional, hace que In, época_ sea 
idealmente propicia para discutir estas sugerencias. 

Alvaro Uribe Vélez 
Senador. 

SENADO .DE LA 1ItEPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

,-�Tramitación de Leyes. -� · 

Bogotá, D. E., 20 de julio ele " 1990. 

Señor Presidente : 
Con el objeto de que se -proce"da a repartir el Pro

yecto de ley número 08 de 1990, "por la cual_ se 
estimula la fiiianciación-· democrática de, los eqmpos -
profesionales de · fútbol" . Me permito pasar a su 
Despacho el expediente de la mencionada iniciativa 
aue fue presentada en ra sesión plenaria del 20 de 
julio. La' materia de que trata el anterior proyecto 
de ley es de cqmpetencia de' la Comisión Tercera 
Constitucional Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado, 
Cris¡Jín, Villazón de A1·mas. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

20 de julio de 1900. 

De .conformidad con el informe de la. Secretaría 
General, dése por repartido el proyecto de la refe
rencia a la Comisión Tercera Constitucional Perma
nente, para lo · cual se harán las anotacion�s de rigor 
y se enviará el mencionado proyecto a la Imprenta 
Nacional para su publicación en los Anales del Con
¡;Teso. 

Cúmplase. 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Secretario General del honorable Senado, 
Crispin Villaz¡íin de Armas. 

Miércoles 25 de julio de 1990 

PROYECTO DE LEY NU-I\'IERO 9 DE 1990 
[I(Jr lá cual se crean unos csthnulos para h recupera- . 
ción y la expansión de la inversión productiv:! y_ del . · 

empleo en · el Del!artamento de Antioquia. 

El Congreso de Colombia, 

"- DECRETA : 

Artículo 1° La maquinaria y los equipos industriales, 
agroindustriales o agrícolas, que. ingresen al país para 
ser instalados en el Departamento de Antioquia, po
drán ser importados exentos de todo impuesto, tasa 
o contribucion, siempre y cuando la respectiva licen
cia de importación haya sido aprobada por el Inccmex 
a más tardar el día 31 de diciembre de 1992. 
- Artículo 29 Estarán exentos del impuesto d� 'renta 
y complementarios los nuevos establecimientos indus
triales, comerciales o mineros, y las nuevas empresas 
agtícolas, agroindustriales o ganaderas, ·que se esta
blezcan en el Departamento de Antioquia, aÍ1tes del 
31 de diciembre de 1992, - en las siguientes propor
ciones : 

Para los 5 primeros ai'íos de su período productivo 
el 100 % .  

Para . e l  tercero y cuarto año, e l  50 % ;  y 
· Para el quinto y sexto ai'ío,�"el 20% .  

Parág;raro. Las anteriores· exenciones, desde e l  ter
cer- año incluido, se elevarán al doble para los be
neficiarios ·que se· instalen por fuera del Area Me
tropolitana dél Valle de Aburrá· y Envigado. -

Gozarán del. mismo beneficio las empresas o esta- . 
blecimientos de la náturaleza y ubicación mencionadas _ 
en · este artículo que, habiendo sido puestas en im
posibilidad de ·aqelantar 'normalmente sus actividades 
por_ hechos de violencia sucedidos con posterioridad 
al 19 de julio de 1989; según certificación del Mi
n�sterio '.de Desarrollo Económico si se tratare de·  
empresas industria:les o comerciales o del Ministerio 
de Agricultura si se tratare de empresas agrícolas, 
agroindustriales o ganaderas, reanuden aquél�as. 

Estas exenciones también regirán para las �mpresas 
de tardío rendimiento, caso en el cual, para. la de
terminación del mómento en el �ual deben empezar 
a .aplicarse, el contribuyente deberá acompaña-r cer
tificación del . Ministreio de Desarrollo Económico, ni 
se trrtta de empresas_ industriales o comerciales ; del 
Ministerio de ,Agricultura, si se trata de empresas 
agroíndustriales, agrícolas o ganaderas ; y del Minis- - · 

. terio de. Minas, -Si se trata de empresas mineras. 
-

Artículo 39 Para los efectos del ü1ciso -primero del 
artículr:J segundo de la ·presente ley, enÚéndese e_s

. tablecida un.a empresa cuando el empresario, si aquella 
no es persona· jurídica, .manifiestá su intención de 
·establecer.Ia antes del 31 de diciembre de 1992, - en 

· memorial dirigido .a la Administración d� Impuestos 
respectiva- en el cual señale detalladament� la ·acti
vidad económica, a que se dedicará, el capital de la 
empresa,. el lugar de ·ubicación de sus instalaciones, 
la séde principal de sus 11egocios y las demás infor
·maci9ñes que. exij;;J, el reglamento, el cual determinará 
lós mecanismos de control que él Góbierno deba poner · 
en..,prá,ética . . .  Las sociedades comerciales· se tendrán . 
como establecidas para, los efectos de esta ley, desde 
la fecha de. inscripción de su acto constitutivo P.n el 
registro público de . . comercio. Las demás personas ju
rídicas desde .la fecha de su constitución. 

Parágrafo. Para gozar la exención, no ,pod;rá. tras
currir .i.m plazo mayor de 4 años entre la fecha del 
establecimiento de la empresa y el momentó en que 
empieza la fase productiva. 

Artículo 4° La presente ley rige a partir del :mo
mento de su promulgación y . deroga todas las dispo
siciones anteriores y contrarias. 

Alvaro Uribe Vélez, William Jaramilil>, Jrván _ Gómez 
G., Guillermo Vélez Uneta, Alvaro Viliegas Moreno, 
Ernesto Guzmán S., Armamlo Estrada, Luis Alfredo 
Ramos B., Dario "I,ondoño Canlona, Bernarclo Guerra 
serna, 

. 
Serna y Adolfo Polo Solano, Ministro de Educación 
Nacional. . 
· Las otras copias tienen' el· Bo. Bo. del señor Mi- · 
nistro de Edueación, d.Óctor Adolfo Polo. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores : 
"La aspiración al progreso es el instinto de 
la propia conservación de los pueblos ; y J.os 

. que no hacen esfuerzos colectivos l)Or mejorar 
de condición y engra-ndecerse dan con ello 
muestras de alarmante degeneración". 

TULIO OSPINA. 

Esta grave crisis no es la prime.ra de Antioquia 
ni ha sido - la ·peor. A comienzos del ·siglo XVI, )a - régiÓn contaba con más de 600.000 indígenas. '  Se ocu
paban 120�000 con1o · trabajadores activos. No mucho 
tiempo después apenas laboraban 60 en toda la pro
·vincia. Diezmada la población por el hambre y J.as 
peEtes, el .ceriso oficial de 1778 alcanzó a 49.'146 habi
tantes. El Gobernador Silvestre,. citado pcr Don 'lulio 
Ospina, informada : ''Esta Provincia, se ádviei,te con 
iastimera compasión del que la ve y conoce, casi en 
las últimas agonías ele su ruina". 

También las recupe1;aciones prodigiosas han 5den- 
tificado la historia de la comarca paisa. Dos épocas 
fundamental�s se enmarcan lejañas en el tiempo ; la · 
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primera a consec)lencia de las audaces reformas del 
Oidor i\!Ion y Velarde, la segu_nda durante el proceso 
de la inicial gran industrialización de este siglo. 

No tendría sentido ahora prolongar la copia de los 
historiadores, prolijos en-¡a narración del péndulo 
interminable de decadencias y resurgimientos. 

Este proyecto, para el cual se solicita la benevolen- · 
c'ia de la iniciativa . gubernamental, está antecedido 
ele decretos y de la Ley 44 de 1987, promulgada para 
conjurar la catástrofe social y económica. derivada 
de la erupción del Volcán del Ruiz, . que tan buenos 
resultados está acreditando en los Departamentos del 
Tolima y Caldas. 

Caldas, con una población de 900.000 habicantes. 
muestra� resultados magníficos eri el período junio 
de 1985 - junio de 1989 . . Se crearon 65 nuevas Gm.¡�resas, 
con aumentos de 70.000 millones de pesos ei1 la in
versión neta. Entre 1988 y 1939 las exportaciones se incrementa¡·on en 4 millones de dólares y las importa
ciones disminuyeron en 73. 

En 1982, se presentaron en Medellin !:DO muertes violentas y ei1 1989 la cifra ascendió a 3.983. En lo corrido de 1990 se han registrado Z.500. Realidad ésta que refleja ·  un problema en su superior dirnensión, de compleja. y variada causalidad y, hay que admitirlo, de soluciones tan difíciles coli1o necesarias. . 
Adjudicarle -toda. la culpa a los desequilibrios r,ocio-económicos, sería tanta carepcia ele objetividad, ,como pretender desconocer su fuerte imnactb. 
La. industrializac.ión en el Valle de Ab-urrá y el liderazgo de Medellín en la calidad y en la cobertura de los servicios públicos, indlÍjeron una. corriente masiva de · inmigra.ción, acelerada desde la alborada de los años 50 y que apenas comienza a ceder. En ella han influjdo otros. factores, tal el caso de las múltiples violencias rurales. 
La verdad es que la prosperidad económica .no nlcan:zó a satisfacer las ilusiónes de un campesinado volcado sobre la m·be, siempre en busca de mejores oportunidades. J�a agricu' tura no pudo ofrecer alternativas por la falta de tierras aptas circundantes de Medellín. 
En ese entorno se crearon las condiciones de vio-1encia .sociai, que han detonado revueltas con narcotráfico, guerrilla, terrorismo e infinitas formas de delincuencia común. 

. ClaTo que en la retrospectiva de la causalidad son separables· lo médiato y lo inmédiato. El reconociniiento de los orígenes, no niega· que la violencia- de hoy tipifique una, conti:acultura con dinámica auGónoma: 
Esta, a muchos les infunde dudas acerca de ' la eficacia de las soluciones sociales y económiéas. Pero son imperativas. El deber elemental de la· organización comunitaria en el Estado de Derecho, es procurar l a  rehabilitación 'del delincuente y depurarle a los habitantes oportunidades lícitas ele realización material 

Y espiritual. De este modo, si no ·se consio-ue el desistimiento de todos los actores de la delincuencia, por lo menos ·se evita que nuevo's contingentes entren a alimentarla. ·Hacia allá va este proyecto ; a fortalecer .las - acti:.. vidades industriales. agroindustriales, agrícolas. mineras y el empleo a fin de multiplicar las opciones licitas. 
Son urgentes Jos estimulas propuestos para el apa

rato. productivo y · ros adicionales que se puedan res
catar. Es así, que de no invertirse la débil ·Gendencia 
ele desempeño de la economía, se vislumbra una agu-

. dización de la crisis social que sirve de escenario a 
la violencia. 

Nuestros centros. industriales han pasado a un 
estado de desventaja comparativa. Basta para ca-. 
rroborarlo . apreciar la distancia a los ·puertos y a 
los mercados, la longitud y las pendientes de las vías, 

.Y l_gs cc¡>tos de los sei-vicios públicos, como la energía
generada en abundancia, que por disposiciones na
cionales niega los descuentos inherentes a su dis-
ponibilidad ,local. 

-· 

1 En ausencia de acciones extraordinarias, los in
dicadores del aúo 2015 se · proyectan . peores que Jos 
actuales. El producto interno bruto per-cápita, sólo 
pasaría de 1124 dólares de 1985 a 1128 del 2015. cuando 
para entonces se espera que Haití esté por encima de 
la segunda smna. Entre. las fechas_ escogidas, el déficit 

-alimentario e\'Qlucio.naría de 2.'7 a 4.5 millofles de 
toneladas ; - el de vivienda se incrementaría en un 38% ; 
y la reforestación se rebajaría en un QG%. 
- Todavía .más oscuro se torna el horizonte al consta
tar el descenso del ánimo empresari,al, inducido j)or 
la violencia recrudecida del último año ..  En ·3fecto, )as 
encuestas gremiales revelan que mientras en abril- de 
1989 se anunciaban decisiones de inversión industrial 
inme_diata por 150.000 millones de pesos. <:'!11 1990 esca
samente eauivalen a 13 .000 millones. En Urabá se 
presenc'ia lin éxodo del capital bimariero con destino 
a otras regiones .Y al extranJero, por ejemplo . a  Costa 
Rica. 

El Area MetropoW;8 nl1, con las comunas populares 
de Medellin a la cabe::a, alberga 500.000 personr->.s en 
condiciones de miseria. absoluta. Hay cerca da 21 .000 
venteros c'!íllejeros_ y ele 13.000 viviendas tlJB"Uri:ll.:s 
construidas en sitios de alto riesgo c:ie deslizamiento. 
cuando 'en 1982 las cifras corre;,pondientes respect.i
vas eran ele 7.00íl y rle 8.COQ. 

La ·solicitud que contiene el proyecto comprende 
exenciones de impuestos de importación de mac¡uina� 
rías y equipos, y parciales ele renta y complemeda
rios, en ·ravor de ·las empresas que se instalen · en el 
departamento hasta el 31 de diciembre de 1992. Por 
supuesto beneficia a las que reanuden las activida-
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des por actos violentos ocurridos desde el 13--- de julio 
de 1989. 

A fin de evitar que el Area Metropolitana se ·con
tinúe saturando como · polo de desarrollo, _las exen
ciones parciales de renta y complementarios serán 
mayores para aquellos que se radiquen por fuera del 
perímetro de la misma, incluido Envigado. . 

El eventual sacrificio fiscal para, el país no será 
grande, pues el crecimiento revertirá en futuras con
tribuciones, y las . exenciones se otorgan en 11112. co
yuntura: orientada hacia la reducción de los impuestos 
de importación, como lo enuncia el programa. de mo-

.· dernización de la economía colombiana. 
Debe anotarse que Medellín ha construiQ.o .su in

fraestructura con recursos propios y con derrames de 
valorización. El pr:esupuesto nacional no le ha hechÓ 
reportes a las Empresas Públicas, que además han 
cu .. rnplido a cabalidad cdn su deuda interna y externa. 

. El esquema de financiación del Tren Metr(Jpolitano, 
en nada difiere del adoptado de manera general para 
toda ciudad que emprenda )a instalación de sistemas 
de transporte masivo. El terminal aéreo José María 
Córdova se concluyó tras 1,111 · histórico traslado de 
utilidades aeroportuarias de Antioquia al Fondo A...,ero-
náutico Nacional. · ' 
· Durante 1989 la participación regional en el PNB 

ascendió al 15% ,  y con referencia a los recaudos na
cionales de impuestos de renta, ventas ·. y· aduana, 
r:ueron -del 14.8%, 20.7% y 15% respectivamente. 

Honorables Senadores : Las decisiones nacionales 
que Ant�oquia demanda son una palanca que le · dárá 
apoyo a la Patria entera. 

Adolfo Polo Solano, 
Ministro de Educación Nacional. 

Alvaro Uribe Vélez 
Senador. 

Hay firma ilegible:· 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA -GENERAL 

Tramitación de Leyes. 

Bogotá, D .. E., 20 de julio de 1990. 

Señor Presidente : 
con el objeto de que se proceda a repa.rtii el Pro

yecto de rey número 09 de 1990, "por la cual se crean 
unos estímulos · para la recuperación .Y la expansión 
de la· inversión productiva y del empleo en -el De
partamento de Antioquia". Me permito pasar a su 
Despacho el· expediente de la mencionada iniciativa 

•que fue preseritada en la sesión plenaria del 20 _de 
julio. La materia de que trata el anterior proyecto. 
de ley es de competencia de la Comisión Tercera 
·constitucional Permanente. ·  

E.l Secretario ·General del honorable Senado, 
Crispín Vi!la:llón d.e Armas. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

20 cie julio de 199 0. 

De conformidad con el informe de · la Secretaría 
General, dése por repartido el proyecto de la · refe
rencia a la Comisión Tercera Constitucional Perma
nente para. lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará el mencionado proyecto a la Imprenta 
Nacional con el fin de que sea publicado en los 
Anales {lel Congreso. · · 

Cúmplase, 

El Presidente del honorable Senado, .  
AURELIO " IRAGORRI HOR:[WAZA 

El Sec�etario General del honorable Senado, 
Crispú1 Villaz:ón de Armas, 

PROYEOTO DE LEY NUMERO 11 DE 1990 
por la cuaL se reglamenta el Acto legislativo número 
03 de 1989, se creó el Distrito Turístic.o, Cultural e · 

Histórico de Santa Ml!-rta. 

El Con¡¡:reso de Colombia, 

DECRETA : 

CAPITULO l 
El Distrito TuríStico como1 entidad territorial. 

Artí::mld 19 El Distrito Turístico, Cultural e Histórico 
ele Santa Marta, capital del Departamento del Mag
d'alena, es una entidad territorial y administrativa 
conformada por el actual Municip:o de Santa Marta. 

Parágrafo. El área geográfica y administrativa del 
Distrito podrá ser adicionada con las. �onas urbanas 
de los municipios circunvecinos que se 

· 
constituyan 

como Area Metropolitana del Distrito de"·santa Marta, 
�revio cumplimiento de. las normas legales vigentes. 

CAPITULO II 

Artículo 29 El Distrito Turístico', Cultural e Histórico 
de !'?anta Marta será administrado por el Concejo 
Distrital y dirigido p�r el Alcalde Mayor�. · 
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Artículo 3'9 Las funciones del Distrito Turí�tico de 
Santa Mar.ta, se estabiecen en la presente ley, regla
mentaria del Acto legislativo número íJ-3 de 1989,, así 
como en las normas legales aplicables a les demás 
muniocipios· colombianos mientras no contraríen .lo 
dispuesto en la presente ley. 

CAPITULO J I! 
El Concejo Distrital. 

. Artículo 49 El Concejo Distrital de Santa Marta es 
la Corporación Administrativa de elección· popular 
encargada de dii:igir la marcha · de la administración 
local. 

Artículo 59 Los miemb:·os del Concejo· Distrital se
rán diecinueve C19.l y su número sólo podrá ser modi
ficado por la prcpia ley. Los con�ejale3 .serán e:eg'dcs 
por el voto popular en la forma y condiciones . fijadas· 
por ley para los concejales del resto de municipios del 
país. Para' el ejercicio de su cargo, los ·concejales dis
tritales · deberán reunir las cualidades exigidas por la 
ley y quedarán sujetos por el Régimen de Inhabili
dades e Incompatibilidades, · previsto en la Constitu
ció.n y Ia·s leyes para los concejales de los derná:s 

. municipios del país. 
Artículo -69 El Concejo Distrital tendrá las sigui�n-

tes funciones : 
· 

l .  Ordenar mediante acuerdo lo concerniente para 
la administración del -Distrito. . 

. 2 .  Determinar la estructura de la 'Administración 
Local, las í"unciones de · las diferentes do;pendencias · 
y las 'escalas de remuneración correspondientes a las 
distintas categorías de empleos. · 

3 .  Crear,. a iniciativa del Alcalde, las entidades . 
d�scentralizadas del orden municipal conforme a las 
no-rmas que determine la ley. 

4 .  Expedir el presupuesto anual de rentas y gastos 
del Distrito, con base en el proyecto presentado ·por 
el Alcalde. los acuerdos que decreten inversiones y la 
participación de fondos distritales ; los que decreten 
cesiones de bienes y rentas del _Distrito, y los que 
creen servicios a cargo del mismo o los transfiera, 
sólo podrán ser dictados o reformados a iniciativa 
del Alcalde. · 

5 .  Autorizar al Alcalde .para celebrar contratos, ne
gocios, empréstitos, enajenar bienes municipales y· 
ejercer, pro-témpore, precisas funciones de las que 
corresponden a los Concejos. 

6 .  Elegir Personero y Contralor Distritai, cuando 
las normas vigentes lo autoricerr,-lo mismo que los 
demás funcionarios que la ·rey . determine. 

7 .. Imponer .contribuciones para·· el servicio distrita�. 
dentro de los· límites señalados por la ley y regla
mentar su recaudo. e- inversión. 
. . 8. Arreglar la Policía en sus diferentes ramos; sin 

·contravenir las leyes ni demás normas gubernamentá
· 1-es relacionadas. 

9. ·señala.r multas y arrestes a quienes . desobede�can 
sus acuerdos en los términos previstos por la ley. 

1 0. Exigir á los empleados del Distrito las informa
ciones que requiera para el buen desempeño de sus 
funciones. 

11. Oír y decidir las · excusas accidentales dé sus 
mienibros. · 

12. Reglamentar el repartimiento' y entrega ·:de los 
baldíos cedidos al Distrito, así como los terrenos-comu� 
nales, y disponer .lo c�:mveniente· acerca de la manera 
como debe h&cerse uso de ellos. 

13. Acordar lo relativo a la mejo.ra, moralidad .y pros
peridad del Distrito con acatamiento de la Constitu-
ción y las leyes. . . · 

14. AprobaT, a iniciativa del Alcalde, los planes y 
programas de desarrollo, así como los de obras pú
blicas que hayan de emprenderse o continuarse ·con 
la determinación de los recursos e inversiones ·que se 

.autoricen para su ejecución y de las medidas nec'esa
rias para · impulsar el cumplimiento de los- miemos; 
tales pl-anes y pr(Jgramas se elaborarán bajo las nor
mas que establ¡:zca la ley para que puedan ser coor
dinados con los· planes y progTamas regionales y na
cionales. 

15. Las demás funciones que le .señ:alei.J. la Com:
titución y· las leyes. 

CAPITULO . IV 

El Alcalde Mayor. 

Artículo 79. El Jefe de la Administración del Dis
trito Turístico, ·  Cultural e Histórico de Santa Marta 
es el Alcalde Mayor, quien será elegido por el voto de 
los ciudadanos en la forma y coüdiciones- fijadas por 
la Constitución para .los demás municipios del país. 

· Para el ejercicio de su cargo estará sujeto a las cali
daqes, inhabilidades .e.. incompatibilidades· que contem
plan la Constitución y las leyes para los alcaldes de 
los demás municipios del país. 

Artículo 89 Dentro de los límites que le señale la 
ley y los acuerdos, el AlCalde Mayor de Santa Marta 
tendrá las siguientes funciones : · 

l .  Cumplir y hacer cumplir la Constitución y las 
_ leyes de la República así como las directrices del .Go-

bierno Nacional. 
· 

2·. Sancionar u objetar los acuerdos expedidos por 
el Concejo d.el Distrito, publicar;os y ejecutarlos en 
debida forro¡¡.. 

3 .  Dirigir la acción administrativa, ·nombrar y re-: 
mover libremente a sus agentes y dictar las providen
cias administrativas necesarias para la, reaiización 
de los fines del Distrito. 

ANALES DEL CONGRESO 

4 .  Representar legalmente al Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico de Santa Marta para todos los 
efectos a que hubiere lugar. 

5 .  Cuida·r de que el .Concejo se reúna oportunamen
te para que desempeñe los deberes que le corres
ponden y convocarlo a reuniones extraordinarias cmi.n..; 
do fuere necesario. 

6 .  Suministrar al Concejo los informes y datos que 
necesite para el buen desempeño de sus funciones y 

- cada vez que aquél se reúria en sesiones ordinarias; 
presentar Un inf·C�lme general sobre la marcha de la 

· _ administración en �1 trimestre a nterior. 
-7'. Presentar al Concejo los _proyectos de acuerdo 

que juzgue convenientes para la buena Ii.1ar0ha del 
Distrito. 

8 .  Velar porque los empleados del servici:J distrital 
desempeíi.E"n oportun11 y debidamente sus funciones. 

9 .  Promover el desarrollo del Distrito medlaüte la 
presentación ante el Concejo. en los término:; y for-· 

·.mas que establece ·ra ley de los planes de d:sarrolla 
y promoción turística nacional e internacional y los 
programas presupuestares de rentas y gastos. · 

10.  Ordenar . los gastos · municipales de acuerdo con 
el presupuesto y los reglaátentos fiscales. 

11 .  Conservar el orden público y la seguridad ciu
dadana, ejerciendo las funciones que en materia 
policiva le asigne la ley y c.rear los organismos de 
vigilancia y segurida'd necesal'ios para el normal 

.des¡;nvolvimiento de la actividad turística y cultural 
del Distrito. . 

12. Designar ·los alcaldes rr.enares .. y les demás 
funci�narios en zonas del ten itorio del Distrito, de 
acuerdo con · la reglamentación que para el efecto 
adopte el Concejo a in'iciativa suya .. 

13. In:;peccionaT le.s entidades c!.escentraLzadas C:is
tritales con el objeto de que f\mción.en eficier.te
mente. 

14. Imponer multas o penas ele arresto · en los t�r
mino.s previstos por la �ley a quienes des.obedezcan o · 
incumplan sus órdenes y a quienes falten al deb:do 
respeto. _ 

15. Cuidar que los archivos . de las oficinas de la 
adm:nLstración local se conserven en peHe:to estsdo, 
buen arreglo y presten ef.seryicio para el cual fueron 
instituidos. 

16 .  Perseguir a los reos prófugos que se encuenLen 
en el. ámbito de su jurisdicción. -

17. Vigilar en el á.rea. del Distrito Jas actividades de 
operación y administración vinculadas con el sistema 
de transporte terrestre, férreo, aéreo, marítimo y flu .. 
vial, lo mismo que con el desarrollo de la zona cost:=ra 
y con la .recuperac:ón de antigüedades en tierra o mar. 

18. Cont.rolar que las activida<;les pesqueras o rela
cionadas cc;n la pesca se desanollen sin desmedro ·de 
la conservación de los recursos hidrcbiológicos. 

19. Controlar, vigilar y administrar los monumentos 
arquitect.ónicos e históricos de Santa Marta. 

20. Controlar, vigilar y administrar las zonas de re
sei-va ecológica y de interés ambiental localizadas en 
el Distlito y otorgar los correspondientes permisos o 
concEsiones para el aprovechamiento de dichas zonas 
y de las zonas de playas y aguas ge uso públ' co. 

21. En general, .todas aquellas que le asigne la �ey 
de las ya asignadas a los alcaldes de los dem-?s mwü�i
pios ·,lel país en tanto no' sean contrarias a las normas 
establecidas en el presente estatuto. 

CAPITULO V 
Régimen espcdal 

·
para empresas túrísticas 

Q culturales. 

Artículo f}Q En el área del Distrito Turístico, Cultural 
e Histórico de Santa Marta, podrán funcionar em-

. presas · de p_ersonas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras, dedicadas a actividades calificadas co
mo turísticas o culturales, autorizadas y registradas 
ante la Alcaldía cj.el Distrito. 

Parágrafo. Para los efectos de la presente ley S'l 
entiende por empresas turísticas y culturales, aquellas 
que se dediquen a actividades hoteleras, de restauran
tes, bares, agencias d.e ·viajes, promotoras de congre
sos y convenciones, empresas transportadoras turísti-

, cas, casinos, espectáculos públicos; de¡::ortivos y 
culturales, actividades c:nematográfkas y televisivas y 
las que se dediquen a la organización, asesoría,. ca
pacitaciól'l y prestación de los servicios turísticos y 
culturales, incluyendo actividades de entidades espe
cializadas docentes. 

Artículo 10 . Los establecimientos hoteleros que se 
constituyan, remodelen o ensanchen en el área del 
Distrito Turístico,. CUltural e Histórico de Santa Mal'
ta. contarán con tres puntos adicionales en el otor
gamiento de los Certificados de Desarrollo Turístico 
por un periodo equivalente a diez · ( 10) años, contados 
a partir de la vigencia de la presente ley. .

Articulo 11. La Junta Monetaria establecerá las 
tasas de interés, los montos de préstamos por proyecto 

. y los plaws máximos éspeciales en los créditos de fo
mento qué otorguen las entidades - finai1cieras a tra
vés · de las líneas de crédito del Fondo de Inversiones 
Privadas <FIPY; Fondo de Promoción d<J Exportac"jo
nes (Proexpo) , Fondo de Promoción Cinematográfica 
(Focine) , Corporación Nacional de Turismo (GNT) , 
Corporaciones de Ahorro y Vivienda (CAV) , para el 
desarrollo de las actividades turísticas y culturales en 
el área del Distrito Turístico de Santa Marta. De igual · 
manera. la. Junta Monetaria, establecerá los porcen
tajes de redescuento y los márgenes .de rentabilidad 
preferenciales para los intermedia.rios, y establecerá 
los porcentajes mínimos de su ca-rtera que éstos des-



ANALES DEL CONGRESO 

tinarán para l a  financiación d·e dichas actividades 
de fomento turístico y cultural, en el área del Dis
trito. · 

CAPITULO VI 

Régimen de c:t,pitales y cambiario-; 

Artícillo .12. La inversión extranjera en ·empresas que 
desarrollan · activ] dades turísticas o culturales dentro 
del D:strito Turistiéo, Cultural e Histórico de Santa 
Marta, ·podrá ser efectuada . . por personas naturales o 
jurídicas. En el caso de las personas naturales bastará 
que éstas acrediten la actividad mercantil de la em
presa de conformidad con la ley y efectúen el registr-o 
correspondiente ante l a  Alcaldía del Distrito. Si se 
trata de personas jurídicas, previo al reg;stro, la em
presa deberá acreditar los siguientes requisitos: 

a) Abrir una sucursal de la empresa interesada en 
el área. del ·Distrito, mediante la protocolización en 
notaría del documento que contenga el aéto que acuer
de establecer negÓ.cios permanentes en Colombia y· 

. copias de los est_§.tutos que lo rigen ; 
b) Permiso de la Super!ntenclencia de Sociedades o 

· Bancaria; según el · caso: 
Artí�ulo 13. El Distrito Turístico, Cultural e Histórico 

de Sa11ta Marta, tendrá· un régimen de libertad cam-. biaria, con el objeto·· ele que las personas· naturales · 
() jurídicas, nacionales o extranjeras, que cumpl an . 

· actividades turísticas y culturales, puedan desarroHar 
la.s a::tividades propias de su objeto dentro del régimen 
e�pecial q�1e el Gob!erno dicte con sujeción a las si-
guientes pautas : . · 

a) Llore posesión y negociación 'ele divisas dentro 
del Distrito _Turístico, .Cultural e . Histórico· de Santa 
Mar;.ta; y 
·. b) Facilidad para el manejo de las divisas en cuen
tas corrientes o depósitos bancarios. 

Artículo 14. Alito·rízase al Distrito Tur:ístico, Cultu
ral · e Histórico de Santa Marta para establecer, en 
el área de su j urisdicción, entidades creditbias na
cionales o extranjeras, y financiar; en .  moneda nacio
nal o extranjera, los proyectos de desarrollo eco- · 
ÍJómico, social, turístico · y cultural dentro' de los 
límites territoriales del D:strito, sin súj_eción a las nor
mas nacionales de control de cambios. 

Parágrafo. Las . entidades crediticias antes mencio- . 
nadas podrán otorga.r financiación pa.ra ,pro.yectos en 
el resto del territorio nacional, con acatamiento de las 
normas leg.ales vigentes en lo que se relaciona con el 
control de cambios. · . _ . · 

Artículo 15 . El funcionamiento de los bancos y en
tidades crediticias de que trata el artículo 14, debe
rá ser autorizado por la Superintendencia Bancaria, 
para lo cual el Gobierno Nacional dictará las normas 
respectivas y reglamentará los mecanismos para que 
dicllos bancos o entidades pueda:n competir en el mer
cado internacional de divisas. 

CAPITULO VII 

Régimen Aduanero y d� Comercio .Exterior. 

Artíci.llo 16. El Régimén -de Zona Franca contem
phdo· en la Ley 109 'de 1985, se podrá hacer extensivo, 
transitoria o permanente, . bajo la responsabilidad y 
previo contrato con la Zona Franca, Industrial y Co
mercial de S anta Marta, en los siguientes casos : 

a) En áreas o extensiones · territoriales localizad!J.S 
en su ámbito territorial, previamente señaladas por la 
Alcaldía, en las cuales se desarrollen actividades tu- · 
risticas y culturales; · · 

b) En establecimientos, empresas y demás comple
jos turísticos y culturales, puertos; aeropuertos; ter
minales de carga, facilidades de servicio· turístico 
como ·embarcaciones, instalaciones deportivas y re·crea
cionales e· instalaciones feriales de todO· tipo que se 
instalen én el . Distx:ito, previ9 él cumplimiento de las 
normas de Planeación y Urbanismo vigentes. 

En dichas . áreas podrán introducirse, sin el pago 
de derechos · de importación y sin el requisito de la 
licencia p revia de importación, bi�nes .  de origen ex
tranjeros destinados--a la actividad /inherente a 
las emprésas turísticas y culturales y realizar opera
ciones de turismo que incluyan la libre salida de mer
cancías nacionales. 

Parágrafo. !;a Dirección General de Aduanas . y en 
general todas las autoridades del ramo aduanero, están 
obligadas a prestar -su colaboración y facilitar el per
sonal nécesario ·para el cumplimiento' del presente 
artículo. denti·o de !'os lil�eamientos establecidos por 
la ley con miras a la adecuada coordinación interins� 
titucional. . 

Artículo 17. Los · vehículos de transporte terrestre, 
marítimo, f-luvial y aér� así como' sus accesorios Y. 

.equipo complementario, adquiridos en el exterior e in
troducidos en áreas administradas por la Zcna Fran"' 
c.a, para desarrollar ó complementar actividades turís
ticas o ·<;ulturales, t:ransitarán libremente dentro del 
Distrito Turístico,' Cultural e Histórico, de Santa Marta. 
Eil todo caso dichos vehículos podrán ·transitar libre
mente fuera d�l Distrito, cuando se movilicen en cum-

. plimiento de circuitos turísticos previamente apro�a
do.s por la Empresa Promoto·ra de Turismo de Santa 
Marta o por la entidad que haga sus veces. 

Aí·tículo 18. La Alcaldía Mayor del Distrito Turístico, 
Cultural e Hist'órico de Santa Marta y las Empresas . 

· de . Servicios P�blicos del Distrito, podrán importar, 
sin el pago. de derechos · de impnrtación y sin el requi- · sito de la licencia previa de importación, los b:enes 
requeridos por dichas entidades para el cumplimiento 
de sus funcionf:s. 

-

' ·Parágrafo. · Para el cabal cumplimiento de esta nor
ma, la Aduana establecerá un - régimen especial .. de 
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trám��e acl-yanero que permita su rápida, autorización 
y control. Quedan excluidos de este · tratamiento los 
bienes considerados · suntuarios de acuerdo con el ré
gimen establecido por el Ara;ncel Aduanero vigente. 

8A PITULO VIII. 

Régimen portuario, aéreo y marítimo. 

Artículo 19 . · Establécese para el Distrito Turístico,. 
Cultural e Histórico de Santa Marta, un régimen es
pecial . de transporte marítimo y aéreo de carga y 
pasat�ros que se regulará de la siguiente manera : 

a) Las naves que . tengan como destino los puertos 
del Distrito Turístico, Cultural e Histórico i10 estR.
rán sometidas a las normas 'de reserva de carga, ni 

·sus pasajeros :;;ometidcs al régimen ordirfario exis
tentes para los viajeros procedentes del _exterior ; . 

b) El trpnsporte aéreo nacional o internácional con 
el Distrito Turístico; Cultural e Histórico de Santa 
Marta, podrá ser prestado por aerolíneas nacionales 
o extranjeras. En consecuencia, los aeropuertos del 
Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Mar
ta, operarán dentro del sistema de cielos abiertos 
sin . desmedro de los pactos internacionales suscritos" 
por Colombia sobr':! la materia. 

CAPITULO IX 

. De las réntas del. Distrito Turístieo. 

Artícul_o 20. Además de la� .contribuciones leg·al
mentc vigentes para el Municipio de Santa. ·Marta, 
el Distrito· Turístico, . Cultural e Histórico se regirá en 

. materia fiscal y tributaria por las disposiciones adop
tadas :)n .la presente <ley, én concordancia con el Acto 
legislativo número 03 de 1989. -

Altículo 21. A partir éie la vigencia · de la, presente 
ley, el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de San-
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- Restauración y conservac10n de los monument;:¡s 
- históricos de la ciudad. 

De estos recursos el Distrito Turístico Cultural e 
Histórico de Santa Marta destinará $ o.'01 por cada 
360 ce de cerveza que se consuma e�'l su jurisdicción 
para obras vecinales de conformidad con lo estable-· 
cido en el Decret'? 668 de 1963. El veinte por ciento 
<�O%) :;e destinará para gastos de inversión y fun
C!Onamlento· de hospitales, de acuerdo con los . pl:lnes 
seccionales de ·salud y previa aprobación del Ministe
rio de Salud. 

.f) Del recaudo por impuesto ele registro y anotaéión 
se destinará el. ochenta ·pGr ciento (80 %) a gastos de 
inversión _ y servicios de la d�uda contra.t:>.da o ara 
inversión en obras y recreación popular, arboriza
ción y mantenimiento · de par:ques regionales y ur
banos. 

Parágrafo. Los excedentes de los recaudos por im
p'uestos, §eñala'dos en el presente artículo y no com
prometidos en d�stinación específica por la presente 
ley serán de utilización y uso exclusivo del Distrito 
1'urístico, Cultural e Histórico de Santa Marta . .  

Artículo 25. Los recaudos por con�.ept.o. del Situado 
Fis·c·ai se invertirán en gastos de funcioúamiento de 
la enseñanza prima:ia y en aqucilos gast-os de salud 
pública que no correspondan a c�mpaña.s sanitari:J.s 
.nacionales y que no hayan ele ser dirigidos y adminis-
tJ·ados por la Nación. · 

Estés recursos serán administrados, segú!l lo esta
blecido en el artículo 190 del Decreto-ley 1222 de 198G, 
por el Fondo Educativo Regional del Magdalena y el 
Eervicio Secciona! de Salud del Magdalena con d3stina
ción especifica a las necesidades de educación y salud 
del Distrito, en los térmi!;'OS· y formas que éstablece la 
lPy, previo convenio entre las · partes, hasta cuando el 
Distrito Turístico, Cultural e Históri�o de Santa Marta 
establezca sus respectivas entidades C.istritales en .. 
cargada¡, ele dicha función. ta Martá, p articipará, como entidad territorial, de . 

las cesior1es establecidas .en . el Código de Régimen 
Departam.ental, adoptado por .el Decreto-ley número 
1222 de 1986. · 

Parágrafo. Los excedentes del Situado Fiscal que 
· resulten después de antecler los co.mpro:nis:s en edu-

Artículo 22. El Distrito Turístico, Cultural· e Histó� . 
rico de Santa . Marta recibirá . en las condicio'nes . y 
proporciones que establece el Decreto-ley numero 1222 
de 1986 las cesiones correspondientes ·a los· siguientes 
impuestos : · 

l .  Impuesto de timbre nacional. 
2. Impuesto a cargo . de las licoreras departamen-

��- . ' 
3.. Impuesto al consumo de cigarrillos de fabricación 

nacional .o extl'anjera. 
4 .  Impue9to de eQ_nsumo a la g-asolina-motor. 
5 .  Subsidio' a la gasolina-motor. � 
6 .  Impuesto al consumo de· las cervezas de fabrica

ción nacional. 
7 .  Recargo nacional sobi'e impuesto de registro y 

anotación. · · 
S .  Impuesto a. eventos hípicos, deportivos · y simila .. 

res. 
Artículo · 23. El Distrito Turlstico, Cultural e His

tórico de Santa Marta recibirá, · como entid.ad territo
ria!, la participación proporcional de lbs recursos del . ' . · 
Situado Fiscal pa1'a Salud y Educación de acuerdo con 
lo establecido por la Liw 26 de i971. 

Artícuio 24. Los recaudos que por concepto de la 
aplicación d�l artículo 22 de la presente ley, obtenga 
el Distrito Turístico,. Cultural e Histórico de Santa 
Marta, se destinarán a los gastos est(l.blecidos en el 
Decreto�ley 1222 de abril , 18 de . 1986, con las siguien
tes modificaciones : 

ri,) Del recaudo por el impuesto de timbre se desti
nará el ochenta. por ciento (80.% ) a gastos de inver
sión y servicio de la deuda contratada, con sujeción al 
plan de desarrollo· y de inversiones aprobado por el 
Concejo DistriGal ; · 

b) Del recaüdo por impuesto al consumo de licores 
se destinará el ciento por ciento (lOO%) ,  a gastos de 

· funcionamiento de_ los hospitales universitarios y re� 
gionales y los fondos serán administrados por el Ser
vicio de Salud de Bolívar mediante . convenio con el 
Distlito Turístico de Santa Marta,. hasta cuando sea 
establecido el Servicio Distrital de Salud de santa 
Marta por el Ministerio. de Salud ; ,  

e )  Del recaudo a l  impuesto por consumo d e  ciga
rrillos, se destinará el ochenta por ciento (80%) a gas
tos de ' inversión y servicio de· la deuda contratada para 
inversión en obras de saneamiento ambiental de los 
asentamientos humanos subnormales, en áreas .urba-
nas y s�m�urbanas del Distrito ; . · 

d) Del - recaudo por impuesto al consumo de gaso
lina-motor y al subsidio de gasolina .. motor, se desti-

- nará el ochenta por ciento · (80% )  a gastos de inver
sión y servicio de la deuda contratada para inv-ersión 
en l a  construcción · y mejoramiento de vías en los 
corregimientos det Distrito y - en el suministro ·de 

· servicios de acueductQ, alCantarillado y electrificación; ·  
e) · Del recaudo por impuesto al consumo de cer

veza de fabricación nacional, se . destinará el sesenta 
por ciento (60 %) para gastos de inversión y servicios 
dé la deuda contratada para inversión en obras de 
me�oramiento urbanístico tales como: 

- C'onstrucción· y mejoramiento de vías urba11as. 
- Construcción y mantenimiento de obras de de-

fensa de playas. · 
- Limpieza y mantenimiento de canales y· cuerpos 

de agua. · 
- Construcción de obras de ingeniería para. con

.trol ecologico de los cuerpos de agua. y zonas de 're-· 
serva ecológica. · 

. cación y salud del Distrito Turí>tico, Cultural e His
tórico de Santa Marta, serán utilizados en un programa 
especi:3.1 de ·;nversión en -los sectores ele educación, salud 
.y e;ultura incluyendo ·en. este programa aspectos tales 
coreo : · · 

· Sector edueación y cultura :  
' - Mej8ramiento de dotación físi::a, equipo 

docente. 
- Ampliac'ón de instalaciones fí.si�as del 

enseñanza primaria. ' 

� Establecimientos de bibliotecas. 
- Campañas de pÍ·omoción cultural. 

sector salud :. _ 

y ayuda 

nivel de 

- Mejoramiento ele dotación físic::t a centros - de 
atención primaria en salud, lo::aJ:zaclos en s:::ctores sub
ncrmales áreas urbanas y subnormales. 

- Obras especiales de .saneamiento a"llbiental.· 
- Programas de· control contaminación de . cuerpos 

ele agua, · . · 
-.- Progl'ama ·de disposición final de residuos-sólidos. 
......:. Campañas de saneamiénto ambiental. · 
� Programas ele ref01·estación. 
Este programa ele inversiones se . elaborará oara 

períodos ·bienales y deberá contar con el visto bÜeno 
d_e_ los Ministros de Educm;ión y S::tlud, previa. aproba
Cion del Alcalde May{]r del D:strito. 

Artículo 26. Las transferencias que deban hacerse 
po·r retenció::J. del impuesto a las ventas a favor del 
Distrito Turístico, Cultura¡ e Histórico d� Santa Mar
ta, de que trata el artícu;o 10 cte la Ley 12 de 1986, 
serán giradas o dirigi.das directamente por la .Nación 
al Fondo Educativo Regional del MagdRlena -con des
_tinación especial a las necesidades educación del Dis
trito·. en les t�rminos y forrr.·a que establece la ley, 
¡xevi:J· convemo entre las parks, ha.sta cuando el 
Distrito Turístico, Cultural e Históri:o de Santa Marta 
establezcn, su propio Fondo Educat:vo Regional · del 
Distrito. · · . 

Parágrafo. L�s transferen,cias de que tl=-ata el pre
sente artículo serán destinadas a Jo establecido en el 
artículo 11 de la Ley 12 ele 1985. 

Artículo 27. Autorízase a,L Distrito Turística., · Cultu
ral e Histórico de Santa Marta para establecer una 
lotería con premios e11 dinero ·y con el úni:oo fin de 
destina!' su procludo a progral}las de as'stencia pú
blica en el área de salud y saneamiento ambiental del 
Distrito Turístico. 

-Parágrafo·. El funcionamieDt:J. de la· lotería del Dis- · 
trito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 
se regirán .por lo establecido en · 1a ley que regula la 

- organ:zación y funcionamiento de ·las demás loterías 
tlel país. 

Artículo 28. A partir de la vigencia de la.  preserite · ley, el Distrito Turístico, Gultural e . H'stórico. ele Sarita 
Marta recibirá el setenta por ciento (70 %) del Im
puesto de Turismo que se cause en Santa Marta, por 
concepto . de la aplicación de los artículos 12 y 13 del 
Decreto 2n de 1957. 

Artículo 29 : La · Corporación Nacional dé. Turismo 
ejerdrá el control del recaudo y transferencia del im
puesto de que trata el artículo 28 de la presente ley, 
de acuerdo con el Decreto 2951 de 1979 y tomará las 
precauciones necesarias para qu� se entregue el pro
ducido de este ·recaudo, directamente al Distrito Tu
rístico, Cultural e Histórico de Santa Marta o· a la 
entidad que el Distrito Turístico establezca o señale 
para tal fin, · mediante acuerdo del · Concejo y a ini
c�ativa del Alcalde Mayor del Distiito. 
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Parágrafo. La Alcaldía del ·Distrito Turístico, Cul
tural e Histórico de Santa Marta podrá, mediante · · 
acuerdo del Concejo, establecer su propio sistema de 
recaudo pa.ra este gravamen. 

Artículo 3{). Los ·nuevos . recursos que por concepto 
de· la aplicación del artículo 29 de la presente ley 
obtenga el Distrito Turístico, Cultural e E:istórico, se 
destinarán a la financiación de obras ele infra 'struc
tura sanitaria, de control ambiental y protección de 
playas . en ras zonas turísticas del Dislrlt::> ; íin ancia'
ción de; prO:YectOS de. CO!)S frucción Üe establecimientos 
turísticos; construcción de muelles y balnearios ; pro
moción internacional del Distrito y, en g eneral, para 
la inversión de infraestructura y amoblamientó de 
Jos sectores. turísticos de la ciudad: 

Artículo 3 1 .  A partir de la vigenci_a de la presente 
ley, el cincuenta. por ciento (BO %) de los recaudos por 
concepto de tarifas, impuestos y derechos por el uso · 

'de los muelles privados legalmente autorizados para 
el atraque, desatraque, cargue y descargue de embar
caciones con cargamento de productos de diversa ín
dole, o d� embarcaciones menores -dedicadas a viajes 
de recre·ación, deportes, o para el transporte de pasa
j eros y turistas, serán transferidos · por la empresa 
Colpuertos, directamente al Distrito Turístico, Cultu
ral e Histórico de Santa Marta o a la entidad que el 
Distrito establezca o sefi.ale para tal fin. 

Artículo 32. Los nuevos recursos que p:i·r concepto 
de la ·aplicación del artículo 31 de la presente ley 
obtenga el Distrito Turístico, Cultural e •  Históiico 
·de Santa Marta, se destil1arán a gastos de · inversión 
en los sectores de infraestructura de vías en las zonas 
ürbanas de influencia · del puerto, en ei mejoramiento 
de las condiciones ambientales del área ·de la·'Bahía 
d� Santa Marta y en general en la infraestructura 
de servicios del Distrito. 

Artículo 33. A partir de la vigencia de la presente 
ley el cincuenta por ciento (50 % )  de los recaudos de 
la tasa aeroportuaria que se causen en Santa. Marta, 
serán transferidos por la Nación directamente a la : 
Administración del Aeropuerto de Santa Marta, para 
lo cual la Aeronáutica Civil creará el correspondiente 
Fondo Rotatorio del Distrito de . . .  , con el objeto de 

. atender el normal funcionamiento del aeropuerto. 
Artículo 34. Los impuestos nacionales que· por esta · 

ley se ceaen . al Distrito Tmistico, Cultural e Histó
rico de Santa Marta, adquirirán el- carácter de rentas 
de su propiedad exclusiva a medida que el concejo 
Distrital de Santa Marta, en lo que sea de su compe
tencia, _ los · adopte dentro de los mismos términos, 
trámites y condiciones establecidas por esta ley. 

CAPITULO X 
Disposiciones varias. 

Artíéulo 35. El Distrito Turístico, .Cultural e His
tórico de Santa Marta se regirá por las normas esta
blecidas en la presente ley y por las normas· legales 
aplicables a los demás municipios del país, en tanto 
no sean contrarias a las establecidas por la presente 
ley. 

Artículo 36. A partir de la vigencia de la presente 
ley, el Municipio de Santa Marta adopta la: nomen
clatura oficial de Distrito Turístico, Cultural e His
tórico de Santa Marta p¡¡ra todos los efectos legaies. 

Artículo 37. Autorizase a los Gobiernos Nacionales 
y Depa1·tamentales para realizar las operaciones pre
supuestares necesarias con el fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la presente ley. 

Art-ículo 38. La pres':\nte ley rige a partir de la 
'fecha de su sanción . Y publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

De los honorables Parlamentarios, 
.Juan ·Carlos Vives Menotti, Armaildo Poma.rico Ra

mos, Representantes a la Cámara. 

Víctor Dangond Noguera, Edga.rdo Vives Campo, 
Hugo Escobar Sierra, Senadores de la República. -

Presentado al honorable. Senado de l a  República 
por los. Senadores Víctor Dangond Noguera,- Edgardo 
Vives Campo, Hugo Escobar Sierra. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Honorables Parlamentarios : 
Colombia necesita perfeccionar la planificación de 

su desarrollo económico. Aun cuando debe · recono
cerse que mucho hemos avanzado sobre esta materia 
en los. últimos años . Todavía es motivo de preocupa
ción observar aún ciertas áreas de nuestra economía 
qtl e registrando envidiable ventaja comparativa se 
encuentran injustifícadam.ente . al margen de ' ras po
líticas .de desarrollo. 

Nuestro país presenta ui1a geogmfía sin igual para 
muchas otras regiones del mundo. Si diversidad de 
climas, _los dos océanos que bañan nuestras costas, los 
contrastes de ·su natl:lraleza, su� sélvas, su fauna, su 
flora, sus ·gentes y sus costumbres constituyen sufi
cientes causas para justificar una auténtica industria 
turística nrucional de envergadura sin precedentes. 
Sin lugar a dudas, el á-r2a. del turismo no ha tenido 
el lugar relevante que merece dentro de los planes 
de desarrollo colombiano, siendo éste un potencial de 
ricmeza indiscutible: . 

Pero i1o todas l a.s zonas d� Colombia son potencial
mente turísticas. Existen unas ·que por- múltiples razo
nes sobresalen · más que otras. Cartagená. y Santa 
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Marta, ciudades_del Caribe que por geografía e histo
ria son hermanas, conforman con la Isla de San 
Andrés lugares . de ptivil�giadas c_ondiciones para el 
m ayo-r auge de la industria turística ·del país. Son 
entonces zonas que merecen, sin detrimento de otras, 
especial atención' para garantizar su progreso y l a  
mayor productividad d e  l a  industria turistica, - que 

.encuentra en ellas sus principales pilares. ·_ 
Resulta interesante · destacar el importante papel 

que ha jugado el turismo · en diferentes economías 
de p aíses latinoamericanos. ·  México, Perú, Brasil e 
incluso Arg:mtina son los principales y más a11tiguos 
ej emplos. Países en loo cuales, el renglón turismo se 
ha convertido en ·indiscutible fuente generadora de 
divisas y de empleo. En forma más recienbe cabe des
tacar también los esfuerzos que en materia 'turística 
vienen realizando Costa Rica, República Domínicana, 
Panamá y Chile obteniendo hasta la fecha magnífic'os 
resultados. · · · 

Sin embargo, no puede deéi:rse nada parecido de 
nuestro · caso colombiano. Inexplicablemente Colom
bia se .ha mantenfdo de éspaldas a su potencia!' turís
tico, contando con atractivos superiores a los que · 
presentan muchos de los países anteriormente citados. 

Poco o nada coherente puede encontrarse en nues
tro país en .el área de Políticas de Desarrollo Turístico 
como igualmente, poc_o o nada cohetente existe · en 
materia de planificación. para garantizar un mejol" 
futuro a esta actividad. 

La industria turística requiere paar. su auge de 
estímulos en todos los ·frentes. Colombia necesita de 
antemano definir sus polos d e ' acción en tal sentido. 
S;) requiere · sin demoras, crear zonas turísticas y cul
turales, sobre las cuales puede aplicarse una polittca · 
de fomento a todo nivel del turismo. Zonas con régimen 
y categoría jurídica especiales, que no estén some
tidas simplemente al régimen municipal ordina-rio · y  
puedan contar, además, con un estatuto especial que · 
facilite el fomento de su situación fiscal, aEim.inistra
tiva, económica, social y cultural. 

Lugares turísticos de -Golombia que claman por un · 
régin1en impositivo especial para su 'inversión, con 
estímulos tributarios- que resulten atrayentes para los · 
inversionistas facilitando conservar y mejorar sus ser- . 
vicios hoteleros y complementarios. 

Zonas cobija<;Ias · con políticas de ciclos abiertos en 
materia de tráfico comercial aéreo, con tarifas de 
aranceles diferenciales para la importación de equipos 
destinados a la industria turística y hotelera y obvia- · 
mente también con políticas definidas preservatorias 
del patrimonio cultural. · 

Pero para que estas· iniciativas, entre otras, puedan 
ser encausadas por el Legislado,r, se requiere antes a 
nivel constitucional determinar_ la · categóría jürídica · 
de distritos especiales para las zonas , qu e  cumplan con 
los requerimientos turísticos. 

Recientemente algo se ha logrado conseguir en el 
pais al resuecto. 

Primer.o.-durante el Gobierno liberal del doctor Julio 
César Turba! . Ayala, la Isla de San Andrés !Ógró la . 
categoría de Intendencia Especial, destacándola . así en 
merecida forma que sustanciosos beneficios le ha re
portado hasta . la fecha. Posteriomente en las legisla
turas del ·cuatrienio pasado, el Congreso de la Repú
blica aprobó los Actos legislativos números 01 de 1987 · 
y 03 de 1'989 erigiendo a las ciudades de Cartagena y 
Santa Mal,ta (respectivamente) como Distrito Turís
tico de los colombianos. Personalment-e no' vacilamos 
en aplaudir estos logros qué significan un gran paso, 

· adelante en la lucha por- conseguir para Colombia el 
tmismo que merece con los lógicos be11efi.cios. 

Pero p'retenclellJ.OS ahora con el presente proyecto 
que sometemos a su consideración dar el sig·uiente y 
definitivo .paso de conseguir median:te aprobación de 
ley la reglamentación que 'mereée el Distrito de Santa 
Marta para su cabal aprobación. Como es por todos 
conocido, el artículo 199 de l.a Carta contempla la 
figura- de Distrito Especial y autoriza su no, sujeción 
al Rég·imen Municipal ordinario dentro ele las coné:li
ciones ,que fije la ley. A su vez, nuestra Constitución 
consagr8" en su· artículo ·sexto estatutos especiales para 
el régirhen- fiscal, administrativo y el fomento eco
n ómico, social · y cultural. Simplemente deseamos y 
pretendemcs entonces con nuestro proyecto y como 
parlamentarios que somos del Departamento del Mag
dalena, cristalizar estos beneficios para una ciudad 

- como nuestra. Santa Marta reconocida pór muchos 
CGmo Paraíso de Colombia y merecedora de todo. es
tímulo para su progreso. 

De los honorables padamentarios, 
Juaill Carlos Vives Menotti, Armando Pomari.éo Ra� 

mos, Representantes a la--.Qámara. 
Víctm· Dangond Nog·cera, Edgardo Vives Campo, 

Hugo Escobar Sierra, Senadores ·de la República. 

Presentado al honorable Senado · de la República 
por los .Senadores : 

-

V�ctor Dang·ond Noguem, Edgardo· Vives Campo, 
Hugo Escobar Sierra. 

SENADO DE LA .REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes. 

Bogotá, D. E., 20 de julio ele 1990. 

Señor Pr-esidente : 
Con el objeto de que se proceda a repartir el Pro

yecto· ele ley número 11 de 1990, "por la cual se re-

ANALES ÜEL CONGRESO 

glamenta el Acto legislativb número 03 de 1989, que 
: creó el D\strito Turístico, Cultural e Histórico ele 

Santa Marta", me permito pasar a su Despacho el 
, expedif;nte de la mencionada ini2iativ·a· que fue pre

sentada en la sesión plenar!a del 20 de j uiio. La ma
teria de que · trata el anterior proyecto de ley es ele 
competencia. de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente. 

· 

El Secretario General del Ii:n::Jrable Senado, 
Crispiu Viilazón de Arma!'.. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA RE!''UBLICA 

Bogotá. D. E:, 20 de jul:o ele 1990. 
De coniOL'i11idad con .el informe de la Secretaria 

General, el ése por rep-m ti do el . proyecto de la referen
cia a la Comis:ón Primera Constitucional Permanente, 
para lo cual se harán las anotaciones de rigor y se. 
enviará el m enci.cinado proyecto a la Imprenta Nr.
t..ioi1ai', con el fin de que sea publicado en los Anales 
de! Congi·eso. 

'cúmplase. 

El Prtsidente del honorable Senado, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Secretario General del h:morabl e Senarlo, 
Crispín Villazón de Armas. 

PROYECTO D.E LEY NUl'I!ERO 10/90 
por medio de la Ci!ial se introducen reforma¡¡ al Có
digo Sustantivo dei T;abajo, a algunar. nm:mas com
plcm�ntari.as y se reglamentan las e!npresas fle tra-

bajo ten¡.P4Jral e intermc¡liación labot·al. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo ío A partir de la publicación de la presente 
Ley, toda liquidación parcial de cesantías, cu�lquiera 
sea su monto con relación al total causado en favor 
del trabajador, tendrá el cai:ácter de definitiva, esto 
es, no · recibirá·. el _impacto de posteriores variaciones 
del salario. 

No se modifica ni la base de liquidación, ni Jos 
casos y el procedimiento relativos a la liquidación 
paréial. 

Durante la vigencia de esta ley; las liquidaciones de 
cesantías, parciales o la final, se harán a parl;.ir ele 
la fecha que limite el tiempo cubierto con la · últim a 
liquidación parcial. 

_Artículo 29 Suprímese el mimeral 59 del artículo .S<? 
del Decreto 2351 de 1965. 

Modificase el literal d) del numeral 39 del mismo 
artículo, el cual quedará así: 

.Si el trabajador tuviere 10 años o más de servicio 
continuo, se le pagarán 40 días adicionales de salario 
sobre los 45 básicós del literal a ) ,  por cada uno d e  
los años d e  servicio subsiguientes a l  primero y pro
porcionalmente pór fracción. 
. A�tículo 39 Es empresa de servicios temporaies 
aquella que contrata la prestación de servicios con 
terceros beneficiarios para colaborar temporalmente 
en el desarrollo de sus actividades ordinarias, inhe
rentes o conexas, mediante la 'labor desarrollada por 
personas naturales, oontratadas directamente por la 
empresa . de servicios temporales, la cual asume con 
respecto de éstas el carácter de empleador. o_ patrono. 

· Artículo 49 Se denomina usuario, toda persona na
tural o jurídica que contrate los · servicios de las em
presas de servicios temporales. 

Artículo 59 •Son trabajadores en misión aquellas 
personas que habiendo sido contratadas por empresas 
de· servicios temporales, prestan sus servicios en de
pendencias u oficinas de los usuarios. 

Artículo 69 A los trabaj adores en misión se les apli
cará, además .. de lo establecido en la presente Ley, lo 
dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo, y de
más normas de régimen laboral. 

Artículo 79 Créase la prima de temporalidad en 
favo·r de los trabajadores en misión de las empresas 
de servicios temporales que eil razón de la cor�a du
ración de su relación laboral no tengan derecho a l a  
prima d e  servicios consagrada e n  e l  Código Sustantivo 
de� Trabajo. La prima de temporalidad equivale a 15 
días de sueldo por semestre servido y se p ::rgará pro
porcionalmente al tiempo trabajado. 

Para Jos trabajadores en misión de las empresas de 
servicios temporales cuya vinculación laboral no ex
ceda de 6 meses créase la p1:ima de compensación 
monetaria de vacaciones equivalente a. 8 dias de sa
lario por cada semest.:re, pagaderos proporcionalmente 
al tiempo trabajado, cualquiera que éste sea. 

Artículo 89 La empresa de servicios temporales es · 
responsable de la higiene y seguridad industrial de 
los trabaj adores en misión, pero cuando dicha misión . 
la cumplan en oficios que impliquen riesgos particu
lares p ara ellos por tratarse de maquinaria que ofrez
ca peligros para su salud o de sustancias que requie
ran adiestramiento pa_r:a su adecuado manejo, éstos 

. deberán ser capacitados, si a pesar de su formación 
profesional básica desconocen el manejo de dichas 
máquinas o sustancias. . . 

Así mismo deberi ser dotados d� 'implementos de 
seguridad ocupacional. Estas dos últimas obligaciolies 
son responsabilidad del usuario del servicio . 
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Artículo 99 Los trabajadores en m1s1on tienen de
recho a gozar de los beneficios que el usuario tenga 

_ establecido para sus trabajadores en el lugar de tra
bajo, en materias como higiene y seguridad industrial, 
transporte, cafetería y recreación. 

iParágrafo. Los trabajadores en misión tendrán una 
remuneración equivalente a la de los trabajadores de 
la empresa usuaria que desempeñen idéntico oficio, 
aplicando para el efecto· las escalas de antigüedad vi
gentes. 

Artículo 10. Ninguna empresa podrá cubrir cargos 
que son permanentes en la misma con trabajadores 
en misión de las empresas de servicios temporales, 
salvo los casos de vacaciones y licencias. 

Todo réquerimiento de trabajo que exceda de 12 
meses continuos . se· considera necesidad permanente 
de trabajo. En consecuencia el servicio que se preste 
mediante trabajadores en misión no podrá ser supe
rior a dicho término,- ni aún tratándose de incremen
tos de la producción, del transporte, de las ventas o 
de la prestación de servicios. Con todo, cuando so
brevenga en una empresa. una demanda extraordina
ria del exterior que implique exportación de bienes o 
servicios; o cuando se trate de trabajos ocasionales o 
t-r::msitorios que no hagan parte de su giro ordinario 
pero que estén vinculados a las actividades empresa.
riales, cómo sistematización de la empresa, instalación 
de equipos, restauración · de locales, p)lesta en ejecu
ción de nuevas tecnologías, etc., o cuando se trate 
de la creación de nuevas empresas o desarrollo de 
nuevas actividades en empresas ya esta.blecidas, el ser
vieio temporal podrá extenderse hasta 24 meses. 

Cuando se trate de actividades totalmente ajenas 
al objeto social de la empresa cliente, como es el caso 
de · los servicios de alimentación o restaurante, de 
transporte, de aseo y mantenimiento, de j ardinería, 
de portería y /o celaduría no armada, los respectivos 
_contratos de servicios no estarán regidos por esta ley. 

Artículo 11. Los usuarios que contra.ten los servicios 
prestados. por las empresas de servicios temporales 

· serán solidariamente responsables de las obligacio
nes generadas por el contrato individual de trabajo, 
celebrado entre la empresa de servicios temporales y 
los trabajadores en misión, que presten sus servicios, 
en los. siguientes casos : 

l .  Cuando contraten los servicios con una empresa 
de servicios temporales que no tenga la respectiva 
autorización otorgada por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. 

2. Cuando contraten con la empresa de servicios 
tempora-les en casos diferentes a los señalados en el 
artículo 89 de la presente ley, sin perjuicio· de las 
sanciones a que haya lugar. 

Artículo 12. Las empresas de servicios temporales 
_ deben constituirse como personas jurídicas. Pero la 

participación en ellas de los menores de edad estará 
sujeta a lo previsto en el artículo 103 del Código de 
Comercio. En consecuencia no podrán intervenir en 
sociedades en las cuales se comprometa ilimitada
melite su responsabilidad. 

Los fondos de empleados, las cooperativas, y en 
general todas las instituciones de economía solidaria 
pueden constituirse · con el objeto de prestar los ser
vicios .previstos en el · artículo 39 de la. presente Ley. 

Artículo 13. El monto del capital de la empresa de 
servicios temporales será igual o superior a 1.000 ve
ces el salario mínimo legal mensual vigente en el 
momento de la constitución. 

En el caso de las instituciones de economía soli
daria podrá autorizarse su funcionamiento con un 
capital igual o superior a 200 veces el mismo salario 
mínimo. El capital se probará provisionalmente me
diante certificado expedido por un banco del ·país 
en que conste que se ha abierto cuenta a nombre de 
la sociedad o institución de que trate y se ha consig
nado el monto de dicho capital, y definitivamente, 
mediante el envío al Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social de su primera declaración de renta, o de
claración de entidades sin ánimo de lucro, dentro del 
mes siguiente a su presentación, a objeto de verificar 
definitivamente la realidad de dicho capital. 

Artículo 14. Toda reforma estatutaria de las em
presas de servicios temporales será comunicada al 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social dentro de 
los 30 días siguientes a su protocolización para los 
fines de inspección y vigilancia que sean del caso. 

Articuló 15. Las empresas de servicios temporales 
deberán presentar, - para la aprobación del Ministerio 
de Trabajo y .S'eguridad Social, un reglamento intet-. 
no de trabajo que contendrá disposiciones especiales, 
relativas a los ·derechos y obligaciones de los traba
jadores en misió� frente al usuario y a la Empresa 

· de Servicios Temporales. 
Artícl.llo -16. Las Empresas de Servicios Temporales 

deberán constituir una póliza de garantía de cum..: 
plimiento salarial, prestacional e indemnizatoria con 
cualquiera de las compañías de seguros legalmente 
establecidas en el país, a favor de sus trabajadores. 

El valor asegurado no será inferior a 500 veces. el 
salario . mínimo legal mensual vigente. 

Cuando se trate de _instituciones de economía so
lidaria el valor asegurado no será inferior a 200 veces 
el mismo salario mínimo. 

Los dos topes anteriores podrán ser elevados por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, cuando a 
juicio suyo se estén presentando situaciones de ili
quidez en la empresa que deriven en riesgos contra 
los intereses de los trabajadores. 

La tarifa de este seguro no puede ser superior a la 
que se cobre por el mismo concepto a otras personas. 
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Artículo 17. El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social aprobará las solicitudes de autorización de fun
cionamiento a las empresas de servicios temporales 
e instituciones de economía solidaria que cumplan 
con los requisitos exigidos en esta Ley. 

Artículo 18. 'Para. otorgar licencia de funcionamiento 
del establecimiento, las alcaldías_ municipales de todo 
el · territorio nacional además de los requisitos comu
nes a todos los establecimientos comerciales, exigirán 
a las empresas de servicios temporales e instituciones 
de economía solidaria, la resolución de . aprobación ex
pedida por el Ministerio del Trabajo y Seguridad So
cial legalmente ejecutoriada. 

Artículo 19•. Las alcaldías municipales para renovar 
la licencia de funcionamiento a que se refiere el ar
tículo anterior exigirán a las empresas de servicios 
temporales y entidades de economía solidaria una 
certificación expedida por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social en la que conste que se haya vigente 
la licencia de funcionamiento. 

Si transcurridos dos meses de ·solicitada dicha cer
tificaciÓn, la Administración guarda silencio sobre la 
misma, se entenderá que dicha licencia de funciona
miento se encuentra vigente. 

Para la prueba respectiva ante las alcaldías muni
cipales será suficiente exhibir la solicitud con el sello 
correspondiente de "recibido" por dicho Ministerio. 

Artículo 20. Las empresas de servicios temporales y 
las instituciones de economía solida-ria quedan obli

_gadas a presentar ante el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Sócial, los informes e�tadísticos que éste 
le solicite relacionados con su oferta. y demanda de 
mano de obra, frecuencia de colocación, ocupación y 
sector de actividad económica atendidos y cuantías 
y escalas de remuneración. 

El Ministerio reglamentará la manera de presentar 
dichos informes. 

Artículo 21. Las empresas de servicios temporales 
y las instituciones de economía solidaria no podrán 
prestar sus servicios a usuarios cuyos trabajadores 
se encuentren en etapa de huelga. 

Artículo 22. Las empresas de se�vicios temporales 
rio podrán prestar sus servicios a usuarias con las que 
tengan vinculación económica en los términos de que 
trata el Capítulo :x;r del Libro Segundo del Código 
de Comercio. 

· · 
Artículo 23. No son hábiles para actuar como em

presa de servicios temporales o i.nstituciones de eco
nomía solidaria con objeto social similar a dichas 
empresas, aquellas en que un socio, representante le
gal, gerente o administrador, haya pertenecido en 
cualquiera de estas calidades a una empresa de ser
vicio temporal o institución de economía solidaria 
sancionada con suspensión o cancelación durante los 
últimos cinco años. -

Artículo 24. Los contratos celebrados de una parte 
entre las empresas · de· servicios temporales y /o las 
instituciones de economía solidaria y de otra lo� usua-
rios, deberán : · 

l .  Constar por escrito. 
2 .  Hacer constar que la empresa de servicio tem

poral o institución de economía solidaria se sujetará 
a lo dispuesto por la ley para efectos del pago de sa
larios, prestaciones sociales, horas extras, recargos 
diurnos y nocturnos, dominicales y festivos. 

3-. Especificar la compañía aseguradora, el número 
de la póliza, vigencia y monto con la cual se garan
tiza el cumplimiento de las obligaciones de la em
presa de servicio temporal o instituciones de econo
mía solidaria. con los trabajadores en misión. 

4 .  Determinar la ·forma de atención de las obliga
ciones que en materia de higiene y seguridad indus
trial se tiene para con los trabajadores en misión. 

5 .  Señalar la naturaleza de la tarea. o servicio que 
la empresa de servicio temporal o las instituciones 
de economía solidaria deban realizar con sus traba
jadores propios. 

Artículo 25. El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social queda facultado para e�ercer vigilancia y con
trol sobre las empresas de servicios temporales y las 
instituciones de economía solidaria, e imponer las 
multas, suspensiones y cancelaciones a qve haya lu
gar, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes y la presente Ley. 

Artículo 26. El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social suspenderá o cancelará ·las autorizaciones de 
funcionamiento otorgadas a las empresas de servicios 
temporales de acuerdo con el . reglamento que para 
los efectos de .la presente Ley expida el Gobierno Na
cional. 

Artículo 27. El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social podrá investigar e imponer multas a las · per
sonas que desarrollen la actividad de las empresas 
de servicios temporales sin la respectiva autorización. 

Artículo 28. Las normas de carácter general re
ferentes a las empresas· de servicios temporales se 
aplicarán igualmente a las instituciones de economía 
solidaria que desarrollen tal objeto,. salvo en los casos 
en que se hace referencia específica a las mismas. 

Artículo 29. Entiéndese por intermediación de em
pleo la intervención de una persona en el recluta
miento o colocación de personal en favor de una ter
cera. 

Artículo 30. La actividad de- íntermediación de em
pleo, será prestada en forma gratuita para el traba
jador y solamente por las personas naturales,' jurídi-. 
cas o entidades de derecho público autorizadas por el 
Ministerio de Trabajo y S'eguridad Social. 

Artículo 31. El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social autorizará a las entidades privadas o públicas 
que desarrollen actividades de intermediación laboral 
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a fin de establecer un Sistema Nacional de Interme
diación. Para tales efectos el Gobierno Nacional ex
pedirá los reglamentos necesarios. 

Artículo 32. El Ministerio de Traba.jo y Seguridad 
Sociál queda facultado· para inspeccionar, vigilar y 
sancionar a las personas que desarrollen la actividad 
de intermediación laboral en contravención a lo dis
puesto en esta Ley y reglamentos. 

Artículo 33. El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, reglamentará la prestación de los servicios de 
intermediación laboral. 

Artículo 34. La presente Ley deroga los Decretos 
2318 dé 1953, 3075 de 1953, 2676 de 1981, 1433 de 1983 
y demás disposiciones que le sean contrarias. 

Artículo 35. La presente Ley rige a partir de su 
promulgación. 

Alvaro Uribe Vélez 
Senador de la República. 

EXPOSICIO:q DE MOTIVOS 

Honorables Senadores : 
Amplios sectores de opinión se refieren con reite

ración a la necesidad de la reforma laboral. Todos 
los candidatos a la Presidencia de la República hi
cieron declaraciones en tal sentido, que han sido con
firmadas por el doctor César Gaviria T., Presidente 
electo de · los colombianos. 

El tema laboral es tan amplio que involucra múl
tiples aspectos normativos, económicos, de seguridad 
social, negociación colectiva, etc. Con este proyecto, 
deseo contribuir al debate sobre la modificación ele 
las leyes del trabajo, que también por anuncios de 
muchos congresistas, seguramente motivará al Orga
no Legislativo durante las sesiones que se inician. 

·La iniciativa contiene tres puntos. Como se verá 
más adelante, están estrechamente relacionados en 
la coyuntura laboral, por cierto, caracterizada por el 
desconocimiento de facto de la legislación y por la 
ausencia de normas que propicien el incremento de la 
productividad, la estabilidad y el mejoramiento del 
ingreso de las clases trabajadoras. Estos tres puntos 
son, a saber: 

-La eliminación de la retroactividad de las cesan
tías·, dándole el alcance de definitiva a la liquidación 
parcial. Se mantiene la retrospectividad, o el impacto 
de las alzas salariales en las cesantías causadas, no 
consolidadas y no anticipadas. 

-La supresión de la cláusula especial de "esta
bilidad" a los 10. años, que ha sido un factor promotor 
de despidos. 

-La reglamentación de las intermediarias labora
les, a fin de que cese el quebramiento de la legisla
ción, y se bosqueje un camino hacia. la equidad so
cial. 

Para probar la multirelación de los tres puntos, 
basta con apoyarse en las opiniones emitidas por em
pleadores y trabajadores. 

Las centrales obreras y los asalariados en general, 
han formulado una serie de reparos a las agencias 
temporales y a las bolsas de empleo, que pueden re
ducirse a la sigu�ente síntesis : 

Sus prácticas impiden los derechos constituciona
les de asociación sindical, de contratación colectiva y 
de huelga. La discriminación en la remuneración, que 
hace víctima al trabajado!' temporal, pugna con ol 
principio "a trabajo igual, salario igual", universal
mente aceptado- e incorporado · a nuestrá legisla ción. 
Se eluden las cotizaciones al Seguro Social, al ICiBF, 
al SENA y por ende el pago del subsidio familiar. El 
cobro de la comisión por colocación, es una barrera 
injusta e ilegal al derecho al trabajo. Miles y .miles 
de trabajadores permanentes han sido sustituidos por 
transitorios, en una clara extralimitación de la tem
poralidad. 

Muchas de estas impugnaciones resultan irrebati
bles, aunque deba reconocerse la existencia de agen
cias de· empleo que se mantienen al día en sus obli
gaciones fiscal.es y parafiscales. 

La tendencia mundial no recomienda la .. abolición 
de las agencias, pero sí aconseja su reglamentación. 
Ya en una ponencia durante la legislatura de 1989, 
expresé: "En los Estados Unidos las ganancias · de 
aquéllas (de las temporales) , se incrementaron en un 
200% durante los últimos '10 años. Francia reconoce 
el- aumento de días trabajados por temporales en un 
100% ,  sólo en un período de 5 años. La prohibición 
de las intermediarias lucrativas se mantiene en 30 
países, que son víctimas de elusiones por la diaria 
aparición de nuevas modalidades. España no las per
mite, _ pero sus industrias se nutren de temporales en
viados por empresas domiciliadas en las ciudades 
francesas, que con el computador y las comunicacio
nes desconocen las fronteras. En Africa, los hechos 
se han adelantado a las reglamentaciones, y en Amé
rica :r.,atina se burlan las normas que han impuesto 
el monopolio estatal sobre la actividad, debido a la 
-ineficiencia de la gestión pública y a su escasa co--
bertura. 

· 
La Organización Internacional del Trabajo, OIT, 

está estudiando un nuevo convenio, que al regular 
en detalle el mecanismo, derogaría el 96 de 1949, que 
ofrece la alternativa de la prohibición de las agen
cias retribuidas o su reglamentación". 

El proyecto propone reglamentar .las agencias. de 
empleo temporal y prohibir que en las bolsas de em
pleo, operen modalidades lucrativas a. expensas de la 
comisión del trabajador. 

Entre las materias de la reglamentación · deben re
saltarse la prohibición de la sustítución de trabaja-

-
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.dores .permanentes ,par .tem.porales ; la limitación de 
:la. .temporalidad .a un año, o a dos en e1 caso de na
cientes .actividades .exportador.as ; ;}a -exigencia de ca
pital y de pólizas que ,aseguren e1 pago de los derechos 
•del-· .trabajador; con .requis1tos .sua-vizados para empre
-sas tempor-ales que .se or-ganicen -bajo formas de eco
nomía solidaria; ·la desautorización de agencias que 
sean vinculadas· económicas de 1os usuarios ; el impe� 
.dimento de prestar servicios ·a usuarios que se ·en
cuentren en huelga:; el ·pago de la prima y de ·la 
compensación monetaiia ·-por ·vacaciones, proporcio
nales y sin sujeción a los períodos mínimos vigentes 
para los tr-abajadores ordinarios ; la extensión al trz
ba]ador en misión de los beneficios que gozan los 
trabajadores a. término indefinido, incluida la nivela
ción salarial para funciones idénticas, . acatando las 
escalas fijadas en función de la · ·antigüedad. 

Por su lado, los ·empresarios afirman ·que han de
bido acudir a la temporalidad, vía intermediarias, por 
la retroactividad en las cesantías y por la falta de 
-flexibilidad para daT por terminados los contratos de 
trabajo. 

Justamente, el proyecto propone reconocerle el al
cance ·de ·definitiva a la liquidación parcial de cesan
tías y ·abolir la cláJusula -de estabilidHd de ·los 10 años. 

El impacto .de .las .variaciones salariales en las ·ee
santías causadas y prugadas a título de anticipo, fe
nómeno que se conoce con ·el nombre de Tetroactivi
dad, ha sido calfficado por los empleadores ·como un 
obstáculo para la .generación de empleo, puesto ·que 
se ha convertido en un injusto y a:lto pasivo para 'las 
empresas, en la· mayoría de los casos inCierto. 

Se supone·, de acuerdo con 'las ·normas ·que -lo fa
cu1tan, que él anticipo .de cesantías debe ser desti
nado a una acertada 'inversión en vivienda. :Al hacer
la, él trabajador resuelve una necesidad personal y 
:familiar y logra .un activo, que se valoriza ·o por -lo 
menos conserv·a su valor en términos -reales. De ma
n�ra simultánea ese dinero, que ·ya le fue ,pagado, y 
que le está rindiendo en la casa, ·se incrementa •con 
las .nuevas .asignaciones salariales, tal cual está su
cediendo. Si bien el fenómeno no se puede señálar 
de injusto en razón de la otensible pobreza. de 'los 
trabajadores, . sí da _pi'e a la crítica. de ·que hay una 
doble generación de ganancia .derivada de una suma 
de capital, en este caso el :anticipo ·de ·cesantía ·o 
capital trabajo, que ·excede 'los rangos superiores de 
rel}dimiento del ·propio sistema financiero. 

.La modíficación .propuesta, que no- es nueva, no al
tera en nada .la base ni Ios requisitos que deben ob
servarse .para la liquidación _parciál de cesantías. Wrás 
aún, ál quedar e1 remanente de cesa.11tías no solicitado, 

· .p_rotegido· :por el efecto .de los incrementos salariales, 
retrospectividad, y por el pago de los intereses anua
les del 12%,  el trabajador mejorará :la .evaluación .de 
,¡a; solicitud de anticipo. Esto contribuirín. a que se 
dé un ·equilibrio o una correlación más arrnóiiica entre 
el esfuerzo del empresario .que cancela ·el anticipo y 
la veiita.ja que él trabajador .derive de la 'inversión. En 
algunos .grupos de empresas, aparece avanzado hasta 
.el 40% .de las cesantías ;y en otros hasta el 70'%. 

Resulta .posiole a-firmar .que esta modificaCión ter
. mina con un -elemento de incertidumbre, ·aue con
sist.e en :la dificultad de presupuestar los co-stos :que 
sur�en del efecto de 'las alzas salariales en 'las ce
-�,i\'1tías anticipadas. 

l'ero la incertidurribre también se origina. en 'la 
.inestabilidad de 'las ;políticas macroeconómicas. La 
Misión Ghennery, advierte que los empresarios apelan 
a las 'intermediarias, no en busca de menores costos 
que no 0btienen, .sino ,para dotarse de mecanismos 
flexioles de despido que 1es pernütan reducir ]a nó
mina en .las épocas .de destorcida, cuya mayor culpa
bili.dad imputan a las ·bruscas oscilaciones dél manejo 
macroeconómico. 

·� evidente la intención oficial de garantizar re
glas de juego cla.ras a 'los .empresariOS· mediante 'la 
.adopción de los criterios de .gradualidad y de soste
nib'ilidad de las ,políticas macroec::mómicas. De ·modo 
categórico-, así ha quedado consignado en el docu
mento titulado '�Programa de Modernización de la 
Economía Colombiana", aprobado por el Conpes. 

Sin embargo, lo anterior no evltar.á variaciones, 
ojalá .no tan pronunciadas, de los ciclos económicos, 
ni disipa los argumentos estrictamente laborales que 
se esgrimen en contra de la cláusula de esl;abilidad a 

- los 10 años de trabajo. Removerla, parece ser una 
necesidad en orden a disminuirle rigidez a la con
tratación, y aunque suene .paradójico, para contra
rrestar ll:!- práctica de las desvinculaciones. 

La verdad es que la cláusula de estabilidad se ha 
convertido en un estímulo para despedir al trabajador 
próximo a les 10 años de servicio. Afirmación ésta que 
no se desvirtúa por las cifras del profesor Hugo López, 
traídas en su estudio- "Trabajadores Urbanos ·[nde
penilientes, Ciclos d·e Vida Laboral y Seguridad So
cial en Colombia". 

Expone Pl profesor López que, "con todo ·el proble
ma -no reside en los despidos que se producen inme
diatamente antes de los 10 años. Los despidos ocu
rridos en el tramo de los 5 ó ro años representan 
sólo el 3% de los despidos totales en microempresas 
y el 9.1% -en las empresas mayores . . El problema de J.a 
estabilidad de personar es otro : la excesiva rotación 
de personal practicada en los pr-imeros a-ños, princi
palmente en el .primero por 'las empresas de todos 
los tamaños . y  sobre todo por las mayores". 

La. existencia de 1 millón de trabajadores tempo
rales, de los cuales 500.000 están vinculados a través 
de las agencias, sometidos a una absoluta inestabili
dad, le pone bases adicionales al trabajo del profesor 
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López. Pero este fenómeno que se da ·en ·e1 'Primer 
año de en,ganche, no le ·quita importanéia ·:tl proole
·ma de los despidos · de tnib!ijadores :próximos a 10 
·años ·de servicios. ·OcuHe que rotar 7f. ·m:món ·de ·!;ra
'bajadores, ·cada 2, ·6, 12 ·meses, da -como resultado un 
·volumen tan ·alto ·de despidos en ·él primer año, •cem
parativamente 'lntiy superior al ·correspondiente .a :J.os 
10 años, por ·elevado -que -éste sea. 

Sin embargo, al normalizar el porcentaje de despi
dos de los primeros años, ·que iiéberá ·lograrse con :la 
implementación :de lo que se propone, -reglamentación 
de las agencias de empleo, -sujeción :de 'la· tempora� 
'lidad a lo rigurosamente teml'Joroil 'Y 'la ·e1iminación 
de la retroactividad ·con -respecto ·a :1as ·cesacntías an
ticipadas, la realidad de ·los despidos a 1os 10 años, 
aparecería en, sus dramáticas ·magnitudes. 

Debe tenerse en cuenta que éstos constituy:en un 
.problema tanto cuantitativo como cualitativo. Es da
ñino en la vida de la empresa y dél trabajador, des
pedir a alguien con el exclusivo ·propósito de evitar 
que llegue a ,protegerlo el fuero de 'los 10¡ años. La Dro
ductividad de una_empresa :que se desprende del :t.ra
bajador con 8 ó 9 años, necesariamente se resiente 
durante un tiempo, máxime si el asalariado es bueno 
·como lo hace presumir su prolongada vi.ncu1a:ción. 
·1:!:1 empleado despedido, g·eneralm.ente en Ia -mai:lm·ez 
·de su actividad, se ve compelido a emprender ·otro 
camino, que ·de ser laboral tropieza ·contra la ·práctica, 
que apenas comienza a ceder, -de :preferir a los tra
bajadores jóvenes ·sobre los 'de mediana o mayor edad. 
'Todo agravado por los altos ·niveles ·de ·desempleo ·que 
h an prevalecido en el ,país. ·La casi seguridad ·dél 
despido antes de los 10 ·años, ·cava una brecha de le
janía. entre la empresa y el empleado, por -intermedio 
de la cual se evade cua-lquier -posibilidad ·de sentido 
de ·pertenencia, tan importante •que -es "para 1a .pro
ductividad. 

El diagnóstico dél Programa de 'Modernización ·de 
.la Economía Colombiana, resalta un preocupante de
terioro de la productividad. 'Se 'lee ·en ·el documento 
que "·La contribución de 'la ·productividad al ·creci
miento industrial de Colombia decreció fuertemente 
desde .la segunda mitad de .la década de 'los setenta. 
De acuerdo con cifras elaboradas por el Departamen
to Nacional de ·planeacion, esa contribución era del 
1.9% anual .entre 1970 y 1975 y se -redujo a ·0.1% ·entre 
1981 y 1984. Si se hubiera mantenido Cl crecimiento 
de la .produCtividad de 'la pr.imera ·mitad ·de la década · 
de los setenta, el crecimiento de la .industria en el 
último período inencionado, que fue de '0:8% anual, 
podría haber sido del orden del 2.7% .anual". Más ade
lante agrega que las inversiones se 'han inducido en 
sectores con Claras ·desventajas ·nilátivas, nüís ·intensi
vos en la utilización de capitál ,que de ·trabajo, '':razón 
por ·la cual desaprovechan 'la amplia disponibilidad de 
mano de obra que tiene el país. Esto, lógicamente, ·\'a 
en detrimento de un crecimiento ·rná¡¡ rápido del em
pleo y ·de una ·distribución más ·equitativa del ingreso 
nacional". 

Se deduce con facilidad que la · disminución de ·¡_a 
productividad industrial, coincide en él tiempo -con el 
auge de los temporales, que se da a fina:les de los 
setenta y a comienzos de 'los ochenta. Ya ·hemos 
visto -las razones de 'los empresarios .para defender 
esta práctica. Conviene ·precisar que en ·el fondo 1a 
productividad se erosiona .por 'la :inestábilidad surgida 

. del abuso de 'la .temporálidad, ·que .no a consecuenéia 
de su correcta áplicación. 

Indudablemente el .proyecto apunta .al .mejoramien
to de la .productividad . .  ¿J>or qué.? P.orque al remediar 
causales de inestabilidad, -como son la retroactividad 
sa;larial .en -los anticipos de cesantías y la c_láusula de 
estabilidad a los 10 años, y al reglamentar .las agen
cias temporales a fin -de que no ·continUen siendo -uti
lizadas pa1'a administ:r,ar esas instituciones .de -despi
do, se crea un -ambiente pmpicio a la .estabilidad del 
trabajador, cuya relación con la .productividad es in� 
objetable. 

El proyecto sugiere una ·conciliación. -Responde a 
reclamos formulados por los empresar-ios durante 'los 
años recientes, y restablece en favor de los trabaja
dores condiciones de ·est¡¡.bilidad, por ·ende de ·incre
mento del ingreso, de asociación sindical y en síntesis 
de ·normalización ·en el cumplL>nietlto ·de las disposi-

. cienes legaJes . .  La inicial disminución de ·las ·cesantías 
por la variación de la retroactividad, será compensa-
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·da con ·creces por el aumento de las remuneraciones 
derivadas de la estabilidad. . 

Se requiere el tratamiento ·conjunto ele las mate
-rias aludidas, como se 'infiere de ios infructuosns ·-es� 
fuerzas del ·Parlamento, ·del Gobierno, ·de los gremios 
y de las ·centráles obreras. ·:Plantear la soluCión a 'la 
retroactividad por ejemplo, sin res-olverle al · ·mismo 
tiempo las ·barrera.s efectivas al ·derecho de··asociación 
sindical, sería nocivo 1Jara la democracia e injusto 
con los trabajadores que miran perplejos el -marchi� 
tamiento del sinclicalismo, estancado •en algo más .de 
1 millón de afiliados desde finales de los setenta. 
Hacer lo contrario, ·O sea solucionar lo de las tempo
rales dejando ;por fuera las inquietudes 'de los empre
saTios, equivaldría a Ull fortalecimiento meramente 
retórico c1e los trabajadores, pues ·de ·nada sirve con
sagrarles derechos, a la postre inocuos, en una eco
nomía debilitada y sin ·generación de ·empleo. 

El proyecto ha 'desestimado alternativas de maneio 
de las cesantías ·por terceros diferentes al empleador, 
apreciando que para el •éxito de la inserción interna
cional de nuestras actividades económicas, aquéllas 
son para el empresario· un recurso ·de capital, del cua1 
parecería por ahora imprudente despojarlo. 

Al examin!).r 'la fórmula de quitar la retroactividad 
en los rangos -de mayor salario, se ha preferido la 
contenida en el proyecta, por cuanto ofrece un mane
jo· más sencillo. lLa eficacia ·de las -normas laborales, 
a semejanza -de -las tr'ilmtarias, va 'hoy en proporción 
directa a su simplicidad. A menores diversidades y 
complejidades, menores ·evasiones y •elusiones. 

Volviendo af sindica1ismo, ·diríase 'qUe es urgente 
robustecerlo en ·mu¡, perspectiva de 'leg'itL"llación de
·mocní:tica. :cosa •diferente ·es anhelar cambios, -para 
que aglutine trabajadores más allá de cortas meta•s 
gremiales, ampliando -su universo a fondos de em-· 
·pleados, a diversas modalidades .de ·economía solidar
ría, y dirigiendo su ohjetivo a -la ·participación, ·pre
supuesto ·elemental de ·un capitalismo social. 

- Al»ato Uribe V.élez 
Senador ·de la R�públi�!J.. 

'SENA:DO ·DE 'LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de ·Leyes. 

Bogotá, D. ·E., '20 de 1ulio de 1'990. 

Señor Presidente : 
Con el objeto -de ·que se proceda a repartir el FÚJ

yecto de ley número I0/90, "-por medio de la cuaJ se 
introducen reformas al ·:éódigo 'Sustantivo del Trabajo, 
·a a!lgunas ·normas complementarias y se -reglamentan 
las empresas de trabajo temporal .-e 'intermediación 
laboral", me permito pasar a su Despacho el ·expedien
te ae la -mencionada iniciativa :que fue presentada 

•en la sesión plenaria •del 20 de julio. La mate.ria de 
que -trata e1 anterior proyecto ·de 'ley ·es de com.peten
cia de la. Comisión 'Séptima 'Consliituéional Perma
nente . 

El Secretario ·General del ·h0norable .senado, 
OrispÍn Vi!lazón •(le ll.nnas. 

PRESIDENCIA 'DEL SENkDO DE LA REPUBL1CA 

Bogotá, I?· E., 20 de julio ·de 1990. 

De conformidad ·con ·el informe de •la SecretaTía Ge
nera·I, dése por Tepartido ·el proyecto ·de la ·re'ferencia 
a · 'la Comisión :séptima Constitucional iPermanente, 
para 1o cual ·se ·harán ·las anotaciones de rigor y se 
enviará el · mencionado ·proyecto de -ley -a la Imprenta 
-Nacional con el T!n de ·que sea. pliblica-ao en los Ana
'les ·clel Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable ·,senado, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Secretario General del honoraole ·senado, 
oCrisph1 VHlazón ·de Armas. 

. I N F O R M E  S 
Bogotá, D. E., julio 19 de 1990. 

Señor 
RICARDO CIDCA SALAZAR 
Jefe de Anales 
Honorable- Senado ele la República 
E. ·S.  D. 

Apreciado señor : 

Muy comedidamente me permito remitirle, Oficio 
.número 439�. de fecha julio 13 del año en curso, sus
crito por el doctor Jaime Serrano Rueda, Registrador 

Nacional del Estado Civil, y fotocopia autenticada del 
Acuerdo número 10 del 5 de julio del año en curso, 
por medio del cual el ·consejo Nacional Electoral de
claró elegido como Presidente de la República al doctor 
César Gaviria Trujillo, para su conecimiento y para 
su .publicación. 

Cordialmente, 

Carmenza Betancout'th ·López, 
Secretaria Privada Presidencia 

honorable Senado de la República. 

Anexo : Lo anunciado. / 
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Bogotá, 13 de julio de 1990: 

Doctor 
LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO 
Presidente del CCngreso Nacional 
Ciudad. 

Señor Presidente : 
Para su conocimiento y fines a que haya lugar, me 

permito remitirle fotocopia autenticada del Acuerdo 
número 10 del 5 de julio del. año en curso. por medio 
del cual el Consej9· Nacional Electoral' declaró elegido 
como Presidente de· la República· para el periodo. cons
titucional del 7 de agosto de 1990 al 7 de agosto de 
1994, al ciudadano César Gavirfa Trujillo. 

Atentamente, 
Ja.Une SeJ:Danm Rueda!. 

Registrador: Nacional de1 Estado, Civil. 
Secretario del Consejp Nacional Electoral'. 

ACUERDO NUMERO· lO' DE 199ll!' · 
(julio 5) 

por el cual · se declara la elección · de Presidente de la 
República para el período constitucional de 1990 a 1994. 

El Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atri
buciones legales, especialmente de las que le confie1:e 
el numeral 79 del a-rtículO, 12 del Código Electoral, y 

CONSIDERANDO : 

Que el artículo 114 de la Constitución Política, dispo
ne que el Presidente de la República será elegido en 
un. m4smo día por· eJ. voto.- directo. de los ciudadanos y 
p.ra un período de cuatro años, en la forma que de-
termine- la- ley; · 

Que el 27 de mayo último se realizaron las elecciones 
de Presidente de la República para el período consti
tucional del 7 de agosto de 1990 al 7 de agosto de 1994 ; 

Q.ue en el día de hoy el Consejo• Nacional. Electoral; 
con· base en ras actas- y. registros válidas; de los. eseru.
til1ios practicados· por. sus Belegados, y las actas v.álidas: 
de· ros jurados- de votación en· ell exter:ior,_ ver-ificó el. 
escrutilüo· gener-al de-los. votos emitidos: para, Presidente 
de' la República en er tenitorio> nacional· y en las, Em.
bajadas y Consulados colbmbianos, en; el: exte1oior, c.on, 
el siguiente resultado.: 

V:<DTACION EJN, EL TEJR:RI(]l0RIO.<N��CI0NAL. 

Por: Guillermo- .Memán· 
Poi' Regina· ·de· Jesús-. Betancourt de' Lis k¡¡,. 
Por Jesús 6arcía P: 
POI' César Ga:viria Tr.ujiilo· 
Poi' Aivaro·'Gómez· Huntado 

. Por José Agustín Linares- Patiño. 
Pm: <Dscar Loaiza: Piedmhíta: 
Por Rodr_igo, Ll01:edfu Ca-icedo, . 
Pe:r: llntonio· Na:v:arro W.olH 
POll II:laudiar. Y. R-odrig:uez de Qastellanos, 
Porr Jairo. Hug_o· Rad;ríg,uez. León: 
Por: Luis Carlos, V:alencia Sarria, 
Vat-os.; én, bl!linco. 
Voto.&. nulos· 
Tmtai. de votos- depositarlos
en·· el, territorio: nacionaL 

VOmAClQN, EN, EL. EX'I'ERIOJ?. 

Por Guillermo .Al'emán 
Po1• Reg-ina- de Jesús- Beta:ncourt de. Liska. 
Por Jesús García P·. 
P0l.l' eésar 6&v:iria Tl.'uJ>i'Ho. 
Por· A'lVa'l'o Gómez: HUrtadO. 
Por. José: AgustÍll Einares- Pa·tiño: 
Pbr <Dscar Loaii01a Pied:rahíta; 
Por-· Rodrigo Llor.eda �a·icsdo. 
Por Antonio Nava'llro \oiFolff: 
Por Claudia Y. Rodrjguez· de. eastellimos. 
P�JI: . J airo · HJ;lgo. Rod.dg.uez. León 

· POJ: Luis, Carlos. Val"eucfu. San:fa. 
Votos · en blanco 
Votos nulos . 

. T'otwi· de votos· depositados· el) er extercim; 

Votos, 

7·. 399> 
3rr:. 4es. 

2 '. 392: 
2:. 88L 2B9: 
1- . 430 . 9401 

9:. 033: 
9 . 462 

733 .. 7S3. 
753'. 837: 

33. . 617: 
992: 

8 .. 163. 
717.. 5.52. 
45�. 203. 

6 . 031 . 080� 

V:otos 

29.' 
7DJ 
W' 

10!. 569! 
2: .. 97:3: 

15> 
6i 

L59l 
1. 403: 
. 28: 

4 
15 

175; 
'gg 

16.' .. 996 

Miércoles 25 de julio de 1990 

VOTACION TOTAL 

Po.n Guillermo .Memán 
Por Regina de Jesús Betancourt de Liska 
Por Jesús García P: 
Por César Gaviria Trujillo 
POJ: Alvaro Gómez. Hurtado 
Por "José Agustín. Lina-res Patiño 
Por Osear Loaiza· Piedrahíta-
Por Rodrigo Llore'da Caicedo 
Por Antonio Navarro V'lolff 
Por Claudia Y. RedrígÜez de Castellanos 
Por. Jairo, Hugo. Rndríguez. León 
Por Luis Carlos Valencia Sarria 
T'otal de votos en blanco · 
Total de votos imlos · 
Gran total de votos 

Votos 

7 . 428 
37 . 538 

2 . 411 
2 ' 891 . 808 

. 1 . 433 . 913 
9 . 048. 
9 . 468 

735 . 374 . 
J55 . 240 

33 . 645 
996 

8 . 178 
77 . 727 
45 . 302 

6 . 048 . 076 

Y que CQnfor.me a los- resultados registrados, obtuvo 
la mayoría de vot,os el ciuda4ano César Gaviria Tru- -. 
jillo, quien había sido legalmente inscrito ante el Re
gistrador Nacional del Estado Civil como canáidato 
presidencial, 

ACUERD A :  

Primero: Becla-rar elegido· l2residente d e  la República, 
para el período constitucional del 7 de agosto de 1990 
al 7 de· agosto de 1994, al ciudadano César Gaviria 
Trujillo.. · · 

Segundo. Expedir la correspondiente credencial. 
Tercero. Corñuilicar este Aauerdo al Presidente de la 

República, al· Presidente del Congreso Nacional, al. 
Presidente 'dé la Corte Suprema de Justicia, al Presi-. 
dente del Consejo de Estado �¡ al ciudadano elegido. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en .Bogotá, .D. E., a los cinco (5) días del mes 

de: julio de mill novecientos noventa (1990 ) .  

E l  Presidente del Gonsejo, 
o ALVARO CAMPO POSADA 

El Vicepresidente del Consej o, 
JULIO RAMIREZ G�RALDO 

Los Consejeros, 
Enrique Ar-rázola. Anázola, J.osé Luis. Ararnburo 

Arango, Gelasio Cardona Serna,. Mario, Enrique 1/'éi'ez. 
Velasco, Gus.tavo. Salazar: 'J:'. 

El Secretario del Consejo, 
Jaime Serrano Rueda. 

Es fiel fotocopia tomada de· su orig-inal>. 
Jaime Se¡,r.ano. Ruerla,. 

Reg.istr:adon Nacional: del. Estado. Civ:il 
Secretar-ie. del. C.onsejo Nacional Electoral. 

EE�' 48t JllE . 1989• 
· (octubre 20) 

por. medio· de 131 oualt se; honrar la- memoria del ilustne 
colo�biano¡ doctor· MaJ:illlriO• 0spii:Ia; Pérez·. 

Ell' Cong:reso• de: eolombia, 

DECfi.ETA : 

Artículo 19 Rendi;u tributo' de· adi:niraGión y gratitud 
a li:'J memcnia dele señor. e}!; Presidente · de l'a. República, 
doctGIJ Mar.iano; 0spii::la; Pérez, CUYO· nomor.e . honr.a-, 
enaltece- y pone: de ejemp1o; a fus· generaciones. presentes. 
y futur.as; corno pe1•sona•je· eminen.tísimo• y hombre d·e· 
Estado• que· sir•¡.ió; con- sev.er.a.. dig>nidadl e• insig-ne· patrio-
tis:q¡..o el ca¡;go. de, Presidimte de. l'a Repúbli�a. · 

T!,a,, memoria;. de: SU1 g.oliie:rnc perdura históricamente 
y. se r-ef\leja· en. la. posteridadt com.o' p&trimonio· nacional 
a través de la legislación sociah en, defensa de: los- éam,
pesinos,. y obre-res; pa-ra:.. quienes sentó' bases . de· reden,
ción deHtr;0, de. lbs. ¡)rin.cipie.s de solidal!idaill cristiana:. 
Hombre: de: Estaclo;. dio, impulso. a. los,. pos.tulad.Ds de· 
concordia nacional y defensa de. la.. demom::acia de pa:r
tict¡¡:ación pac:r¡¡. todos. sus-. comuatriotas. 

A:rtículo 2? Fa-cúlt.ase· al Gobien1o Naciona-l·. paFa, q);le, 
mediante contrato con el Banco de la República,. acuñe 
en el país o en el exterior una serie de monedas de 
oro, .con curso legal, para honran lili memoria del: ilustl'e 
ex Presidente. El Banco de lá República podrá ponerlas 
en circulación y distribuirlas en el exterior:, di.r.ec.ta:,
mente· o por contrato, con propósitos numismáticos. 

·La Junta Mone.taria. determinará el'. monto· de· la 
emisión y _las -condi'cibnes de· venta· de · liJ.s- monedas· a· · 
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que se refiere el presente artículo con sujec10n a las
normas vigentes sobre control de cambios y comercio 
de. oro. , 

Parágrafo. De conformidad con. el numeral 17 del. 
artículo 76. de la Cqnstitución Política, la Ley, peso y.· 

denominación de estas monedas deberán guardar rela
ción con el precio internacional del oro y la utilidad 
que se obtenga en su venta por razón del valor numis
mático, corresponderá a la Nación. 

Articulo 39 La Nación dedicará una casa museo en 
la ciudad de Bogotá, D. E., que llevará el nombre de 
"Mariano Ospina Pérez" en la cual se org_anizará un 
museo. que guarde objetos, documentos, fotografias, etc. 
del ilustre ciudadano. 

El Gobierno Nacional dispondrá lo necesario para 
la adquisición de la casa en que vivió y murió el señor 
ex Presidente Mariano Ospina Pérez, en Bogotá, en la 
que se instalará la actual Fundación Mariano Ospina 
Pérez. Esta Fundación tendrá a su cargo el maneio y 
administración de la casa museo y podrá desarrollar 
en ella todas las actividades inherentes U' su objeto 
social, así como aquellas dedicadas a enaltecer la me
moria y pensamiento de Mariano Ospina Pérez. 

Artículo 49 Eh el patio de armas de la Casa de Nariño (Presidencia de la República) , el 25 de noviembre 
de. 1991, fecha del centenario del. natalicio del· ilustre 

· Presidente, se exaltará y· honrará su memoria, y se 
colocará un busto de' dicho caudillo con una placa 
de mármol; con la siguiente inscripciÓn :  "El honorable 
Congreso de· eolombia al Presidente de la República, doctor Mariano Ospiha Pérez, héroe glorioso del 9 de 
abril. de 19.48i fecha en. que salvó. la Patria y escribió para la historia una: página de honor". 

"Para la democracia colombiana, vale más un Presidente_ muerto. que un Presidente fugitivo 1891 - 1991". 
Articulo 59 El" salón de la Comisión Sexta del honorable Senado de la República llevará el nombre de Ma:iano. Ospina Pér:ez· y estará presi<lido con un retrato al oleo del ilustre ex Presidente, para cuyos efectos dicho salón será· debidamente remodelado. -
Artículo 69 Con la suma de tre�cientos miliones de pesos ($ 300·. 000·. 000) que girará la Nación la Ftmdación_ Mar��no Ospina �é:ez, constituirá un Fondo para la ejecucwn de las actiVIdades que habrán de desarrollars� :p�� mandato de la presente Ley, tales como· la adqmsiclOn ?e la Casa y la compra de equipos y_ mueb!�s necesari?s para el co:r:recto manejo y adrninistra-ClOn de la: mlSma, · 
Artículo 79 El Ministro de. Educación Nacional o el Fon�o d_e_ Publicaciones del Congreso, procederá a la pubhcac10n de una biografía del señor ex Presidente Mariano Ospina Pérez y también a la publicación de la Seg.U?da· Par�e de sus. escritos, discursos, correspon-· denc_IaS. Y a:r:ticulos. de pr:ensa. del señor ex Pmsidente Manano Ospina Pérez. 
Artículo 89 Autorizas& aL Gobienio Nacional para realizar �as_ operaciones presupuestales que demande el cumphmiento. de- la. presente Ley. y la. reB:lizaci:'m de los progra_mas, contratos, actos administrativos y !lue se llevaran a cabo . para-: honrar la memoria del Ilustre colombiano. · 
A:r:ticuYo. 9P. Esta· Ley rige a. partii:\ de su. sanción. 

Et Presidente. deL honor:able· Senado. de la República·, 
LUIS GUILLERMO GIRA11DO HTJRT'AD0 

EU• Presidente-. de la hOnorable €ámara: de Re1:re-· 
ssntantes,, 

I\IORBER'liJ!)! MO:EI.:AI:..ES' BM'::bESTER�S; 

Ellt Eeer.-etarii:J·, General: del'. honorable Senado.' de lt1. 
República,. · 

Elh Seeretar.iol General de• la· honorable. Cáma-ra de 
Re])r-esenta:ntes¡. 

República. de Colombia. -· Gobierno· Nacion2·l. 

Publíquese y ejecútese. 
BbgetáJ,_ JllL El:, 201 de· octu.bre· de· 1989. 

Ell Ministro: de; Gobierno;. c:Ja11los Lemas E>immonda... 
Ell JY.lJinistra: clfr Hacienda y¡ �rédito, Público·. i�rnS. Fm:
nando Alarcón Mantilla. El Ministro de Salud,. e:lCÚ
gado. de. las, funciones . del Despacho del l\1inistro de 
Educación N.aciGnal;, Edilaxdo Díaz- Ui:iiie. La l\'l:inisl;rn 
de: Obras. Eúbl.Was. y. Tl:ansporte, Luz ;I'rise;lla: ecln:llos· 
Ordóñez, 

· 

,¡ -
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Para la sesión ordinaria de h.oy miércoles 25 de julio de 1990 a las 4:00 p. m. 

I V 

LLAMADA A LISTA DE LOS HONORABLES REPRESENTANTES 

ELECCION DE FUNCIONARIOS <SUBSECRETARIO GENERAL Y SECRETARIO AUXILIAR 

DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES) 

(PROPOSICION NUMERO 002) 

I I  V I  
CONSIDERACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES REPRESENTANTES Y LOS SEÑORES MINISTROS 

DEL DESPACHO 

I I I  El Presidente, 
HERNAN BERDUGO BERDUG O 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA El Primer Vicepresidente, 
CIRO RAMIREZ PINZON 

I V  El Segundo Vicepresidente, 
MARIO URIBE ESCOBAR 

ELECCION DEL CONTRALOR GENERAL DE LA REPUBLICA 

(PROPOSICION NUMERO 001) 
El Secretario General, 

Silverio Salcedo Mosquera. 

PROYECTO DE LEY NUMER0 . 12 CAMARA DE 199!1 
1:m· la cual se establecen normas sobre el régimen · patrimllnial tlc la soci�dad conyugal y de las 

sociedades emanadas de unión libre. · 

El Congreso c1e la República de Colombia, 

DECRETA : ·  

Artículo 19 Dumnte el Matrimonio, cada uno de los 
c:)nyuges tiene la libre dis:poEición y administración 
rle los bienes ·que le pertenezcan al momento de con
traer ·el matrimonio. 
· Los bienes que los cónyuges hubieren aportado a 

la. so ciedad conyugal y Jos que adquieran mientras 
esté vig·ente el matrimonio, y que no subroguen a 
bienes propios, serán administrados conjuntamc111.te 
1�or ambos cónyuges. · 

Los actos de administración y di'sposición sobre los 
bienes inmuebles de la sociedad conyugal requieren, 
para su validez, el consentimiento ex1JPeso de ambos 
cónyuges. 

En l os aetos de disposición y administra�ión que 
J''eulice cua-lquiera de los cónyuges spbre bienes mue
bles de la sociedad, s e  presume la autorización del otro 
cónyuge. Si se presentare oposición respecto al acto 
dispositivo por uno d:e los cónyuges, y éste se realiza.re, 
el cónyuge afectado pódrá indemnjzarse con bienes 
sodales equiva.lentes. · 

Artículo 29 En la dis-oJución del ma.trimonio o en 
cualquiera otro _ evel:.t<O en que confopne al Códi!i!o 
Civil deba · liquidarse la sociedad conyugal, S>e con>I
derai-á que les cónyug·es han t-enido esta sociedad 
desde la. celebradón del matrimonio, a menos G.Ue en 
catpitulacione�;J matrimoniales. hayan a-cordado algo 
diferrnte. 

Artículo 39 Los ·cónyuges res¡:on:derán solidariamente 
¡.."or las deudas t¡ue cada uno. contraiga _en. orden a 
satisfacer las ordinarias nece;rdades domest.wa.s, o de 
crianza . educación y establecimiento de los hijos co
munes. Pero cada uno r•esponderá, con sus b:enes 
propi os, de las deudas personalíslma:s qué no c�rres
pondan al giro ordinario de los negccios de la so.:1edad 
conyuga.l. -

Artíctu' o 49 En caso de disolución de la sociedad 
conyugal, se deducirá de la masa s� cial y. de los bienes 
propios de cada cónyuge, el pasivo respectivo. Los 
act\vos líquidos restantes se sumarán y dividirán con
forme al Código Civil, rprevias las compensadones y 
ded.uociones de que habla el mismo código. 

Articulo 59 La mujer casada, mayor de edad, como 
tal, puede co111.,parecer libremente en juicio, p ar51- _ la 
administración y disposición de sus bienes propios 
no necesita autorización alguna. 

Artículo 69 · ·La c•uráduría de la muj-er casada, n o  
divorciada, e n  los casos e n  que aquella deba proveer�e, 
se def·erirá en primer término al marido, y en segundo 

_ término, a las demás p ersonas llamadas pcr la ley 
a ejercerla. 

Articulo 79 Respecto de la. sociedad! conyugal, los 
cányuges tendrán ca.pacidad para definir extrajudi
cialmente y sln perjuicio de ter.ceros, las cuestiones 
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relativas a la · distribución de los bier.es que deban 
corresponder a cada uno de .ellos, conforme a esta 
ley, y si se distribuyeren gananciales, se irnp'utarán 
a buena cuenta de lo que deba .corresponderles en la 
liqu�da-ción definitiva. De los perj uicios que causen 
a -terceros. err virtud de estos arreglos, que deberán 

·formalizarse por escritura pública, responderán soU
dariamente los cónyuges, sin perjuicio de qua puedan 
hacerse efe:tltivos solJre los bienes social-es que se dis
tribuyan. 

Artículo 89 Los bienes ¡le la sociedad conyugal se'l'án 
prenda general de los acreedores en rela.ción con las 
a•creencias provenientes del giro ordinario de los ne
gocios d e  la misma.; no importa ouál de los cónyuges 
haya; contraído las deudas o ,ciUál c1e ellos figure como 
titular de los bien es. 

Artículo 99 Para efectos patrimoniales, se asimila 
a la sociedad conyugal de bienes, la "Sociedad de 
hecho" ema-�ada de unión libre en que existan con
vivencia habitual y relaciones sexuales est9.1b!es entre 
personas no ligadas por matrimonio o que hubieren 
disuelto y liquidado l_a s oci-e,d:a·d conyugal anterior por 
cualquiera de los medio.s previstos en la ley. 

Se considerará qu.e hay estabilidad en est•a soc,iedad 
si han transcorurrido más de tres años continuos d e  
t:onvivencia y vida marital. · 

Se entenderá además, que esta sociedad ha comen
zado a existir desde el momento en que, liquidada la 
sociedad conyugal preexistente, se ha inÜ:iado la con
viver:cia. y vida marital. 

Artículo 10 . La presente ley deroga ín;tegra.mente 
la Ley 28 de 1932 y demás disposiciones que le sean 
contrarias. · 

Mej,ellín, · j ulio 20 de 1990. 

Presentada por : 
Vill.am.ll Agull:Jr A., Represe'1tante a la. Cámara. 

Luis Fernando Ramírez, Ossman Ramírez. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Este proyecto de ley recoge una vieja asp:ir9:ci_6n de 
auienes en Colombia se han preocupado tradidwnal
mente p cr los problemas d-e la seguridad y estab'Jidad 
de l a  familia -como célula básiea de l a  sociedacj_. Sa
cei'dotes Sicólogos, educadores, juristas, trabajadores 
sociales 'y desde luego el Gobierno mismo a través de 
la ya benemérita institución del Bienesta.r Familiar, 
miran con sumo interés que nuestras leyes apunten 
cada vez más a defendoc la estabilidad familia-r y con 
ella la i,gua.ldad no teórica sino efectiva de derechos 
y obliga.ciones entre el varón y la mujell'. 

La Ley 28 �e 1932, si bien es cierto que avanzó con
siderablemente en el reconocimiento de les d.ere:hos 
de la mujer -en la soc.iedad conyuga·l de bienes, dejó 
es.t.a institución en una posición un poco extraña, 
pues en realidad estableció que la sccied.ad conyugal 
nacía y o1peraba efectivamente sólo al morir uno d e  
l o s  cónyuges o cuando s e  iniciaba su disolución por 

cualquiera de los medios que conoce el Código Civil. 

Por este absUI'do de la Ley 28 de 1'932 llegamos a. 
la anómala situ:dón que consiste eri que, mientras la 
sociedad conyugal existe, eJ. patrimonio total de ella 
está bajo el dominio absoluto y exclusivo del marido, 
no siempre j uicioso en el manejo de los bienes. Hoy 
contemplamos con estupor cómo muchos hogm-es, en 
r¡ue se rompió el entendimiento entre marido y mujer, 
se hallan en la indigencia, sin techo, ni abrigo, ni 
aliment-os, porque en el momento en que ofloró la 

.crisis, el marido t�tvo buen cuidado de alzarse con los 
bienes de la s-odedad, elu.cliendo el pago de gananciales 
a su cónyuge, dejándole sólo la ca.rga de les hijos, y 
marchándose a hacer vida marlt;¡l con otra mujer 
que no es su esposa y en la cual consume los bienes 
que son de la sociedad oonyugat De qué sirve pues, 
la sociedad · conyugal de la Ley 28 de 19·3·2, sob;e todo 
en e:>tos años de crisls familiar, si ella no oper·a de 
pleno derecho para. impedir el abuso de los maridos 
co-:lt.ra las mujeres indefensas? 

Este proyecto pretende corregir esa grave anomalía .. 
Pretende que la Sodedad wnyugal de bienes sea., aho� 
ra sí, real, efectiva, O:Perante desde el momento mismo 
en que se contrae el matr�monio. La muje•r asume el 
ca.rgo de coadministradora permanente de la so�iedad 
conyugal y ya no el de víctima casi exclusiva d e  sus 
carencias y dJebilLdades. Ahora entra a a dministrar 
la so-ciedad con su marido, a menos que por expresa. 
voluntad decida {;Ollferirle mancLato ger1 eral o especial 
pa.ra que él administre todo o parte del p at�rimonio 
de la misma. se lograrará, ahora sí, la. plena libertad 
de la mujer, pues nada es más cierto que la libertad 
efectiva de la p ersona comienza con su liberación 
económica. El tradti:cional sojuzgamiento de nuestras 
mujeres por una. cultura machista tiene su explicación 
última en el hecho de que han estado c.cndenadas a 
df;lpender en lo e:onómico, absoluta y t.otalmen,te de 
sus - maridos. cua1�do sólo el marido es amo y señor d·e 
la. sociedad ocnyugal la mujer se ve obligada a so
metérsele aún en la-s condiciones más degradantes, y 
el temor de quedars-e sin sustento le impide hacer 
uso de su libortad para organizar· su vida cuando el 
afecto marital la ha desprotegido. 

Más grave aún es la condidón de quienes han es
tablecido la llamada "sociedad de hecho" al hacer 
vida marital sin contraer matrimonio. 

Nuestras leyes no han recono:>ido ningún derecho 
patrimonial a la c oncubina, y, salvo algunas jurls
pcr'u.d,encias que sólo tiene aplica�ión para . el caso 
particular lleva.dio a juicio, la socH��ad de bienes de 
c'uienes no han contraído matrimomo, pero que con-

. ;iven establemente, se aman y asocian patrimonios, 
resulta casi siempre una actividad e:or:ómica en pro
vecho d e  una so-la persona, no obstante que la otra 
sacrifiea en favor de su comcrJaiñero toda una vida de 
juventud, de ilusiones, de vigor físic.o y espiritual, en 
la relación concubinaria, para luego verse sola y 
abandonada .. 

Aunque lo deseable es que �as p arejas -celebren el 
matrimonio que goza. de la más com¡pleta protección 
legal; no pu:ede la ley descono::er el hecho est.ad:íst·ic o  
según e l  cual la mayoría de los colombianos no con
trae makimoni.o sino que vive en unión libre. Hay 
que l egislar sobre las relaciones que emergen de este 
hecho so·c�al, profundamente humano, y una de esas 
relaciones se reftere a: los bi•fmes que se adquiel.'en 
mientras se está en la ::ociedad de hecho, fruto de la, 
unión libre. Tal reconocimiento irá sin duda en be
neficio de tod-a l a  célula familiar ; será Uil llamado 
constante de la ley a la responsabilidad, a la guarda . 
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del mínim o ético que debe presidir los actos huma'nos 
de quier.:es unen sus vidas en rela:ciones de' aanor y 
ele convivencia, aunque . por fuera del ma.trimonio rígi-
(l_amente reglado. · , . 

No quiere, , sin embargo, .este proyecto de 'ley que 
vo•exis;tan la sociedad · conyugal d,e bienes con la so
ciedad de hecho . fruto de la unión libré. Permitirlo 
serí:;¡, contmdecir ' la finalidad· prlmordial de protec.�ión · 
a la müjer y a. ¡a. familia. Pl)r eso se plantea como 
exigencia, para reconoGer la so:ciedad de hecho; que. 
Hntes se ha,ya disuelto· y liquidado la �ociedad con
yugal preexistente, dentro de Jos más estrictos cánones 
de j ust.i·cia distributiv¡¡. Así se pa:ot<egé }a. libertad si:h 
vuJnerar los dere:;hos de· quienes integran una y otra. 
so:iedad. · 

E'l t.ráins'to de este proyecto hasta convertirse en le:; 
el e la. RE!púbUca. significará toda un.a. revolución en law 
relaciones pat]:imoniales entre cónyuges que revertirá 
en excelente adminis t.ración, bienestar y estabilidad de 
la s::J<C!ieda.d; familiar. 

O jaJá se rp•ronuncien .;:obre sus bo:;dades e inconve
•nientes los juristas, Jos trabajadores sociales, la ig1eSia 
pa.téliJc:a y las demás confesiones, los �specialista.s en 
a<::.untos de familia, pars. que salga por- fin del Con
greso de Gol.omhi8,. ·mia norma. que· protej a en la for
ma más perfecta posible a la so.ciedad familiar y a
las que a ella se asimihü1 . 
_ Hoy, ·cuando el imperativo de la. paz es exigente 

para nuestro pais desintegrado, �nada más confmme 

· con la ta11·ea de la pacifica.ción que recomponer . .la vida 
familiar, garantizándole una verdadera · seguridad p.or 
el auténtico- reco>�ocimiento y efectividad de la soc:ie
c1ad .-conyligal dé bienes: 

. Medellín, ·julio 20 de 1990. 

Presentada por : 

ViHan:il AguilHr A11ate, Luis JFernan<lo Ramírez, 
ü�sman Ramirez 'Z., Represent$,ntes a, la Cámara.: 

- · ' ' . _ 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

Él día 24 de julio de 1990, h sido p·resentado en este 
r::esp?...�ho, e� pmyecto •d.e ley número 12 de 1•99[) con 
su correspondiente exposición de motivos por l os ho
nm-ab1·es Repre,:entantes Villamii AguiJar, Ossman 
R amírEz- Y. obro� Pasa a la sé:ción de Leyes par su 
tramita,aión. 

1¡:1 secretario Gen eral, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

PROYECTO DE LEY· NUMERO 13 CAJ\1A:RA DE 1990 

pcr medio ele la c�al se oróle:i1an unas compilaciones, 
. sé - dispone la. contratacióú p·a.ra su publicación en 

periódicos nacionales y,regiona.les · Y· se di dan otras 
disp.osieoiones. 

· 

El Congreso de la República. de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 19 Revístase , pro t.empore, aJ Presidente de 
In ,nrpúb�ica eL� facultades extraordinarias para. com
l;.�lar y codificá.r las diE:posiciones legales"vigenltes, ex
l:idiendo lo,s códigos naclonales · y e:Stattitos de carácter 
p;eneraJ necesarios para armonizgrlas. 

Én desarrollo de esta ley v odrá derogar disposiciones 
cl.e códigos. vigentes y agrégar -a éstos ·materias (liJe-
rentes: 

· 

.\ 

P;:�ágra.fo: E,xp.e.didas las comp�la,cio.nes y reglamen- ._ · 
tns r;erti.nentes sólo continuarán en vigencia la,s leyes 
es¡;;2ciales que específicamente se enun.cien, relac�ona
d.as c.on ellos. 

Artí(Julo 29 Son códigos naden al es el Civil ' el de 
Proce•dirniento Civij; el Laborál, entre otros . · ' 

Son estatruto,:; o reglamen.tos generrales el co11 junto 
t'.orma.tivo que �:e refiera ·a :qlás . de una ma.teria o 
8 sunto y .que no estén regulados en una sola )ey. 

Art-icul.o 39 Los .códigos y ley¡;s general�s se divi:iirán 
en libros, éstos en títulos ; · los . título:> en capítulos y 
estos últ.imo<r ·en artículos. Con todo, ::e omitirá la 
r2ivisi6n en libros y aún la de títulos y capitules cüando 
1::;, nat:Uraleza o la· extensión de la, matéria no lo re
·quiera. 

Artículo 49 El E.statuto Fiscal contendrá · el juicio de 
ejecuciones fisc.ales y la ejecución por jurisdicción coac
t�va observable por las eútida.des -te['ritorlale.s y demás 
orgao1ísmos del · Esta do corr capacidad para ello,.-

. - Este Estatuto definirá qué son la.<; contrave:::::dvnes 

penales · 3idministra.tivas, determinará l as s ?,:nciones y 
el proc.edi miento. para aplicarlas, :precisando qué cons

tituve· fraude a. la,s· rent·as. _ · .. . 
F�� últase al President.e de la R.e�ública pg,ra expedir 

bs nm·mas' neoesarias para · regular la materia. 

· Artículo 59 El Estatuto del' ·E1;npleado Oficial corri
. prenderá las normas relativas al ingreso. permanencia 
y rfltiro del servicio, e1, régimen disdpljnario y pres
t:o.c.ionES s.adales aplicables a: los ·empleados públioo.s 

. y tra ba,j a.::l.o·res: oficia'es al servic'o del Estado. 
Cada régimen especia-l actual · conservará en el libro 

o titulo respe::tivo las situa.ciones particulares que 

r::Dsa.gr'a.. Las situa.dor:es no reguladas se regirán por
, · l - re<Ilaméntacián general: 

• 1 .. Artículo 69 El Esta tufo de Tjerra.s -corriprenclará las · 
clisposi c:ones sohre inmuebles urhm.1o; y rur.aJes. 
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Se incbrporará a este Estatuto las regulaciones sobre 
construcción die vivienda. 

Articulo '¡r; Ell Código de· Rec1ursos Naturales Reno
va:bles y del Medio Ambiente incorporará las dispo.- . 
siciones concorda.ntes expedidas p ara las Coa:pora<Cio-
nes . Autónomas Regionales . . · · 

Articulo 89 Las dispostcíones que determinen sa.n
cionés :pecuniarias se reestablecerán en· · términos de 
sa.Ia.rios mínilfi<J.S diarios o mensua.les, según el caso. · 

. Para su conversión se tendrá en cuenta la desva-
lorización d·e la moneda desde la vigencia de la norma 
original hasta el año ·t:n que se J;laga uso de - estas 
fa;cultades. 

Articulo 99 Para efed:cs· d e  la aplicabilidad· de la 
presunción lega1 del ccno ocimiento d� la ley s e  Ol'dena 
la publicaclól� simultán:>a. €11 los periódicos de mayor ' 
circulación en cada. de:pa.rtamento,. intend:encli.a, y co
misa1-ía ·de una s eparata especial coñ los decretos que 
se expidan en ej erc�cio de :estas atribuciones . . 

Estas eld¡tciones se equiparán al .Diario Oficial para 
efectos de la promulga,ción. · 

· Artículo 10 . Para la ·expedición de los códigus y 
estatutos definid,os .•en los artículos 49 a 79 de esta 
ley-dlspcndrá el Presidente de un año con,t·ado a partir 
de su promulgación. .. 

Las demás a:tribuciones expiran en ·t.res. años. 
Artículo 1 1 .  El Consej o  de EStado, la Corte Suprem� 

de -Justl·cia y -el Gobierno en gen,eral prestarán" la . 
colabora-ción que demande el cu_mplimiento de esta ley.' 

Presentado .po:r : \ 
VH!amii A�uilar A!zate, Luis 'Fernand(\ Ramírez, 

Ossm.an Ranurez Z., Re¡presenta.ntes a la Camara. 
.,..-;-

EXPOSICION DE .MOTIVOS 
l 

Introito. 
El desorden instituc_ional viene pre.ceciido de� deso�

den normativo. Este, COITIS'tit.uye la brecha, pa.r la cual 
brotan las semillas del caos y la corrupaión. 

Hoy nadie .sab.e con exactitud que leyes están vi
gentes, prorque en Colombia se hizo fáicil legislar 
abterto; es decir, la creac1ón de nmmas individuales, 
aislada.s y de · efectps generales: Caída asunto se con -

. _  virtió en medio y fin simult:áneamente, coh lo que s e  
favo.redó e l  interés ¡particular sobre e l  · generaL Cada 
ley, .pt:or la fórmula simpUsta de derogar todo- lo que 
le sea, contrario evadió la responsabUidad: esenci¡¡l 

· del Congreso : Ma.ndar con or:d,en: y sabiduría.. 
· Las cir;cunstancias an:terior·es conducen a que ciu- · 
dada'rJ.os Í'l1eSC1'UpUlO�OIS, asociados· COn· fUncionariOtS de 
idéntica calidad moral usufructen, en .desmedro de. la 

· soCiedad, privilegi·os y situaciones que nunca. se quizo 
establecetr. Por la misma razón el común terminó so� 
metido a imposieiones que j amás se quizo estatuir. 
Y cuando se aa.tde a la justicia para ala�rificat la 

· !egislaei6:1 y por ·ende los derecthos y obligaciones, ella · 
encuentra. que es imposible encontrar una. respuesta 
fundada en las l eyes. 

· 

En última inst.a'ncia. siempre· hay un sol-o ganador 
y· un solo perdedor: Siempre se beneficia, quien. conoce 
el d·esorden "y si81f.1pre se pérjudica el bier:t común, 
oomprendHmdo .  en esta no·ción a ·la sociedad y al 
e8tadJo . · 

El desorden legislativo impulsa. el desgreño admi
nistrativo, .Constituye una. premisa del burocratismo 
oficial y junto a la "traímitología" .  wn el baldón del 
estado y la puerta de entrada. a la· inefic-iencia. 

El objetivo. -

El- Congreso ti.ene la óbligación de vo�ver sus ojos 
a· la ta.rea legisla.�iva .. Ell , ajtículo 76 de l_a Co.nstituc\ón 
vigente está prenado de deberes rehmdo!S. Ha.y. !'es-

ponsal;Jilidad f're'Il:te a 1� patria. · 
. . · . 

Si emba.rgó, y paradog]camente, es .necesano acudir 
al . mecanismo del otorga.mia.'lto . de facult,ades p·ara 

superar 1¡:., crisis. El ·congreso de la República frente 
a su. reto hoy debe acudir, a.l órgano ejecuitiV·O yara 

. que éste utiUE;e la magnitud de sus recursos a. fm de 
r·:>CC"'er, de hacer acopio de la información normativa· 
para

" tra.tar de codificarla, de est.a.tuitla y �é identi
ficarla inclusive cuando· por fuerza eLe las Clrcul1stan
cias ··la

' nmma deba ser conservada en l a  estructura de' 
una ley independiente, no encajada en códigos o dis-
posiciones· ge'I).era.les o estatutarias. . . . . . 

Est-a. a·ctitud no debe · entenderse como la .sumision 
de un pode1· ·al otro. Por el contrario; , es la demostra
ción del encaje perfecto, de la armonía necesaria para 
la, l'ealización- de los fines del estado, como lo exige · 
el ant.culó 5'5 del sup:premo estatuto . legal colomb:.ano: 

Antecedentes inmedia:tos J.o son. los Dec1·etos-ley 1333 
y 1222 de 1986 (Codigo.-.de Régimen Municipal y Depar
tamental) ,  ·el Código Elednral y el Administrativo y 
el Estli:tuto Tributario o Dec.ret.o-1-ey 624 de 1989. 

El Congreso, en aras de demostrar su verdadera 
éondició;n, su -rea.l capacidad de compromiso frente a. 
sus mandantes, no puede pret-ender crear una· ·estruc
tura paralela a la organización del poder ejecutivo , 
aun' cuando sólo �uera rd;e carácter transitor•io, mientras 
alcaliza el" objetivo propuesto. La ha�:ienda nacional 

· no wmort-aría este· esfuerzo: La ciudadanía no estaría, 
en condiciones (le . credibilid·ad y P:robablemente . -el 
peder judicial ·::mcontr�ía. i,noon.cedible que así se pro
cedi.era. 

El i>royecto. 
La tH·e•a es eno-rme, pero el gobierno está dota.do 

de toda. , la ·infraestructura hum ana y técni-ca para 
emprender. · la lal;>or de a.c.tualizar el marco legal de 
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Colombia.. Con todo, como la, tarea es disp endiosa se 
propone un término amplio; suficiente si se aboca 
con prontitud y responsabilidad. . / 

Proponemo§ unos ·estatutos. prioritarios. Ellos wn la. 
sensibilidad socJal más grande del momento y por eso 
urge· esta-blecer una base mínima. de oonsulta que dé 

'claridad a las relacion es entre el estado y la fuente 
die sU peder : Los gobern3idos. 

Green:10s necesário que el régimen de sanciones á 
la, viola.ción de conductas y deberes .so<Cia!es debe estar 
unifimdo y a.cÓrde · con . la. evolu,ción. Es verdad que 
no por . el hacho de establecer .ca.rgas pecuniarias 
fuextes desaparece la corrupción, especialmente si no 
hay quien haga cm]1plirlas . Pe:w también es cierto que 
no se pued'e permitir que queriendo hac,erlas efectivas 
la.s s·an.oiones con .tinuan siendo ridículas •C.Omo · una 
invitación a transgredir, p orque su oosto monetarió es 
¡;:om,pa.rable a. una reaJización o baratillo. . 

Las multas no son ·una licencia para viaJar el orden. 
Han hecho car1'era., etmtra ' el sentido común y la 

realidad loo artkulos 56, de la Ley 4� de 19Í3 y el· � de del <;ódigo Civil que consagran' el prin:cipio juris 
tgnorangta son e�cusat. Y sin embargo el Diario 
Oficiai, el responsable de. divulgar . las leyes. cuya vi
gencia. comierJza con la promulg3ición es menós cono
cido y . difundido que· cualquier boletín · cie prensa que c�a.!qmer publica.�<ión ep·mvincial. N.a es nuestro pro
poslto quebrar la tradición. jurídica .sobQ-e el punto de 

· que 13; ingorancia de :¡a, 1ey n o  sirve de ex·cusa, au.n� 
cuando tal postula,d.o- no aparece establecido en nues- · 
tra �on_st.itución corno u:ri precepto de insuperable conoc1m1ento. Par eso proponemos que los .cól'ligos, 
estatutos y en g·eneral las n ormas que con fuerza de ley ·expida el Gobierno en ej ercicio de estas a.tribuciones, ��an publicadas en los periódicos cíe mayor cir-cu1amon . local y na·cional. . 
. F'ara �,a?ie es un secmto que La T!J.rde, La Opinió

.
n, La . Republloca, El Heraldo, El Colombi ano, EJ. Ti·emp o La P�ensa. o �1 Eo!l.pec.t.ador son medios de difuslón -d� 

amplio espectro, m11y infinitamente superiores al órg·�,no d·e pu]Jlicid.ad de ,las leye3,. En tales circunstan� mas sí podría presumirse el conocimiento de la ley, al menos pa.ra los alfabet.as. 
P.o r:lltimo, se dispone ' que--el Gobierno en general, es decrr, lo� _re·cursos humanos de:l rpoder ejecutivo a 

�cdos . loo m veles, · queden en la. obligación de prestar su cone�rso como una tarea propia de su oo·ndic.ión ?e. �
1
ervHiores J?úblicos, a fin de ev.itau· diseu:>iones mutL es sol:i!'e . sr . pt�ede o no obligarseles a concurrir. La Rama Jur:ISidJc�ronaJ tiene el compromiso de prestar su asesorm para que · el esfuerzo se:i la suma - d e  

. todos 
_
los pode1·es, d e  tal forma que el resultado sea �l J?eJor y no una co-lcha . .  peor . de la adu.al. Sobra mdic�r. que el Congreso hará lo pro¡p.io porque en él . se  ongma.. 

Conclusión. 
Teniendo como base la actualización de la legisla-. 

éión, su r-eunión en instrumentos aptos y su o�oortu.na 
y amplia divulgación es completamente . pl().::,ible em
peza�, en , fm-ma, la sistema.tización de las leyes para 
dar cabida de una vez por todas a los beneficios de 
�a �formática: Ello se traduce en un or:cllen, que es 
mdl,spen.sab�e ·para tratar . de reorganiza;r la vida. en 
común, p,ermite \L la j usticia usar las herramientas 

- p·ropias de su a.ctividad a plena. capa.cidad; devuelve 
_a.l pcngrew la oportunidad <d:e legislar con autonomía, �er;eqad � precisión, elimina.ndo .el- oprobio de la.s 
últimas de,cadas. · 

Ciertamente este proyecto no es la panacea a los 
problem.'l..s del país , · 

Medido con la lente de la temexidad, podría ::er 
ca.liftcado peyo·rativamente. cuando menos de idea
lista ; pero si se a.prueba, con absoluta seguridad es el 

· princnpio de un nuevo comienzo d'e un pa:íS al que 
se ha .. llamado "sa.ritanderistá" por su vili¡p·encldo a la 
ley. .,_ 

Presentado por : 
Vill.amH Aguilar Ahate, Luis Fernanuo Ramirez, 

Ossman Ramírez z., Heprese�:ta.ntes a la· Cámara. 

CAMARA D E .  REPRESEl:<TAN'l'E·s ·  

. SECREÚ'ARIA GENERAL 

El día. 24 de julio,de 1990 ha sido presentado en este 
D espaéhó, ·. el rproye.Cto de aey número 13 de 19'90 con 
su c.orrespondiente exposición de moti'v'Ds por los ho
norables Representa.Iítes Vil' amil Aguilar, Ossman 
Ramírez y LUis Ferna.ndo .Ramírez.'· Pasa · a la Sec:ión 
elle· Leyes para su tramitación. 

E1. s:e,cretario,. 
Silverio Salcedo Mosquera. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 14 CAMARA 
DE 1990 . .  

por la cual s� interpreta y t•eforma · la Léy 2.3 .(le. 1982. 

El Cóngreso de la República de Colombia, · 
DECRET-\ :  

Artículo 1 9  :El artículo 74 d e  l a  Ley. 23 . d e  1982 que� 
dará así : 

Artículo 74 . .Sólo mediante contrato previo po drá el 
productor fonográfico grabar las obras pr·ot.egida.s por 
esta ley. Los ·del·echo.s , patrimoniales son prop.iedad ex
clusiva del autor, artista, intéi'prete o ejecutante. 

\ 

/ 
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Lo.s derechos que se deriven de la ejecución se harán 
ef3ctivos al momento de la wnta en fábrica· de los 
respectivos fonograma.s y formas equivalentes, a menos 
que. haya estipulación en contrario entre el prbductor 
o fabricante y el respectivo titular del derecho. 

El distribuidor repetirá contra el consumidor al mo- . 
- n;ento de la vénta al público del respectivo fonograma 

y ·  formas _equivalentes. 
Artículo 29 El artículo 158 de la Ley 23 de 1982 que. dará así : 
Artícul o 158 . La difusión pública por cualquier me

dio d� obra música! con '  palabras o sin ellas ·habrá de 
ser prevía y expresamente autorizada por el titular del 
derecho o sus répresentilntes .. Esta se presume con la 
venta del l'ospectivo fonogTama. 

· 

Artículo 39 El artículo 15.9 de la Ley 23 de 1982 que
dará así : Cuando . la difusión se efectúe mediante el 
uso de fonogramas, o cualquier otro'· tipo de soporte 
apto pÍU'a fijar sonidos de una ejecución o de otros 
sonidos, fabricados 6 producidos por personas · natu
raJ.3s· o jurídicas legalmente organizadas par:a este 
objeto sccial, habrá de constar la . autoriZación en la 
etiqueta o en ·el cuerpo exterior del producto. o soporte. 

La ausencia de dicha señal externa hace presumir 
la violiwión de esta ley, para todos los efectos legales. · Parágrafo. La autorizacipn se entenderá por la uti
lización del siguiente· símbol o : (AD) . 

Artículo 49_ El articulo 160 de la L�y 23 ·de 1982 que
dará así : 

Artículo 160. Las autoridades administrativas del lu
gar .no autorizarán la realizació'n de espectáculos o 
audiciones públicas con participación en vivo · de ar
tistas, intérprete o ejecutante .sin que el responsable 
presente su programa acompañado de la· autorización 
de' los t�tulares de los derechos o sus representantes. 

Articulo 59 El artículo 161 de la Ley 23 de 1982 que
dará así : 
· Las autoridades competentes se abstei1drán · de 
renovar la licencia o pate

.
nte -dé funcionamiento d'e 

establecimientos donde s e  efectúen espectáculos o audi
ciones públicas de manera permanente eri las condi
cionEs señaladas en el artículo anterior, hasta tanto 
se acredite el pago a los autores, repr·::sentantes o 
causahabientes de los respectivos derechos de autor. 

Se exceptúa de esta disposición cuando el interesado 
ofre.wa garantía en · dinero, o por cualquier otro medio 

- autorizado de· respaldo, que cubra los perjuicios que pu..: 
di·sran derivar de este hecho, · 

Parágrafo 19 En este último·ever:to el establecimiento, 
su propietario, y el administrador serán solidariamente 
responsables del pago de las sum:;ts que judicial o ar
bitrariamente. sean declaradas - adeudadas en favor del 
titular ·del derecho. . 

Parágrafo 2° Lbs establecimientos de que trata. este 
artículo deberán inscribir:: e· en la Oficina · que repre
seúte les derechos de autor debidamente reconocidas 
por la Dirección Nacional del Ministerio de Gobierno. 

Artículo 69 Facúltase al Presidente de la República 
para que en el pJazo de un año contado a p artir de 'la 
f·echa de· expedición de la . presente ley, desarrolle las 
disposiciones complementarias de ia presente ley, con 
el objeto de definir las formas de pago, reintegros, 
manerá de hacer el · registro, .  etc., atendiendo los de-. 
lineamientos contenidos en estas disposiciones. 
· Articulo 79 Deróguese el parágrafo del artículo 73, 
el ·inc!so 2 del artículo 151,'  los artículos · 163 y 176 de 
la . Ley .23 d\" 1982 y las disposiciones r·::glamentarias 
qu_e se opongan a estas regulaciones. 

Medellín, julio 20. de 1990 . 

Presentado ·por. los Representántes a ·la Cámara : 
ViHamii Aguil.a1� Alzate, Germán Ramírez L., Ossman 

Ranl.í:rez, Luis Fe1·nando Ramírez. 

\ 
EXPOSICION. DE MOTIVOS 

. El de.recho de autor, como propiedad intelec+naf tiene 
el n{ismo estatus qu� el derecho ¡;le propiedad inmobi
liaria o la propiedad indust).'ial. La Ley_ 23 de 1982 
sólo actualizó lo que .al r·�specto había consagrado la 
Ley 85 d e  Hl46. 

Sin embargo el marco legal del derecho de autor en 
cuant::J concierne a los artistas, intérpretes, músicos y 

· autores mus!cales adolece de serias impr�cisione.s ·que 
atentan contra aquellos a quienes pretende beneficiar, 
contra l as administracione,s municipales y palj;icular
mente contra el. sector productivo que utiliza la música 
como recurso indir·scto de sus actividades. · 
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La ejecucwn pública, incrustada en · esta regulación, 
se confundió con la propiedad intelectual, eón. el de
recho de autor. Tal · intromisión condujo a que - los 
iiltereses de los autores, arti�tas, intérpretes o ejecu
Ümtes se afectarán al confundirse con los derechos 
patrimoniales que la precipitada ley estableció en be
neficio de compañías fabricantes de discos y cass·ettes, · 
beneficios adicionales· al margen de utilidad . comer
cial que deja el desarrollo del objeto social de cada 
compañía o empresa discográfica. Los recaudos en ra
z;ón de la ·ejécución son superi01;es .al avalúo del dere
chO' intelectual de autor 'y superarón en. 1989 los tres
cien tes millones de pesos en todo ·el país, de los cuales 
se ignora qué porcentaje real· se distribuye entre todos 
los teéricos. 

El pr.oblema de la ley: 

EÍl nombre . del control de la ejecución se ha llegado 
á situa-ciones aberrantes contrarias a las mínimas nor
mas soci.ale.s y económicas .. Así por ejemplo, al pro. pietario de un aparato O. e radio se le cobra derecho de 
ejecución por d simple hecho de oír la difusión que 
efectúa una emisora, la ·cual previamente ha tenido 
que cancelar una suma determinad·a por utilizar el 
respectivo . fonograma . (diSco, cassett�, etc.) . . 

Sería superfluo examinar la obligación impuesta a 
los )lsuarios de discos y . ca.ssettes de llevar planillas 
diarias donde se anoten los datos de los autores, piezas 
musicales, empresas discográficas, orquestas, etc . ;  sacar 
copia de ellas y r•cmitirlas a diversas oficir;as ; hacer 
programación y fijarla en .sitio vi1;ible al público, si no 
se hubiera caído en la absurda interpretación de que 
tal comportamiento lo debían observar deEde amas de 
casa y en su residencia abríaú algún negocio domés-

. tico para ayudarse en la lucha contra la carestía de 
vida, pasando por profesionales que én su oficina tenían 
equipes de sonido para entretener en la sala de espera 
a sus clienks, . hasta la ridícula imposición ·qne quiso · 
!':·retender venderla a los conductores de buses urbanos 
por el mismo hecho y en s.u- rrspedivo vehículo. Las 

· org·anizadones que supuestamente aglutinan a los ar
tistas ·y productorés fonográficos emprendieron una 
cacería de brujas que día- por día tiende a incremen
tarse, en algunos casos apoyados por órganos estatales 
que ig .. noran el alcance y contenido de las fórmulas ,le
ga1os establecidas. 

Si .las anteriores situaciones no tuvieran relievancia 
bastaría con acudir a examinar el artículo 161 de l a  
Ley 2 ;:!  d e  1982 para ·comprender la· n ecesidad de clari
ficar el sentido de la legislación· e introducir las re
formas aquí propuestas. En efecto, con l a · exigencia de 
que las autoridades administrativas no pueden expe. dü: licencias de funcionamientp y menos aún su rei:Jo
vación a quienes no acrediten un paz y salvo de caráct�r 
privado, se · colocó a las administraciones munici� 
pales al servicio de un� causa pÚticular:, ajena por 
completo a su. naturaleza, que bordea constantemente 
las posibilidades de conflictos _?O:Ciales. 

I.,as asociaciones de productores for:ográficcs y gre
miales de artistas han propalado la versión infundapa 
de que el derecho··de autor, es decir de ejecución es un 
impuesto que deb� ser cubierto por todas las personas 
sin distingos. Para ello se apoyan en la existencia de 
la ley y el qué élla misma exija estar a paz y salvo, 
aQto t¡ue se equipara a documentos oficiales del " mismo 
orden, como o curre con las constanciás de pago de 
impuestos prectiales o de tndustria y comercio. · 
, Los municipios sujetos a .esta camGa de fu2rza que 
favorece a unos pocos se ven envueltos en el problema 
de te��r que dejar de .percibir sus propios impuestos 
porque la no 1'énovación de las licencias de funciona
miento impide que ellos se cau.sen, ya que no se autoriza 
el fU11cionamiento dé los establecimientos abiertos al 
público, genéricarri·:nte deudores, la propia� administra
ción se' encierra aún más cuando presionada por los 
co·merciantes .afectados, las condiciones de orden pú
blico se alteran. ;E'n Antioquia, en 'Risaralda, en el 
Valle del Cauca y otros departaméntos son frecue::1tes 
las explosion'es de violencia ciudadana por este mo
tivo. Sus · repercusiones se traducen en pérdidas de 
vidas humanas, económicas y lo que es más grave, en · 
r·aspeto y credibilidad pará las autorid;¡.des que tienen 

,que reprimir los justos demhogos colectivos. 

El Proyecto : 
. Se propone con nuestro .proyecto darle_absoltita cla

ridad a los alcances de las normas óel derecho de autor 
que tienen · qtie ver co:J la ej ecución pública. 

En primer lugar se establece que el derecho de eje
cución, enkndido como .parte integral del der-2cho de 
autor se produce, sin. entrar. a distinguir entre el uso .  
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privado o el público del mismo. El derecho de autor 
poi' la paternidad intelectual se regula en la· relación 
entre el creagor y quien tiene interés- en explotarla, 
como ocurre en todas las ma:nife.staciones del mismo 
der.echo. 

· 

Para impedir la actual confusión sobr� la manera 
(:le recaudcr a nivel de personas naturales se define que 
los particulares tienen lugar al reconocim�ento qel 
mismo por razón de su ejecucióñ al momento de su 
compra, quedando a salvo los deréchos autorales cuan- _ 
do se tráta de la difusión por ejecutarse ·en vivo, es 
decir, difundirse una obra C!)n participación personal 
'y real de cantantes, músicos, .;;te. . • 

La. amplitud de los consumidores hacen que la carga 
que hoy exclusivamente se hace recaEn' sobre cciner
ciantes y profesionales libres que se sirven de la _música 
como aditamento de sus actividades; se traslade a una 
base más grande a todos los consun;idores. Con ello 
se puede calCular el costo con base en cálculos· actua-. 
riale� propios evitando un gravam·=n -visto r o  desde 
el orden legal- por la alta carga-tril)utaria y terrorista . 
Con ello el autór tendrá certeza de cuánto percibe por 
razón de la éjecucíón de su.s o bras musicales, de una. 
manera cierta e inmediata, y no está dipeditado a la 
incertidumbre actual que imposibilita el. conocimiento 
del número de veces que se utiliza su obra, que evita 
el engaño de representantes inescrupulosos y que con
viene ta�bién al Estado para definir el monto de los 
tributes a que .  tiene derecho por el ingreso del áutor 
contribuyente. · 

Se mantiene el espíritu de la Ley ·23 frente a las ac
tuaciones en vivo para exigir que los espectáculos oca
sionales o permanentes tengan la dEbida autorización 
del autor o su representante; se mantiene el espíritu 
de· .colaboración con la exigencia de que el tercero 
ofrezca garantías suficientes para el pago de los mis
mos derechos, pero sin el wndicionante de un paz y 
salvo inoperai.Jte. Se introduce como element9 adicio- . 
nal el fenómeno de la solidaridad entre el estableci
miento, ·el propietario y el administrador del mismo. 

Aun cuando el establecimiento de comacto no tiene 
identidad jurídica independiente y que el propietario 
responde con su patrimonio de las obligaciones sobre 
él contraídas, se determina específicamente que el con-

- junto de bienes organizados responda, para evitar que 
por el mecanismo de la venta, por ·ejemplo, se pudiera. evadir la obligación del pago del derecho de ejeQución. 

Con �ü proyecto se elimina de tajo el pener a la 
administración muniCipal corno ente recaudador de 
derec.hcs pecuniarios privados, con lo cual se devuelve· 
al fenómeno a la · órbita de su competencia y se des
truye_ la dtstorsión que lo hacía confundir con un re
cui·so_ tributario municipal. 

De contera resultan beneficiados los autores, com
prendiendo" en esta noción todos los que tienen derecho 
a percibir algún ingreso en razón de la ejecución de 
fonogramas y similares, porque al reducirse los costqs 
que exigen las actuales prganizaciones de aütores e 
intérpretes éstas podrán destinar parte de su.s ingresos 
para atender los á:spectos prestacióñales d.�· su profe
:;ión,' bien· cotizando al Instituto de los Seguros Socia
les · como trabajador independiente o bien a través de 
cualquiera de las modalidades privadas que ya tienen 
operacién· en nues�ro país. · 

Conclusión : 

Como- se observa n o  existe ningún ánimo que en
trañe la noción de atentar contra los intereses de los 
autores ni de los productor·=s fonográficos. Solamente 
se quiere que cada uno, incluyendo al e.stad·o, juegue 
su rol con absolúta claridad e independencia. 

Honorables Congresistas. 
HonorablEs .Representantes. 

Vlllamil 'f.guiL�r it.J.<oaté, Germán Rll.mirez L., " Os::man 
Ramirez, Representantes a la Cán�ara. · 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día 24 de julio de 1990 ha sido presentado en este 
Despacho; el Proyecto de lry núrr.ero .14 de- 1990 con 
!:U corresopndiente exposición e_., motivos; por los ho
norables Repreoentantes Villamil Aguilar, Ossman. Ra
mírez y o tros. Pasa a la Seccién de Leyes pará su tra
mitación. 

El Secretario General, 
Shverio Salcedo Mcs�u�ra. · 


